
.l.j J ,' 
:<. e.1 

UNIVEHSIOAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO . 
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

"ARAGON" 

BASES PARA UNA DEMOCRACIA EN 

EL DISTRITO FEDERAL 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A : 

MIGUEL BETANCOURT SEDAS 

r-"-~"-~ ..... ,.: .. _ ... ,___.::..~·-¡ 

l 
, ''· ,,, ,. ... N 
l l. ..... t) \ .• ·~- ' 

rAI , ·~ l- r. r., f) l('!E'N 
1' ,L.¡; : !~ \n\l\J 

San Juan de Aragón, Edo. de Méx. 1991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D I C E 

INTRODUCCION 

CAPITULO 1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS ESTADOS DE LA 

F EDERAC ION. 

PAGS. 

A) EL PROCEDO DEMOCRA'l'ICO DEL ES'l'ADO MEXICANO EN SUS 

DIFERENTES CONSTITUCIONES •••••••••••••••.•••.•••••••••• 3 

LA SOBERANIA DEL PUEBLO •••••••••••••••••••••••••••••.• 16 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES .•••••.••••.••.••••••.••••.. 16 

FORMAS DE GODIF:RNO ••••••••••••••.••••.••••.•••••.•.••• 17 

B) COMO SE FORMA EL TERRITORIO MÓ:ICANO •••••.•••••••••••• ?? 

Cl LOS ESTADOS DE 1 1\ FEDERAC:ICH; ,\CTUALMF.NTE, CONFORMC AL 

AR'rICULO 43 CONSTITUCIONAL ............................ 30 

CAPITULO 11 COMO SE INTERPP.r:TA EL f,RTICULO 4 3 CONSTI TUCIO-

NAJ, •.•••••••••••••••••••• , ••••.••.••••••••.• 32 

A) ES LO MISMO LA SOBERA:lIA OUE LA .!\llTotlOMIA ••••••.•••••• 32 

B) SE RESPETA E!, ARTICULO O CüNSTITUCIO:l/\!.. ••...•..•.•••• 46 

C) CRITERIOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS kESPECTC AL AR

TICULO 4 3 CONST !'l'l!Cl ONAL ..••.•••••••••••••.••••••••..• 4 9 

l.- PAkTIOO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) .••.•••• 49 

EL RETO OEMOCPl\TICO •.•••••••••.•••.••••••••••••.•• 49 

AVANCE DE LA DEMOCRACIA •.••••••••••••••••••••••••• 50 



DIVISION DE PODERES Y PACTO FEDERAL •••••••••••••••••• Sl 

2.- PARTIDO DE l\CCION NACIONAL (P.A.N.) •••••••••••••••••• S2 

EL MJ-:XICO ACTU/\L •.•...•.•••••••.•••..•••••••••••••••• 53 

MUNICIPIO LIBRE •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 53 

DEMOCRATIZACION DEL DISTRITO FEDERAL ••••.•••••••••••• 56 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA ••••••••••••••••..••••.••.• 57 

PARTIDO SOCIALISTA DE r.os 'I'RABA.JADORES (P.S.T.) ...... 59 

PARTIDO REVOLUCJONAHIO DE r.os TRABAJADORES (.P.R.T.).61 

DEMOCRACIA DE LA CIUDAD DE MEXICO •••••••••••••••••••• 62 

PARTIDO MEXICANO DE LOS 'l'RABAJADOHF.S (P.M. T.) •••••••• 63 

FEDERAl,ISMO 'f FOR'I'ALECIMIENTO MUNICIPAL •••••••••••••• 63 

GOBIERNO r:Lr:CTO PAR/\ EL D1STRITO FEDEHAL ••.••.••••••• 65 

RELACION Dr;I. l\R1'JCUl,O 43 CON El. ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL. 66 

CAPITULO Ill EL CASO DEL GOBERNADOH DEL DlSTHITO FEDERAL Y 

LOS DELEGADOS POLITICOS. 

A. - ¿QUE SON LAS DELEGACIONES POI,ITICl\S DEL DISTRITO FEDE-

RAL •••••••••••••••••••••••••••••••.•.••••••••••.•••••••. 75 

B.- ¿ES CORHECTO QUE EXISTAN DELEGACIONES POLITICAS •••••••• 168 

C.- ¿QUIEN GOBIEHNA EL DISTRITO FEDERAL? ................... 171 

CONCLUSIONES •.•.•••••.•••••.••••••••••••••••••••••••.•••••• 176 

BIBLIOGRl\FII\ •••••.•••••••.•••.••••••••••.•••••••••••••••..• l 7 8 



INTRODUCCION 

La EYoluci6n poi ftica del Estado Mexlcauo, n•preRenta -

los elementos necesarios para poderlo explicar en su ámbito -

hist6rico jurídico, as1 la complejidad politico-estatal de -

nuestro pais va muy relacionada con el Acontecer vigente que_ 

dentro de nuestra estructura constitucional se manifiesta. 

Por esta razón las vias democráticas son todo un reto para la 

ubicación politica de un estado; situaci6n por la cual llama_ 

la atención como hoy en dia nuestro país va tomando sus cau-

ces políticos en forma objetiva, además, si partimos de q•Je -

los canales democr1iticos de nuestra federación cada día son -

más claros y más precisos. Sin embargo, cabe mencionar que -

nuestra historia política no siempre ha sido de acuerdo a las 

necesidades de la sociedad civil y política, pero que debido_ 

a ésto, tenemos hoy en día un gran acontecer politico a tra-

vés del plu:ripa:::tidismo politice. 

Ejemplo, de todo lo anterior son las bases para una de

mocracia en nuestro Distrito Federal; que con toda claridad -

lo establece nuestra Constituci6n Política de los Estados Uní 

dos Mexicanos de 1917 y que actualmente est~ vigente en su Ar 

ticulo 43; que al respecto establece cunlcs son las partes de 

la federaci6n y, si partimos de este criterio,hoy en dL1 los_ 

parlidos políticos establecnn que se respete cabalmente este 

precepto constitucional. 



Por todo lo anterior, presentamos esta indagación como_ 

una tendencia para que se abran las vías democráticas de nue~ 

tro Estado Mexicano; lo cual lo hemos dividido en tres capít~ 

los, el primero de ellos aborda la temática de Los Anteceden

tes Históricos de los Estados d~ la Federación; el Capitulo -

Segundo establece un enfoque de cómo se debe de interpretar 

el artículo 43 Constitucional y el Capítulo Tercero y último_ 

estudia el caso del Jefe del Departamento del Distrito Fede-

ral y los Delegados Políticos; todo ésto tratando de abordar_ 

una temática tan compleja que a la luz de la teoría general -

del Estado y del Derecho Constitucional, representa el Artíc~ 

lo 43 Constitucional. 



CAPITULO P R I M E R O 

ANTECEDENTES HIS'l'ORICOS DE r.os ESTADOS DE !.A F'F.DERACION 

A.- EL PHOCESO DEMOCRATICO DEL ESTADO MEXICANO EN 

SUS DIFERENTES CONSTITUCIONES. 

B.- COMO SE F'OR.'1A EL TERRITOHIO MEXICANO. 

C.- LOS ESTADOS DE LA FEDERACION CONFORME AL ARTICULO 

43 CONS'I'I'l'UC!ONAL. 



A) EL PROCESO DEMOCHATICO DEL ES'l'ADO MEXIC:ANO EN SUS DIFEHEN

TES CONS'l'l'l'UCIONES. 

La invasión napoleónica a España tuvo tales repercusio

nes en las inva~:;iones espariolas a Arnéric.:1 '/ muy en particuL .. 1r 

a la Nueva España, ya que los acontecimientos de 1808 cstuvi~ 

ron a punto de provoc<lr una rcvol.uci6n politic:it que finalwcn

te provocó el primer gran golpe de Estada en la historia de -

M6xico, dando as[ el nacimiento a una serie de ideas que dan_ 

forma a nuestra vida Constitucional. 

La base inamovible del constitucionalismo mexicano, es 

la soberanla del pueblo, la cual empezó a ser invocada reile

radamente a partir de aquel suceso, abanderando la posición -

que nuestro pueblo adoptarla para encaminar sus primeros pa-

sos por el sendero politice; considcrnnctose que el pueblo re~ 

sumiría a la soberania en ausencia del monarca. 

El gobierno era ajeno al pueblo en la ~poca de la colo

nia. Las únicas institucionr?s EJOlíticL1s manejc1das por los - -

criollos eran las llamadas ''Ayuntamientos", dicho órgano era 

el que :n.Ss .:>e .:iccrcu.L<l d uud dUl•"!ntica i-cprescntac1ón de las_ 

voluntddcs e intereses populares. Desde Psa primera d§cada --
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del siglo pasado, consecuentemente toc6 al Ayuntamiento de la 

Ciudad de México por conducto de su regidor, Juan Francisco -

de AzcSrte; de su síndico Fra11cisco Primo de Verdad y Ramos;-

y de otros integrantes como Jacobo de Villaurrutia y José A~ 

tonio Cristo, sostener la tesis que introdu)era como fundame~ 

to de toda nuestra estructura constitucional, el credo de la_ 

soberanía del pueblo; Y como consecuencia de él, se crefa que 

el propio reino de la Nueva España era el depositario de la -

misma. 

De esta manera el referido Ayuntamiento levant6 el 19 -

de julio de 1808, el acta en la que se declar6 que: 

"Se tuviera por in~ubsistentc la abdicaci6n de Carlos -

IV y Fernando VII hecha por Napoleón; que se desconozca todo_ 

funcionario que venga nombrado de España; que el Virrey go- -

bierne por la Comisión del Ayuntamiento en representaci6n del 

Virreinato y otros artículos". (l) 

"Esa funesta abdicaci6n es voluntaria, forzada y hecha_ 

como en el momento del conflicto, es de ningún efecto contra_ 

los respetabilísimos Derechos de la Naci6n ... ninguno puede 

nombrarle soberano sin su cor1se11timiento y el universal de to 

dos sus pueblos basta para adquirir el reino de un modo digno 

habiendo legítimo sucesor del rey que muere natural y civil--

mente ... pues que es contr~ los D~recho3 de la Nación a quien_ 

(1) Sayeg, Helú Jorge. El Constitucionalismo Nacional en Mexi 
cano. Págs. 118-119. 
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ninguno puede darle rey sino ella misma por el consentimiento 

universal de sus pueblos ... el cuerpo pol[tico representado --

por f.!l pucb!o, no intc:nt:i destruir su O!'"CJdr1iz<,r.:ión cuanrlo t•n 

crisis tan funestas como la presenta cuida de conservarse por 

medios legrtimos, aunque desusados". <
2

> 

Y en la boca del s[ndico se oyeron decir: Vnrdad, quinn 

con toda justicia lla sido calificado como el "progenitor de -

la autodeterminación~. 

Las ideas ant~riorcs se vicror1 fuertemente reforzadas -

por Fray Melchor de Talamantes, proponiendo un plan de inde-

pendencia dando lugar a otros principios qul' no ti!rdaron en -

ser tomados en cuenta: 

"Desde los primeros días en qt1~ se divulgó en M6xico la 

triste noticia de la abdicación hecha por la real familia de 

sus derechos a la corona de Espa~a o Indias en el p6rfido 

usurpador Bonaparte, comenzaron a bullir en m1 imag1naci6n --

miles de ideas co~ducentes a la salud de la Patria y scguri--

dad del reino ... entre ellas, la primera que se presentaba en 

espiritu era la de un Congreso Nacional que infl~masc los co

razones por el bien de la Patria, reuniese los §r1imos, <lrscu

briéndnse las disposiciones y rescJl\tcionPs de todo el reino,-

organizándose éste, dándo1'..! la consistf'!nc1(1, firmcz.i i' prosp~ 

ridad que le f~ltabnn ... cuyn ~utoridad ~s la Gnic;1 que puPrln_ 

(2) Op. Cit. Pág. 119. 



- 6 -

liberarnos de los embarazos que nos cercan".(]) 

Ni Talamantes, ni Azcárte, ni Verdad pretendían descon2 

cer la autorid~d legítima del monar~a; todo lo contrario, la_ 

independencia abrazaba la causa de la real familia, no obsta~ 

te era un Congreso Nacional Americano, integrado por las aut2 

ridades constituidas y no otra Institución u olra persona - -

quien debería realizarse. 

Las ideas que proponía Talamantef: pareclar1 desprendidas 

de Rousseau, las cuales ya empezaban a manejarse en la socie

dad Novohispana. Decía que esos dí~s en la Ciudad de México,

como gran Metrópoli, representa a todo un reino, pero que su_ 

representación sólo es para defcnd«r los fueros, privilegios_ 

y leyes del reino, más no para ejercer a nombre de las dem.'.ís_ 

ciudades el poder legislativo. Ya que éste es un poder que -

existe en la Naci6n, recobrará su potestad legítima como los_ 

demás derechos y privilegios de la corona. 

Refiriéndose a la representncí6n nacional, sostenía, -

que se <:>nt.endía por ella: el derecho que gozaba una sociedad_ 

para que por separado se le mide, es decir, libre e indepen-

dientemente de cualquier otra Naci6n, siendo facultad de la -

Nación el de organizurset de regular y ("iment,-i.c la administr~ 

ci6n pública, cuando los cJcontecimi~nto;. lo exijan en reponer 

las leyes que faltasen, enmendar las defectuosas, anular las 

(3) Op. Cit. Plg. 119. 
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perjudiciales y expedir otras nuevas. 

Talamantes seftala en doce puntos los casos en que las -

Colonias pueden legltimamcnte se~ararsc de su Metrópolis: 

1.- Cuando una Colonia puede por si misma sustentar la_ 

felicidad y conservación de sus habitantes, encargarse de un_ 

gobierno organizar a la ciuddd, dictar lds l'~:r·es mc'is cor.•w•c- -

nientes para la seguridad pGblica, y si sus fuerzas son sufi

cientes para resistir al enemigo. 

2.- Si las Colonias son iguales o más poderosas que su_ 

Metrópoli. 

3.- Cuando a las Metrópolis se les dificulte gobernar -

a sus Colonias, ésta podrá dirigirse por sf misma o ponPrse -

bajo la protección de otra. 

4.- Cuando el gobierno de la Metropoli es inrompatiblc_ 

al bien general de las Colonias. 

5.- Cuando las Metrópolis son opresoras de sus Colonias. 

6.- Cuando la Metrópoli adopta una nueva Constitución -

politica, ya que deja de existir, provocando que las Colonias 

queden libres e independientes. 

7.- Si las primeras provincias que forman el cuerpo - -

principal de la Metrópoli se har.en independientes, las Colo-

nias también tienen ese derecho p,-.ira declararse libres e ind~ 
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pendientes, organizando su propio gobierno. 

8.- Cuando voluntariamente la Metrópoli se somete a una 

denominación cxtranjerd ce~a la rcprcscntari6n nacional de la 

Metr6poli. 

9.- Si por alguna causa otr~ Nación subyugara a la Me-

trópoli, ni siendo capaz de defenderse y sostener su indepen

dencia, mucho menos puede ejercer sobre sus colonias el dere

cho de protección y la autoridad gubernativa. 

10.- Cuando la Metrópoli cambie de religión, carnbiarS la 

Metrópoli. 

11.- Cuando una rnutuación del sistema religioso amenaza_ 

en la Metrópoli. 

12.- El pueblo da el verdadero valor a las cosas; aunque 

desconozca de principios de la ciencia y de los conocimientos 

de una profunda política, posee las reglas elementales de ju~ 

ticia y de moralidad. Sus impulsos son agitados y violentos -

pero nace el deseo de su propia felicidad; y corno ésta es el_ 

objeto único de todas las legislaciones, el glarnor del pueblo 

debe de tornarse corno una ley del Estado. 

La rJpt11rn rlA lus Colonias y la Metrópoli ya estaban 

previstas desde fin~s del si~lo XVIII por el Conde Aranda, 

por lo que dirigió al rey un dictamen, en el que concebía un_ 

plan para tratar de evitar ello en lo posible. Una de las 
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afirmaciones de Aranda era que: el dominio español en las Am! 
ricas no puede ser muy duradero, fundándolo en que las pose-

sienes tan distantes de sus Metrópolis jamSs se t.an conserva

do largo tiempo, debidn a los temores y peligros que ofrecía_ 

Europa. 

Sin embargo, ya era demasiado tarde, para corregir la -

postura que España habfa mantenido hasta entonces, con sus c2 

lonias en América; un !iltimo intento para conservarlas no fue 

violenta, sino pacífica, fue por la fuerza del derecho y no -

;>ar el derecho de la fuerza, esta tentati•;a de la metrópoli -

por retener lo que ya les estaca dejando de pertenecerles. 

A todos los pueblos en general que integraban la monar

quía española, se les hizo el llamado a la convocatoria hacia 

las cortes, para dar a todo el reino la estructura constitu-

cional que reclamaban, y que sancionarla en Cidiz en 1812. -

t;,-,a Constitución elaborada al amparo de las ideas liberales,

no ?Odia de]ar sin reconocimiento el papel tan importante que 

jugaban las colonias que representaban el caudro de la monar

quía española, ni hacer a un lado los derechos de los que en_ 

América nacían. 

El primero de enero de 1810, la Convocatoria a las Cortes Ge

nerales y extraordinarias de la ~aciún, mencionaban que desde 

ese momPr.~c los espuf.olcs ameri~anos 0rar. hombres libres. 

Al tenPr la CcGVOGatoria el objeto de reco-

nocer a los americanos su pleno dere~ho a tomar parte de su -
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propio gobierno, vino a apuntalar el gran monumento de la au

tonomía de nuestro pueblo; y hermanándose ello a las f6rmulas 

que ya Azcárte, Verdad y Talamantes habian expresado, se jus

tificaban plenamente en el movimiento emanc1pa<lor que se en-

centraba ya en uno de sus ulteriores grados de gestación. 

Una de las más prominentes figuras del clero Novohispa

no Manuel Abad y Qucipo, dirigió una "Representaci6n a la Pri 

mera Regencia" al real gobierno (el 30 de ma:,•o de 1810) en ia 

que alarmantes, aconsejaban impedir, lo que ya era inevitable. 

Afirmaban que si las primeras inquietudes de M6xico, naclan -

de la opini6n dominante sobre el cual el gobierno del reinado 

del señor Don Carlos IV, y que si se perdían los preciosos ~2 

minios, si se tenia la desgracia de entrar en una revoluci~n_ 

la Metrópoli perdla estos poderosos auxilios, y µerderla para 

siempre unas pro~incias que bien gobernadas p~eden ~~r la ~c

licidad de toda la monarquía. Y aunque en Clriiz, no se de~aba 

de atender el impulso popular. Cuando se hubo de promulgar la 

Constitución Gaditana en 1812, la lucha armada se inició ha-

cia el año y medio en la Nueva España, era tarde para endere

zar lo que había crecido torcido. Todos esos sucesos ocurrí-

dos en 1802, ahogaron en sangre el brote i~dependie~te crio-

llo; no quedó a loR mexicanos que an~elaban su libertad, otrn 

recurso ·.:iue acudir .l la rebel1ón drmu..:!.:J: ,;i:rA. poder: obt:encr su 

independencia. Y es a partir de ese momento, que ~·'>"npP:;:aron a 

suceder dctívidudcs conspiratorias en nuestro país. 
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En 1809 en Valladolid, una de las ciudades mis flore- -

cientes del reino, se descubre la primera maquinación libera

toria, en la cual participaron cclosifisticcr;, militares, civj_ 

les, hac •ondo mención a algunos de ellos encontramos a: José_ 

Mariano Michelena, Nos6 Maria lzazaga, Manuel Ruiz de Chavcz_ 

y Vicente Santa María. 

Otra figura importante era Fray Vicente, que sus conceE 

clones lo llevaron a elaborar con posterioridad, una ConRtit~ 

ci6n para los Insurgentes que lamentablemente, ~o se ha ~adi

do llegar a conocer, pero que influyó notablemente' e¡¡ el de-

creta de Apatzingan. 

Quer6taro di6 a lu¿ la rPVOluci6n de independencia, al_ 

ser descubierta la conspiración. Desru<:s d0l brote cte indcpe_!e 

dencia criollo y del suceso de ValladoUd, bajo ,,¡ pretexto 

de reuniones literarias, los capitanes Ignacio Allende, Mari~ 

no Abasolo, Juan Aldama, Miguel Hidalgo y Do~a Josefa Ortíz_ 

de Domingucz, se reunían en casa de Don Miguel l!idalgo, dando 

su tácita aprobación a los proyectos de independencia que en_ 

ellas se llevaban a efecto. 

Cuando se descubrió que esta conJUta sería la que precl 

pitarla los acontecimientos; el plan que vcníd madurlndoRe, y 

que todavía no acababa de completar, tuvo que pnnerse en práE 

tica un puco antes de lo que se habla previsto. Fue asl como_ 

en las prirnerus horas ele un domingo 16 de sr>¡>ti .. mbt"e del año_ 

1810, se oían los gritos que hablan de pon0r una gran y mara-
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villosa historia en Mlxico, el clamor era: 

¡Vi va la Independencia!, ¡Vi Vil la Ami rica!, ¡Muera el -

mal gobierno! y ¡Mueran los gachupines!. 

Así comer.~arJ:a y;; pl<rnctmente la lucha que se convirti6_ 

en la primera revolución de nuestra historia mexicana. 

Este movimiento se dej6 arrastrar por el impulso natu-

ral de los insurrectos, que Hidalgo concret6 en tres puntos -

fundamenta10s: re1igi6n, libertad y justicia. Hidalgo soste-

nía que la Independencia no era otra cosa m!ís que la manuten

ción de Nu~stra Santa Reli']ión y sus dogmas, la conservación_ 

de nuestra libertad, y el alivio de los pueblos, que ya no -

existía el rey ni tributos; se tenla que lavar la mancha de -

la gleba servil, llevada cr1 la espalda por siglns; que sonan

do estaba la hora de la libertad; que dicha causa era protegi 

da por Dius y por lo tanto era sagrada. 

A Ignacio L6pez Ray6n toc6 concretar la exposición cons 

titucional, ya que fue la personalidad que sucedió a Hidalgo. 

Rayón transitó por dos etapas de Ja revoluci6n; la primera e~ 

tuvo referida a la causa que llev6 al pueblo, dando un carlc

ter revolucionario y la seg11nda fue que ampli6, aGn m~s, el -

alcance del movimiento, a pesar del memento critico de la in

surgencia. 

La uni6n de Hidalga y Ray6n fue tomando solidez. El 21 

de agosto de 1811 se crea la 11 Supr0ma Junta Nacional J't.mcrica-
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na", juzgando necesario erigir un tribunal a quien se rccono~ 

ca por supremo y a quien todos obedezcan, que además arregle_ 

planes de opcraci6n de toda América, asr como tambiPn, que -

dicte las provincias oportunas al buen orden pol!tico y econ2 

mico. Cinco tenla que ser los integrantes de la junta, pero -

sólo a tres les resultó la elccci6n inmediata, los cuales fu_<?. 

ron: Vcrduzco, Liciaga y r..6pc7. Rayéin, quit.'11 reprt'!St~ntarta Ja 

presidencia de la Junta. 

Muchos fueron los aciertos de la .Junta de Zitácuaro, '"i 

niendo a sumarse la obra más importante sín duda, que realíz~ 

ra este organismo; aquella que bajo el si~nificativo trtulo -

de "Elementos de Nuestra Constitución", 'JUC• Rayón hi.cicr<1 ci.E: 

cular en noviembre de 1812, fir1nada por 61 exclusivamcnto, -

c;onstando 38 puntos, Psbozaba ya una estructura consr_itucir.-

nal para la nnci6n que se estimaba independizarse pronto. 

Sin embargo, el pensami0nto de Ray6n, se encontraba muy 

lejos del trazo auténticamente liberal que caracterizaba al -

texto de Apatzingan; el preámbulo mismo de los "Elementos", -

empieza por condena::- el movimiento liberal que signíf icaron -

las juntas preparatorias a las Cortes de Cádiz. 

Rayón escribió una carta a Morclos el 2 de mayo de lRll 

en la que Je decía que no podL1 c011<"eb1r la publicación rlr ln 

Constitución, porque ya no le favorecla lo suficirntr; aunque 

algunos de sus puntos eran totalmer1tc 11n aci0rto como: el 21 

que sancionaba la división de ¡iod0n:•s, en el 21 y 24 se pros-
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cribe la esclavitud ~ la tortura y en el 29 se establecía la_ 

libertad de imprenta, el 5 hacía residir la soberanía. Ray6n_ 

afirmaba que nada iban a avanzar con la publicaci6n de la - -

Constituci6n, creyendo también que no aliviar!a la administr~ 

ci6n de justicia y r€gimen interior. Para esn entonces More-

los ya hab!a podido alcanzar ltn prestigio 111d~1 or al de Ray6n,

a base de ir hilando sus victorias militares, quien fue~a nom 

brado cuarto vocal de la Suprema Junta, dando asl inicio a -

una de las mis brillantes trayectorias políticas de nuestra -

historia. L6pcz Rayón no tardó en apagarse casi totalmente al 

lado de la inmensa figura que ya Je reemplazaba. Sjn embargo, 

lleg6 a expz~csar algunos pensc1mientos que le acP.rcuban a Mor.!:_ 

los. 

Las ideas de Morelos e Hidalgo son preludios al consti

tucionalismo mexicano. Interpretan como nadie lo había hecho_ 

antes el verdadero significado dP la lucha que inició el pri

mero y vigorizó el seyundo; logran captar y saber lo que 300_ 

a~os de colonia3e hab[an impuesto a su Patria. 

No obstante los pensamientos de Morelos se encuentran -

insuficientemente coriocidos, llamados ''Sentimientos de la Na

ción'' que el caudillo dio a conocer el 14 de septiembre de 

1812, dla de la apertura del Congreso da AnAhuac, como gue 

eran: 32 puntos dados por Morelos para la Constitución. El 

siempre co~sider6 que la inrl~pcndcnc¡a clencria do ser clara -

y franca; se opuso a ci~rtas reflex1or1es de los ''Elementos --
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Constitucionales" de Rayón. 

Los elementos de Hayón y los sentimientos de Morelos, -

pasan a ser fuentes próximas de la Constitución de 1814. Sin •. 

olvidar por ello los proyectos de constitución elaborada por_ 

tres personalidades que fueron: Severo Maldonado, Sanld Ma~[a 

y Bustamante, cuyas ideas no dejaron de influir en Ja propar! 

ción del Decreto de Apatzingan, que trató de no ser clasista, 

al establecer claramente que el gobierno no se institufa para 

la protección y seguridad en general. 

"La indudablr impnrtancia del Decreto de Apatzingan es-

triba en que, a pesar de que no tuvo vivencia, recoge el idc~ 

rio jurldico-polltico de los jefes del movimiento insurge~tc_ 

y cuya base de sustcntaci6n era el principio de la soberanía_ 

popular fincado en la tesis rousscauniana de la "Voluntad qe-

neral", dicho principio fue el verdadero fundamento de inde--

pendencia aut6ntica del pueblo mexicano, y no de la que se -

proclamó en el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba"~ 41 

Los principios políticos que consignó la Ley de 1814, 

fueron suficientes, para poder formar lo base sobre la cual -

se apoyaron nuestras ulteriores conquistas cnnstitt1cionalcs.-

El texto de dicha carta fue dividido en las dos partes funda-

mentales que el constitucionalismo moderno ha dado a toda Car 

ta Magna (la doqm5tica y la orglnical dPsprendifindosP las te-

(4) Burgoa, lqnaci~. ncrecho Constitucional M~xic~no. Plq. 36. 
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sis fundamentales de nuestra estructura constitucional; la s~ 

beranra del pueblo, los derechos del hombre, y una forma de -

gobierno republicano gue consigna ya la cllsica división de -

poderes. 

LA SOBERANIA DEI, PUEBLO. 

En su articulo lo establecieron a la religión católica, 

apostólica, y romana como única profesada en el Estado, en el 

Artículo 2o., la facultad de dictar leyes y establecer la for 

ma de gobierno que m5s conviniera a los intereses de la soci~ 

dad, que constituyen la soberanfri. En el artículo 3o., se meE 

clonaba que dicha soberan!a es por naturalPza imprescriptible, 

inajenable e indivisible. El artículo 4o., que el gobierno -

que no se instituya para inter~s particular, sino para la se

guridad general de los ciudaclanos y abolirlo ct1ando l.as n~ce

sidades o la felicidad ciudadana lo requiera. El articulo So. 

establecer que la soberanía radica en el pueblo. En los ar- -

tlculo 60., y 7o., dictan que el derecho de sufragio para la 

elección de Diputados pertenecen sin distinción de clases ni_ 

países a todos los ciudadanos en quienes concurran los requi-

sitos que prev~ngd la Le'l. La base de representación nacio--

nal es la población compuesta de los nat~rales del pais, y de 

los extra~jeros que reputen por ciudadanos. 

LOS DERECHOS Pll~lDA.'~E:;TALES. 

La cart~ d~ Apatzi~g5n st~ consigna bajo el titulo de la 
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igualdad, propiedad y libertad de los ciudadanos. 

FORMAS DE GOaIERNO. 

Si el Decreto de Apatzingán se manifestó democrático a_ 

trav~s de una concepción de la soberanía y de los derechos 

fundamentales, en donde sólo el pueblo, aparece como dC'nomír.i! 

dor comfin, no lo fue m~nos en su estructura tJrq5nica; sinndo_ 

dos los caracteres orgánicos fundamentales de Ja Carta de - -

1814: la forma republicana y la división de poderes. Los c0n!i. 

títuyentes de 1813 encaminaron la forma de gobierno que se eE 

contaba más cerca del pueblo mismo, y cscoglan para la naci6r. 

que estaba por surgir a la vida intcrnacion<1l, un gobierno r5'_ 

publicano; haciendo a un lado las formas de gobierno democrl

tico; como l~s monarqu!as y los imperios, <]Ue ya empozaban a_ 

ser rechazadas por los pueblos del mundo entero, y que, parti 

cularmentc tenían la experiencia amarga que había dej<ldO en-

tre los mexicanos. La república seria representativa. 

En el artículo 104 se sefiala como facultad exclqsiva -

del Congreso, el nombramiento de los ministros públicos, que_ 

con el carácter de embajadores plenipotenciarios u otra repr~ 

sentaci6n diplomática, hayan en enviarse al extranjero. 

La división de podnrcs y forma de gobierno de la Const! 

tución de Apatzingan, Miguel de la Madrid, califica a los de 

Apatzingan como un régimen asambleísta o convencionalista, 

frente al p11rlamentarismo o al presidencialismo, en que la 
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teoria política distingue los gobiernos según la primacía o -

alguno de los tres poderes establecidos. 

Del gobierno Supremo, ya anticipamos r¡ue se encuentra -

compuesto por tres individuos; a los cuales se alternarían -

por cuatrimestres en la presidencia, y serían auxiliados por_ 

tres secretarios: Hacienda, Guerra y el que se llamaría de GE 

biernc. Mudándose cada cuatro años. Lo anterior era textual-

mente expresado por el artículo 134. 

En cuanto a la reelección, se cxigS:a que pasaran tres -

años despu6s de la administración de quien pretendiera reele

girse; tratándose de un Secretario, se exigía, cuatro años p~ 

ra su reelección. El articulo 133, cuando se refería a quie-

nes integraran el Supremo Gobierno, prescribe que cada año -

saldrá por suerte uno de los tres, y el que entrase a ocupar_ 

la vacante tendrá el mismo lugar que su antecesor en el turno 

a la presidencia. Tocando al Congreso hacer dicho sorteo. 

La preponderancia del Poder Legislativo sobre el Ejecu

tivo en la Carta de Apatzingán, se acentúa todavía aún más. 

El Supremo Tribunal de Justicia, se compondrá de cinco_ 

individuos que se turnarían en suerte a la presidencia, y se_ 

renovarían cada tres año,;;por meJiu de sorteos que hará el Su

premo Congreso. Los cinco individuos del Supremo Tribunal de_ 

Justicia podrán aumentars~ de acuerdo, nuevamente con el Con

greso, según le exijan y lo proporcionen las circunstancias. 
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Muy lejos del trazo liberal de Apatzingán, y más aún de 

las tendencias socio-liberales de Chilpancingo, en Iguala peL 

filándose estaba, la imagen falsificada de Ja patria mexicana 

acentúandose ésta en Córdoba. 

¡Independencia, religión y uni6n!, eran tres garantías 

proclamadas por Iturbide; las cuales les sirvieron para dar -

nombre a su ejército. Independencia era una expresión idénti

ca a la que Hidalgo empleara al iniciar el movimiento de 1810 

y religión la que invocar[a el texto de Apatzin~~n. uni6n es

taba al margen de los postulados insurgentes. Esto no quiere_ 

decir que la unión no fuera aceptada o buscada por Hidalgo y_ 

Morelos dentro de sus anhelos de emancipación y libertad; ya_ 

que Iturbide pregonizaba la uni6n corno finca en Ja desigual-

dad y la injusticia. Y Morelos e Hidalgo la realizaban en un 

marco de igualdad. 

No s6lo procuró la subsistencia de fueros y preerninen-

cias del clero, sino lo que es más, la conservación y salva-

guarda de todos los intereses que éste hab!a engendrado y ali 

mentado durante los trescientos años de coloniaje. 

El ejército denominado "De las Tres Garantías", veia 11 

gado sus intereses a los de la aristocracia del clero y a los 

que se estimaban de necesidad y conveniencia. 

Y frente al Decreto de Apatzing5n, que hubo representa

do la base misma del método progresista, el Plan de Iguala y_ 
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los Tratados de C6rdoba, graves fuentes de muchos de nuestros 

males, constituyen la primera expresi6n fundamental del sist~ 

ma del retroceso. Quedan, así sentada~ las dos posturas que -

se disputarían el timón de México Independiente. 

No menos interesante que compleja resulta la historia -

del Congreso Constituyente encargado de elaborar la primera -

Carta Fundamental de México Independiente. No convocadas de -

inmediato, sino hasta pasando cerca de dos meses de la entra

da triunfal del Ejército Trigarante a la ciudad de México, -

las cortes de "catedral" que habrían de constituir a la na- -

ciente nación, no quedarían instaladas sino hasta el 24 de f~ 

brero de 1822; escasos ocho meses se sesionarfan, tan s6lo, -

pues el 31 de octubre del mismo año, serian disueltas por el_ 

propio "Primer Emperador Constitucional de México". 

Como triunfo de las tendencias republicanas y anti-imp~ 

rialista, el Congreso se apresur6 a enmendar casi toda su pa

sada conducta. Dict6 las bases legales necesarias para acabar 

con el Ejecutivo existente; no s6lo decretando la nulidad del 

imperio, sino también declarando insubsistente el Plan de 

Iguala y los Tratados de C6rdoba. 

Y de la misma manera, ca~i toda su actuación de ésta s~ 

gunda etapa, se iría a centrar en el establecimiento de la r~ 

ciente república, borrando cualquier vestigio de la amarga y_ 

efímera ª''"'ntura imperial. 
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Sobre la Carta Constitucional proyectada poco se habia_ 

adelantado. Un proyecto, que no alcanzó a ser discutido, lo-

gró ser presentado bajo el nombre de "Plan du la Constitución 

Política de la Nación Mexicana". Este plan fue presentado por 

un diputado guatemalteco, Don José del Valle; Bocanegra ~or -

su parte afirmó que este plan influyó en la Constitución del 

24. En este plan se estableen la estructura republicana y fe

deral; aunque no se trate de una auténtica federación, sino -

mis bien se trataba de una "trasacción entre el federalismo y 

el centralismo": de un régimen federal atenuado en los interr· 

ses mismos de los pueblos. 

Rechazándose estaban los senados de tipo norteaml'ricano 

como representación de las entidades federativas, y se le ins 

tituía, a cambio, para una especie de control de la constitu

cionalidad de las leyes. La fuerza de las diputaciones proviL 

ciales cada día tomaban mis fuerza para ser independientes -

del gobierno central, aceptándose a éste sólo como convocante. 

El 12 de junio de 1823, el Congreso emitió lo que se c2 

noce por el "voto compromisorio" o "voto federal". Acto segul_ 

do, el 17 del mismo, se lanza una convocatoria para un nuevo_ 

Congreso. Se hizo caso a uno de los problemas fundamentales,

rematándose la actuación del impropiamente l lamaño primer - -

constituyente, su misi6n fue la de ser simple cuerpu cun-..:ccnl} 

te. Y aunque no pudo, a su tiempo, evitar la instauración del 

ominoso imperio do Iturbide, supo combatirlo y reemplazarlo -
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por las instituciones republicanas. No contaba con el respal

do nacional, viéndose obligado a ceder el paso a un nuevo Ca~ 

greso cuyo "mayor mórito", consiste en lo que evit6, y que -

fue mantenido y ha conservado, hasta hoy la sociedad que ha-

bía de constituirse. 

Al Segundo Constituyente.- Tocó realizar la tarea fund~ 

mental que no fue dado hacer el primero: constituir a la na-

ción. Este Segundo Constituyente fue sólo una forma; surgió -

frente al desprestigio del que le antecedió, y buena parte de 

sus integrantes, eran ya miembros del primero, destacando de_ 

esta lista a : José Miguel Guridi y Alcacer, Servando Teresa 

de Mier, Lorenzo de zavala, Carlos María de Bustamante, Ma- -

nuel Crecencio G. Rejón, Francisco María Lombardo, José Ma. -

Becerra, Prisciliano Sánchez y Valentían Gómez Parías, Juan -

de Dios Cañedo y Miguel Ramos Arizpe. 

El mismo día en que el primer congreso celebraba su 61-

tima sesión, se efectuaba la primera junta preparatoria del -

segundo. Se nombraron dos comisiones para apresurar el examen 

de credenciales, y después de una semana quedó debidamente -

instalado el congreso. El optimismo de dicho nuevo constitu-

yente provocó y casi hizo olvidar los muchos infortunios que_ 

alcanzaron al primero; mismos que le llevaron a ser disuelto_ 

sin realizar la labor constituyente proyectada. La euforia -

constitucional que se vivía en esos momentos, llevó al ejecu

ti~o a expedir, a propósito de la instAlac16n del segundo - -
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constituyente, un manifiesto que afirma que estaban en vlspe

ras de consolidar nuestra felicidad. 

A escasos d!as de instalarse <d "º""Lituyc·nte, la comi

sión di6 n conocer un proyecto de acta constitucional, '1"" s-ª 

lo en cuarenta itrt!culos consignnba los 11neamienlos fundarne~ 

tales de la naciente repút:.lica; destacando, un sist,·m¡s fr-d 1 ·-

ral de gobierno, siendo muy mani festantcs los artículos quP i:·~ 

tructuraron el federalismo mexicano, mismos quP. rcquiri(~ron -

un examen minucioso, resultando hast~ cierto punto novedo~(J -

para nosotros. Casi tudas las dcm5s materias contunirta~ cri c·l 

proyecto habian siclo manejadas en el yJrimer congr~so, dos me

ses bastaron para (~uc fuor~ 5ancionada la primera orde:1aci6n_ 

constitucional del M~xico independiente. 

No s6lo el acta constitutiva, sino tamhi~n la ~on6titu

ci6n que le sucedi6, lleg6 a olvidar el Decreto Constitucio-

nal para la r.ibertac! de .l\nH~rica Mexicana; ya que en nueves :1'1~ 

ses despu6s de aparccirl~ el acta, era firmada la lristcmrntc 

célebre Constituci6n de 1824 (el 4 de octubre), elaborada con 

tiempo, pero sin asomarse, a los principios básicos de Apat-

zingán; ya que éste significaba el primer ~lanteamicnto radi

cal del idealismo liberal; y la Carta <11~ 1824, r('St•ltó la m<l~ 

fielexpresión idvolóyic.:i c!c u~3 po~ir·ión inti2rmediu Pntre el 

progreso y el rctrocc~o, c¡ue t!n adelante hllJr5 r~0 deno11inarsr 

11 moderada 11
• Y rccog i•"?ndo, en no pocos aspcctr:s, principios G~ 

di tan.os y fórmulas :¡oi.-teana~r iconas, haría .:.i un lado aquéllos_ 
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y aquéllas que, con no poca visión y a costa de tanta sangre_ 

derramada, llegaron a integrar el texto de Ap~tzingán; pues -

no equivocadament" se h.:i dicho q11» la Constitución de 1824 -

logró sintetiz.:ir principios del derecho consuetudinario in- -

glés y de las cartas-concesión norteamericanas; presentes en 

la Suprema Ley de Filadelfia, con los del Derecho Público Es

pañol. 

La desproporción de la Constitución de 1824 es enorme;

podrí~ d~cirse que toda la Constitución es Orgánica, ya que -

son muy escasas las referencias dogmáticas, y las pocas expr~ 

sas se ha}·an dispersas en el texto constitucional. La sobera

nfa se consigna sólo un su aspecto externo; como libertad e -

independencia de la nación mexicana frente a las demás; para_ 

nada se habla de la soberanía del pueblo. 

La base del sufragio ser[a la población y como base ge

neral se tomaba el número de habitantes, pero la forma, por -

demás aristócrata de hacerlo, a trav@s de l.:is legislaturas de 

los Estados se distanciaba mucho de las fórmulas democráticas. 

Además de que la alusión que se hace a los derechos fu~ 

damentales de seguridad, libertad e igualdad, es de manera -

i~dic~cta e incompleta; en el reglamento aparecen las restric 

cienes a las facultades del presidente. 

Don Mariano Otero describe en su magistral ''voto'' del 5 

de abril de 1847, el fracaso da la Constitución del 24 vlcti-



- 25 -

ma del golpe pnrlamentario de 1935 que implnntó el centralis

mo en las leyes fundamentales de 1836 y Jij43. 

Nuestro constitucionalismo fluctuante c>ntre Ja forma f!:_ 

deral y central del Estado, siempre tuvo nebulosos e impreci

sos objetivos, ya que se crela que tales objetivos s~lo ¡~- -

dian alcanzarse mediante la implantación de alguna de dicnas 

formas estatales. 

El Congreso Constituyente de 1856, cnnstitu::e un.i ptÍc!i

na muy important0 en la historia rr.e:-:ic:ana. Aunque com<J toda -

obra, éste y su obra la Constitución de 1857, fueron durarr-0nt<> 

atacados en los 60 a~os que ésta tuvo vigencia, "1857-1917".

Siendo que nuestro Congreso Constituyente de 18~6-57, hizo -

una labor constructiva. 

El Congreso Constituyente de 1856, se formó a ralz del_ 

triunfo de la Revolución de Ayutla, y se puede afirmar que -

fué político-constitucional, y tal vez, el que mis se ha acer 

cado a la voluntad del pueblo. 

La Constitución de 1857, como resultado del octavn Con

greso Constituyente de nuestra historia, r~sult6 fiel refl,,jn 

de los principios que sus autores rPspPtaron siemp1·e rlP la rr~ 

nera más absoluta: los de la dcmocr;i,cia. 

: .. a Carta de 185-, .:q::.1r1:1ci;-) '.'"l'.Jtridci dn filo~nfía liht.•r.:1 

e indi\'idualizada, al tr-10r cnnsiqo el : rinc~:_;10 ~.1 :radci e ;..:;_ 
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violable de la propiedad como derecho natural del hombre, ob

jeto y base de toda sociedad política. 

Esta Constitución comienza declarando que los derechos_ 

del hombre son la basa y el objeto de las instituciones soci~ 

les. Los primeros 34 artículos, se destinaron a los derechos_ 

del hombre. 

Los artículos que estipulaban el derecho a la libertad_ 

fueron el 17 que pasó a ser el •l,5,13,14,15,18. Detc,rminando_ 

la ley que si el hombre tenía derecho de hablar para emitir -

su pensamiento, también tenía derechos de enseñar y d<: escu-

char a los que enseñan. 

Hubo dos artículos de proyecto que tocaron los princi-

pios democráticos. El artículo 40 que se rafería a los requi

sitos para ser ciudadano y el 59 que trató lo referido a la -

elección de diputados. 

En la Constitución de 1857, se consagró el federalismo_ 

como uno de los postulados del derecho público, debic·ndo ser 

ésta, la primera Constitución social del mundo, como lo pre-

tendieron los miembros de la comisión redactora del proyecto_ 

respecti·10. 

Constitución de 1917, que actual~cnte nos rige, establ~ci6 

!as garantias 3ociales ~n matf!ria lab0ra: declarando q~0 como 
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gobernado, la persona humana goza de derechos públicos previ~ 

tos en la Constitución como titular de las garantías "indivi

duales", que por cierto son mal llamadas. 

El ordenamiento constitucional actual es la culminación 

de la Revolución sociopolítica mexicana que estalló en 1910. 

B.- COMO SE FORMA EL TERRITORIO MEXICANO. 

Ignacio Burgoa establece que México es un Estado Fede-

ral, y para determinar si en un Estado Federal existe un te-

rritorio unitario o la suma de los territorios pertenecientes 

a las distintas entidades federativas, es importante, que se_ 

reafirme la idea de que el territorio, como elemento geogrSfi 

co del Estado, es un espacio terrestre, aéreo y marítimo de_!l 

tro del cual, la entidad estatal ejerce su poder, a través de 

los órganos: legislativo, judicial y ejecutivo. Ahora bien, -

en la estructura federal de un Estado existen dos esferas de!l 

tro de las que tales funciones se desempeñan: la federal y la 

que corresponde a las entidades federativas. 

El artículo 124 Constitucional no ha sufrido modifica-

ción alguna desde la sesión ordinaria del 25 de enero de 1917, 

celebrada por el Congreso Constituyente y aprob~da pcr 148 v2 

tos en contra de r,. 

ARTICULO 124.- Las facultades que no están expresadame~ 

te concebidas por esta Constitución a los funcionarios feder~ 
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les se entienden reservadas a los Estados. 

"Dentro del territorio que pertenece a cada Estado miem 

bro existen dos ámbitos competenciales en los que tales fun-

ciones se desempeñan, a saber, el federal y el local, exten-

diéndose el primero a todo el espacio formado por el conjunto 

de las circunscripciones territoriales de las entidades fede

rales. Ello implica, por ende, que el territorio de un Estado 

Federal se le denomine también "territorio federal", por ser_ 

el asiento físico de toda la naci6n independiente de las por

ciones espaciales que dentro de él se imputen jurídicamente -

a las entidades federativas". 

El territorio del Estado mexicano, como el de cualquier 

otro Estado del urbe, a experimentado variaciones en el tran~ 

curso de la vida independiente de nuestro pals, ya que asl c~ 

mo se le anexaron, también se le separaron varios territorios, 

hasta quedar instituido como ahora lo conocemos. 

La fracción I, del artículo 42 constitucional, estable

ce que "El territorio nacional comprende el de las partes in

tegrantes de la Federaci6n", es decir, el de los Estados, y -

el Distrito Federal que la componen, según lo indica el ar- -

tículo 43 de la Ley Suprema. La superficie total territorial 

es de un mill6nnovecientos sesenta y siete mil ciento ochenta 

Y tres kilómetros cuadrados; esto sin incluir el área insular 

que es de cinco mil trescientos sesenta y tres kil6metros cu~ 
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drados. El territorio mexicano comprende también "El de las -

islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Oce~ 

no Pacífico" (fracción III, del articulo 42), y P.l de las ü.

las en general "incluyendo los arrecifes y cayos adyacentes"

(fracción II, del mismo artlculo).Lógicamente que, para que -

las islas pertenezcan al territorio mexicano; as[ como los -

arrecifes y cayos y sus zócalos submarinos (fracción II y IV_ 

del mismo artículo), se requiere que estén ubicados dentro de 

la zona que comprende el mar territorial de nuestro país. 

También la fracción IV, menciona la plataforma contine~ 

tal misma que integra el territorio mexicano, situadas fuera_ 

de la zona del mar territorial, hasta una profundidad de 200_ 

metros, o más allá de este limite, hasta donde la profundidad 

de las aguas supreyacentes permita la explotación de los re-

cursos naturales de dicha zona. 

El articulo 27 Constitucional, dispone en su primer pá

rrafo que "la propiedad de las tierras denlro de los limites_ 

del territorio nacional, corresponde originariamente a la na

ción, la cual tiene y ha tenido el derecho de transmitir el -

dominio de ellas a particulares, constituyéndose así, la pro

piedad priva da". 

Un Estado sin territorio serla inconceviblP; por ello,

todas las tierras nacionales forman parte de la entidad esta

tal mexicana como porción integrante de la mirnsa. El concep-
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to de propiedad originaria que se da en el artículo 27 Consti 

tucional, equivalente a la idea de dominio eminente, es decir, 

a la del imperio que el Estado como persona jurídica ejerce -

sobre la parte física integrante de un ser: el territorio. 

La m~s acertada explicaci6n que se le puede dar al pri

mer p~rrafo del artículo constitucional, consiste en suponer_ 

que los constituyentes de Querétaro trataron de fundar, en la 

declaraci6n contenida en dicha disposici6n, la intervención -

del Estado en la propiedad privada para solucionar, sobre to

do el problema agrario. 

C.- LOS ESTADOS DE LA FEDERACION ACTUALMENTE CONFORME 

AL ARTICULO 43 CONSTITUCIONAL. 

ARTICULO 43.- Las partes integrantes de la Federaci6n -

son los Estados de Aguascalientes, Baja California Norte, Ba

ja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chi-

huahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Méxi 

ca, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo Le6n, Oaxaca, Puebla,

Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, T~ 

basco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y -

el Distrito Federal. 

En este artículo se enumeran las entidades que integran 

la Federación. A partir del 8 de octubre de 1974, el artículo 

enumera solamente Estados "libres y soberanos", de acuerdo a_ 

la terminología del artículo 40 constitucional. Se alinearon_ 
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en consecuencia a los territorios federales que fueron crea-

ci6n de la Constitución de 1824. 

El territorio ha sido igualmente la fase previa para 

constituir Estados; sin embargo, Morelos fué una excepci6n ya 

que tuvo un desarrollo el1tico, pues observó el cambio de Es

tado a territorio, mediante la reforma del 17 de junio de 

1914. 
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COMO SE INTERPRETA EL ARTICULO 43 CONSTITUCIONAL 

A.-¿ES LO MISMO LA SOBERAN!A QUE LA AUTONOMIA? 

B.-¿SE RESPETA EL ARTICULO 43 CONSTITUCIONAL? 

C.- CRITERIOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS RESPECTO 

AL ARTICULO 43 CONSTITUCIONAL. 

D.- RELACION DEL ARTICULO 43 CON EL ARTICULO 115 

CONSTITUCIONAL. 
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A.- ES LO MISMO LA SOBERANIA QUE LA AUTONOMIA. 

A manera de introducción con respecto al planteamiento_ 

que se ha formulado con anterioridad, diremos que en dicho -

artículo se enumeran las entidades que integran la Federaci6n. 

A partir del 8 de Octubre de 1974, el articulo enumera_ 

solamente Estados "libres y soberanos", de acuerdo a la terml 

nología del artículo 40 Constitucional; se eliminaron en con

secuencia, a los territorios Federales que fueron creación de 

la Co11stituci6n de 1824. 

El propio constituyente de 1856-1857 sustentó ideas pr~ 

pias sobre el Distrito Federal, el cual propuso que se mudara 

a la ciudad de México, para evitar el centralismo político -

que tradicionalmente ha padecido en nuestro país. Efectivame~ 

te, la separación de la ciudad de México, del Estado del mis

mo nombre para constituir el Distrito Federal; provocó serias 

controversias en el Congreso Constituyente y en el Estado. -

Sin embargo, la Constituci6n resultante no contempló un Dis-

trito Federal, sino un estado de nombre del Valle de México;

coincidiendo en la extensión de la ciudad de México. 

Desde un principio en 1824 se pens6 que Celaya o Queré

taro pudieran servir como capital Federal. Posteriormente en 
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debates acaecidos en 1830, se consider6 que la ciudad de Méxi 

co era patrimonio comGn de la Naci6n Mexicana, por lo que el_ 

Estado de México no pod!a r0clamar como propia esta ciudad. -

Sin lugar a dudas, los gastos que tenían que erogarse para -

acondicionar una nueva capital Federal fuera de la ciudad de_ 

México, resultaron decisivos para que no se optara por un Di~ 

trito distinto. 

Además de que el propio Venustiano Carranz.i co11<>idC'rÚ -

la idea de cambiar el Distrito Federal y constituir a la ciu

dad de México en el Estado del Valle, desde 1918 sugiri6 la -

idea de eliminar el régimen Municipal del Distrito Federal, a 

semejanza de Washington o.e., para formar el gobierno de la -

entidad mediante un consejo. Esta refcrma no fue posihle sino 

hasta el período del maximato el 14 dP Agosto de 1928. 

Refirámonos en primer lugar al término Soberanía. 

Soberanía proviene de dos raíces latinas: super-omnia 

que literalmente se traduce, por sobre todo o por encima de -

todo: de conformidad con la teoría moderna se entiende por S~ 

beranía la facultad que tiene un pueblo par;1 .1utomandarse ju

r!dicamente y obligarse asr mismo, sin obedecer a ninguna 

fuerza cxtrafia, ni interior ni exterior. Podenios decir que s2 

heranía es la facultad absoluta de autodC'terminarse mediante 

la expedición de la Ley Suprema que tiene una Nación. El de -

varias agrupucioncs y de lo q11i-~ les es cumún, crn r-,otostad S•.:) 
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berana. De la soberan!a así entendida nación con el tiempo el 

absolutismo, encontrando en la persona del Monarca las reivin 

dicaciones del Estado frente a los poderes rivales. Mientras_ 

que el pensamiento de Uodino admitía que el soberano se cncon 

traba obligado por las leyes divinas y las naturales, por 

otro lado, Hobbes justificó la ampliación sin limites del po

der Soberano. De esta manera el soberano se idnntific6 con su 

titular y el rey pudo decir que c,l Estado <'ra él. El derecho_ 

no significa, como en la edad media, un aspecto particular de 

la justicia Universal, así el derecho sólo emana dc, un centro 

Gnico de autoridad en el orden político. 

Con la Revolución Francesa los doctrinarios que influy~ 

ron en ella no hicieron sino trasladar al nuevo titular de la 

Soberanía las notas de exclusividad, de independencia, de in

divisibilidad y de ilimítación que habían caracterizado al P2 

dar Soberano; este nuevo titular no era toro qu~ el pueblo. 

A partir de entonces y hasta nuestros dlas, se agrav6 -

la confusi6n que desde la cuna de la Soberanra presidió el d~ 

bate en torno de su naturaleza y de sus atributos. Sin embar

go, del proceso histórico que a grandes rasgos hemos señalado, 

la doctrina Europea pone de maníf iesto, que c,J Estado no se -

encuentra subordinado o limitado por cualquier otro poder; se 

gtin lo que nos menciona el autor Ten¡, ~amírez, este aspecto -

debe ser considerado como negativo y este se traduce de la n~ 

ci6n positiva de que una potestad p6blica que se ejerce auto-
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ritariamente por el Estado sobre todos los individuos que fOE 

man parte del grupo Nacional. Estas dos nociones, no son sino 

aspectos de una sola idea, engendran las dos caracter!sticas 

del poder soberano: Independiente y Supremo. La independencia 

mira principalmente a las relaciones internacionales; el po-

der soberano de un Estado, existe sobre bases de igualdad con 

relaci6n a los demás Estados Soberanos. En la medida en que -

un Estado se haya subordinado a otro, su sobcrania se amengua 

o desvanece. La soberanía es, pues, cualidad de la soberanía_ 

exterior. 

La noci6n de supremacía en cambio, se refiere a la so

beranía interior, por cuanto a la potestad que los Estados -

ejercen sobre los individuos y las colectividades que están 

dentro de la órbita del Estado. La soberanía interior es un -

superlativo, mientras que la exterior es un comparativo de -

igualdad. De este modo aparece la soberanía como la cualidad_ 

de una sola potestad pública, que manda sobre los suyos y que 

en nombre de los suyos trata con los demás. 

El Estado, como personificación jurídica de la nación, 

es susceptible de organizarse jurídicamente. Más como el Est~ 

do es una ficci6n, cabe preguntarse quien ejerce de hecho la_ 

soberanía. Toda la doctrina Europea Moderna insiste en que el 

sujeto de la Soberania es el Estado, pero faltantemente llega 

a la conclusión de tal poder tiene que ser ejercitado por los 

órganos. 



- 36 -

Dice Esmein; "El Estado es el sujeto y titular de la s~ 

beraci6n. 

'l'ena Raml:rez nos menciona que estS de acuerdo con Laski 

en cuanto a que el Sistema Americano no tiene cabida la Sobe

rania del 6rgano, de los gobernantes o del Estado, porque n' 

los poderes federales, ni los¡xidercs de los Estados, ni, ~n -

suma, ninguna persona fl:sica o entidad moral que desempeñe -

funciones de gobierno puede entenderse, en este sistema cnm~

jurídicamente ilimitada. La autolimitaci6n, la capacidad para 

determinarse de un modo aut6nomo jurl:dicamente, que para la -

doctrina Europea constituye la característica esencial de la_ 

Soberanía, no puede ubicarse nunca en los poderes del Estado 

dentro del sistema americano, porque esos poderes obran en -

ejercicio de las facutlades recibidas, expresa:; y, por todo -

ello, limitadas. 

En el sistema dmericano, el único titular de la Sobera

nía es el pueblo o la Naci6n. Este titular originario de la -

Soberanl:a hizo uso de tal poder cuando se constituyó un Esta

do jurl:dicamente organizado. Para ese fin el pueblo soberano_ 

expidi6 bU ley fundamental, llamada Cnnstituci6n, en la que -

como materia estrictamente conslitucionul, consi~nó 13 forma_ 

de gobierno, creó los poderes públicos inmune a la invasión -

de las autoridades (los derechos públicos de la persona que -

nuestra Constituci6n llama "garantlas individuales") .. El acto 

de emitir la Constituci6n significa para el pueblo que la emi 
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te, un acto de autodeterminación plena y auténtica, que no e~ 

t~ determinado por determinantes jurídicos, extrínsecos a la_ 

voluntad del propio pueblo. 

Es natural y necesario que la Soberanía sea ejercida en 

su nombre por personas físicas, una o varias que quieran y 

obren por él. Es natural y necesario que la Soberanía, al la-

do de su titular perpetuo y ficticio, tenga otro titular ac--

tual y acth·o, en quien residirá necesariamente el libre eje_r 

cicici de esta Soberan\'.,1. (61 Este titular es el 6rgano u órga-

nos en quienes se deposita el ejercicio actual y permanente -

del poder supremo, es decir, los gobernantes. 

Es verdad que en la práctica el poder soberano tiene --

que rnedirge si se quiere consolidar y ser respetado; pero ta~ 

bién es cierto que este requerimiento de carácter pfactico no 

encuentra en la teorla del órgano soberano una adecuada y su-

ficiente expresi6n jurídica¡ así lo entendió Laski: "La sobe-

ranía aparece condicionada constantemente, en su aspecto his

tórico, por la circunstancia de cada edad". C7 l 

Al definir la Soberanía se dice que es ilimitada e - --

irresponsable; que en cuyo caso la lógica de esta hipótesis -

se convierL~ así directamente con la experiencia actual poder 

que está por encima de todos, es precisamente el que no admi-

te ilimitaciones jurídicas extrínsecas. 

(61 Tena Ramírez Felipez. Derecho Constitucional Mexicano. --
1980. Pág. 8. 

(7) Op. Cit. Pág. B. 



-· 

- 38 -

El concepto de Soberania pertenecer por su naturaleza a 

la Teoria General del Estado. Ciertamente la soberania ha si-

do desde el siglo XV hasta nuestros dias, uno de los temas --

m~s discutidos en el derecho pGblico. 

La Soheranra es un producto histórico y como lo mencio-

na Jellinek, pol6mico tambi6n. La idea va tomando forma a fi-

nales de la edad media para justificar ideológicamente la vi~ 

toria que alcanzó el rey, como encarnación del Estado, sobre_ 

las tres potestades que le habian disminuido autoridad: El p~ 

pado, el Imperio y los señores Feudales. 

Bodino dio su definición del Estado en función de su S~ 

beran1a, diciendo que el Estado es un gobierno recto. 

As1 pues, una vez que la soberanra la ejerció el pueblo 

reside exclusivamente en la Constitución, y no en los órganos 

ni en los individuos que gobiernan. Lo advirtió asr Kelsc: --

"Sólo un orden normativo puede ser Soberano, es decir, autorl 

dad suprema, o Gltima razón de validez de las normas que un -

individuo está autorizado a expedir con el carácter de manda-

tos y que otros individuos están obligados a obPdeccr. El po-

der físico que es un fenómeno natural, nunca puede ser Sober~ 

no en el sentido propio del término". CBl 

Sin duda alguna las Constituciones persiguen resolver -

(81 Tena Ramirez Felipe. Derecho Constitucional M~xicano. - -
1980. Pág. 11. 
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los problemas de su época. Por ello las primeras Constitucio

nes Mexicanas, las de 1814 y 1B24 contenta en sus primeros 

artículos, la idea de Soberanía e Independencia de México. 

El Artículo 3o., Constitucional dice: "La Soberanía Na

~ional reside esencial y originolmente en el pueblo. Todo po

der pQblico dimana del pueblo y se instituye para beneficio -

de éste. El pueblo tiene el inalineahle derecho de alterar o_ 

modificar la forma de su gobierno". 

En cambio la noci6n del pueblo es el pensamiento, Rou-

sseau, es la idea de libertad, es el anhelo de los hombres -

por alcanzar la felicidad y realizar un destino. Castillo Ve

lasco, constituyente y exégeta del C6digo Supremo de 1857, e~ 

cribi5: "La Soberanía es la potestad suprema que nace de la -

Fropiedad que el pueblo y el hombre tiene de sí mismo, de su_ 

libertad, de su derecho" ... 

Como se ve, la idea de 1856-1857, que pas6 l:ntegramente 

a la Constituci6n vigente de 1917, no fue la conce.-,ci6n hist§. 

rica Francesa del siglo pasado, sino la idea de pueblo de - -

.:uan Jacobo Rousseau, y reside "esencial y originariamente". 

Originariamente quiere decir que jamás ha dejado de residir -

en el pueblo; aunque en la fuerza haya dominado, no por ello_ 

prescribi6 a su favor porque uno de los elementos de la sobe

raní~ es su imprescri~liLil~d3d. 

'f le. hace de manera esencial porque en todo momento el_ 
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pueblo es soberano; ya que nunca delega su soberanía, sino 

que nombra a sus representantes, los cuales est&n bajo sus 

instrucciones y mando. 

La Gltima parte del citado articulo 3o., de la Constit~ 

ción hay que relacionarla con el artículo 135 de la Constitu

ción que contiene el procedimiento para reforma1· la Constitu

ción. El pueblo tiene el derecho de alterar o modificar la -

forma de su gobierno, pero a través del propio derecho; y a -

través de los lineamientos que indica la Constitución, ya que 

el derecho no puede otorgar la facultad para abolirlo, es de

cir, el derecho a la revolución es un derecho a la vida, de -

la realidad. Y en este sentido se interpreta la Gltima frase_ 

del articulo 3o., de la Constitución. 

Ignacio Burgoa nos manifiesta que dicho artículo menciE 

na en su parte final que el pueblo tiene el inalineable dere

cho de alterar o modificar la forma de su gobierno. Según es

ta consideración, el aludido "derecho popular" no es otro que 

el poder constituyente que le pertenece como aspecto teleoló

gico de la soberanía y a cuyo concepto nos hemos referido en_ 

p5rrafos anteriores. 

Por otro lado el artículo 40 de la Constitución, esta-

blece que: "La voluntad del pueblo mexicano es constituirse 

en una República representantiva, dPmnc-?:"ática, federal". Es -

decir, el pueblo ejercitando su soberanía establecer la orga-
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nización política que desea. Por su voluntad decide la Consti 

tución política, y en la propia Ley fundamental establece qué 

caracter!sticas tendr5 la RepOblica, el sistema represe11tati

vo y el régimen federal que está creando, 

A su vez el artículo 41 Constitucional y de acuerdo con 

lo que nos menciona Ignacio Burgoa, dicho artículo menciona -

serias aberraciones de índole doctrinal. Al establecer que el 

pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes o autori

dades federales o locales, est5 declarando que los órganos -

del Estado desempeñan el poder soberano, lo que no es verdad. 

Ya que los órganos estatales no desarrollan una actividad so

berana, pues su conducta pública, manifestada en las funcio-

nes legislativa, ejecutiva, y judicial, necesariamente se en

cuentra sometida los mandamientos constitucionales sin poder_ 

alterarlos, modificarlos ni desobedecerlos; y es evidente que 

un comportamiento sujeto a normas establecidas r.o puede lla-

marse soberano. 

Es pues, bien claro que ningún órgano del Estado o po-

der constituido, como lo pretende el citado artículo 41 Cons

titucional ejerce la soberanía popular, puesto que desempeña_ 

el poder pOblico estalal que no es soberano. 

Queda definida qué es la soberanía, ahora trataremos de 

explicar lo que es la autonom!a, sin embargo nosotros tomamos 

el que consideramos más adecuado para nuestros fines, así - -
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pues, trataremos de dar el concepto de Autonomía pol{tica: La 

autonomía es una expresión formulada de dos términos: "Auton~ 

mía" y "Política", que derivan directamente de la lengu" qri!; 

ga. Autonomia viene de autos que significa: sí mismo, y nor-

mas que significa: Ley. Autonomia es, la facultad de darse l~ 

yes a sí mismo. 

La autonomia en cuanto a su concepción y prSctica han -

variado a lo largo de la historia Jurídica de los pueblos. En 

el Occidente, Grecia y Roma concibieron la autonomía como la_ 

situaci6n de aquellas ciudades o comunidades que se goberna-

ban por sus propias leyes y no se encontraban sometidas a ni~ 

gún poder extranjero. 

En la actualidad la autonomía política se concibe de di 

versas maneras: 

Como la independencia total de un Estado. (Autonomía 

en sentido lato). 

- Como descentralizaci6n del poder público en los Muni

cipios, regiones o entidades federativas. (Autonomía_ 

en sentido estricto}. 

En este caso, autonomía regional queda subordinada a la 

Soberania total del Esldd0, esta snhnranla, coin las limita-

cienes que impone a lo autónomo, constituye el elenento hete

r6no~o e~ las decisiones regionales. 
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El co~~epto Ce A~to~Qmía se e:1cue~tra em~a~entacio con -

el de Soberar.ía, pero no se confude con él. La autonomía pue

de darse por grados y a diferentes niveles en el Municipio, -

en la regiér., en el Estado miembro o entidad federativa, en -

el Estado considerado en general. La soberanía, en cambio, es 

la pctestad suprema, dentro del Estado, es decir, en cambio,

es la potestad suprema, dentro del Estado, es decir, en ~lti

rna i~star.cia ~e todo lo q~e cor~esponde al Dien público, con_ 

el rncncpolio de la ccaccién física; implica una superioridad_ 

respecto de ctros poderes internos subordinados. Es decir, la 

Soberanía corresponde ~ol~mente al Estado o entidad descentr~ 

:izada puede llamarse soberana. 

~a Soterar.ía es interna, dentro de cada Estado en la -

:omunidad Jurídica internacional no hay jerarquía entre los -

Este;dos: 

~inguno puede llamarse soberana con respecto a los de-

~ás. Todos se encuentran ante un plano de igualdad )urídica,

~:;ue!'.os y gra~.des. 

"La doctrina suele dar el nombre de Autonomía a la com-

y;t:er.ci.a de -;1..:e 1cza:i los Estados :'.',iernt.rcs t;ara dar.se sus pr2 

g~~s0s co~o el n~estro, ~o tolera~ la apelaci6n directa al -

¡:.t:eblo, el -3.Ctc d~ a·...:tcdeterr-.i:-.aci-:n !"eprese•.t.o. la única apo.,E 

t· ... ~.i.dctd de el t1::•Jla:::- d~ la sobe:-anía la t?:12rza er, to<!a su F.:¿ 

r~za a integridad. 
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De esta suerte los poderes públicos creados por la Con~ 

tituci6n, no son soberanos. No lo son en su mecanismo interno, 

porque la autoridad está fragmentada (por virtud de la divi-

si6n de poderes) entre las clases de autoridad que le atribu

y6 la Constituci6n erige un valadar que no puede salvar arbi

trariamente el poder público. A tales órganos no les es apli

cable, por lo tanto, el atributo de poder soberano que la do~ 

trina europea coloca en el 6rgano a través de la ficción del 

Estado. Ni la soberanía, repartida entre los 6rganos porque -

este sistema, y hasta ahora, soberanía y límite jurídico son 

términos incompatibles, así ideológica como gramaticalmente. 

Ahora englobaremos este concepto en otros ámbitos, como 

lo es el de la administraci6n. Según este ámbito hay norma~ -

locales definitivas, cuyo contenido no puede ser determinado_ 

por ninguna norma central; es decir, también ahí existe la -

descentralización perfecta. 

Y esto aún en el caso de que la instancia central no e~ 

té organizada autocráticarnente, sino democráticamente, enton

ces en la creación de la norma contra-actual participan incl~ 

so los súbditos de la norma local, corno es aparte de la tota

lidad; pero entonces queda satisfecha la exigencia dPmnrr~ti

ca a un supuesto, que es contenido de norma central. 

Hans Kelsen por su parte nos habla de una contra posi-

ción de descentralización por autonomía, a la autonomía o me-
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jor, la democracia, implicada en el principio autonómico y --

nos dice que esto nos conduce a una especie de descentraliza-

ción: ademls que considera a la democracia consecuencia de la 

descentralización y viceversa. 

Si la democracia es el principio de la autodetermina- -

ción y por eso, implica necesariamente el hecho de que las 

normas creadas por los mismos que han de ser sus sGbditos, 

con exclusión de todo influjo extraño parece que este princi-

pio de la democracia coincide en efecto, con la tendencia ca-

racter!stica de la descentralización, a la que antes había sl 

do hecha ~aralelamente a la tendencia descentralizadora, la -

descentralización es compatible tanto con la autocracia como_ 

con la democracia". 191 

La Constitución de los pueblos autónomos son vllidos p~ 

ra la totalidad del territorio estatal, así como que los ac--

tos edminsitrativos del municipio tienen que imputarse al Es-

tado, y no existe, sino en virtud de una delegación estatal.-

Si los actos administrativos que realizan el ayuntamiento y -

el alcalde elegidos por el pueblo deberfan ser realizados por 

órganos designados por el jefe de Estado sobre la base de las 

leyes cenlcdl~s o tle las local~s delegadas de [stas (las cua-

les tienen su fundamento en la Constitución), no habría ning~ 

na dificultad en considerar a dicho órgano como estatal, y el 

acto para él realizado como acto del Estado. 

(9) Tena Ramírez Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Plg. 
131. 
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Remitámonos ahora al concepto de autonomía referido a -

nuestro pals. En México, la autonomía política surge como una 

característica del régimen feudal. El artículo 40 Coustituci~ 

nal nos establece: "es voluntad del pueblo mexicano consti- -

tuirse en una RepQblica representantiva, democrática, federal, 

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerní"~ 

te a su r6gimen interior, pero unit.los en ur.a feder.:icifin e,;ta

blecida segGn los principios de esta ley fundamental". 

La autonomía constitucional se manifiesta en las Consli 

tuciones locales que aunque pueden legislar libremente en lo -

que toca al régimen interno de los Estados miembros, no put>-

den "contravenir las estipulaciones del pacto federal", corno_ 

lo establece el .:irtlculo 41 de la Constitución. "Es nulonomía 

limitada", además dicho artículo impone ciertas obligaciones_ 

más o menos de los Estados, que sus Constituciones deben de -

respetar. 

Por lo cual llegamos a la conclusión de que soberanla y 

autonomía no es lo mismo. 

B.- SE RESPETA EL ARTICULO 43 CONSTITUCIONAL. 

El artículo 43 Constitucional nos habla de las entida-

des que integran la F~dcración y nos menciona los nombres de_ 

cada uno de los Estados de la República Mexicana. 

Nuestros principios han sido tomados en cuenta por nue~ 
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tra legislación que es un medio idóneo paca hacerlos valer, -

y con el cual, como se ha manifestado ya, por el simple hecho 

de formar parte de este país y pcrrr.anecer en él; nos inclina

mos hacia el sentido de que en forma tácita estamos aceptando 

dichos principios que hacemos valer o se hacen valer en todo_ 

el país, precisamente por lo anteriormente señalado. 

No obstante lo anterior, el artículo 43 Constitucional_ 

nos habla de treinta y dos Estados, de los cuales uno de - -

ellos es el Distrito Federal. 

Entre un Estado y el Distrito Federal existen diferen-

cias que se pueden apreciar. Así pues, mientras que la máxima 

autoridad es elegida por votación popular, es decir, ésto oc~ 

rre en el Estado, esta situación no se dá en el Distrito Fede 

ral, ya que en él, es designado por otras autoridades, mien-

tras que en el primero al que detenta el poder es aquél que -

se le domina como gobernador, en el segundo es el Jefe del -

Departamento del Distrito Federal. 

Otra diferencia bastante notable es el hecho de que en_ 

el D.F., se encuentran concentrados los poderes que rigen en 

todo el país, por lo que no funcionan de la misma manera. 

AGn cuando hace mucho tiempo atrás se propuso la desee~ 

tralización de los poderes y la creación del Estado del Valle 

de México. En la actualidad el partido que se encuentra en el 

poder argumento que no hay presupuesto para tal fin, además -
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de que el país funcionaría de la misma manera; pero otros op! 

nan que si se dá la descentralizaci6n el partido que tiene el 

poder o ya bien el gobierno va a perder· su poder de influen 

cia sobre todo el territorio y por ende de la poblaci6n. 

En la Cámara de representantes podemos observar que la 

gran mayoría de estos corresponde al P.R.I., de una o de otra 

forma podemos concluir que dicho partido trata de dominar al_ 

país y a sus integrantes de una manera, en Ja cual ellos pue

den justificar su poder y no obstante esto suceda, todos nos_ 

damos cuenta. 

Y asi como éste principio no se respeta hay otros más -

que sufren la misma suerte y trae como consecuencia que el -

país padezca de una tremenda corrupción. No permitiendo que -

la democracia surja, aún cuando los órganos estatales nos ma

nifiesten por cualquier medio de comunciación que si la hay. 

De ahí que nosotros lleguemos al siguiente razonamiento, 

de que el actual gobierno el cual se encuentra en manos de un 

partido, que por años ha detendado el poder, no permite que -

haya mucha participaci6n por otros grupos o partidos, que Es

to representa un verdadero peligro para empezar a perder el -

poder que ahora tiene en sus manos; y que realiza un sinnúme

ro d"' maniobras pilrd que no gane ningún partido que sea ajeno 

a 11 o a su ideologla, en todo el pa!s. Y si aJgGn partido -

llega a ocupar algún poder en el Estado de la RepGbloca, inm~ 
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diatamente es presionado para actuar al son que el partido le 

marque. 

C.- CRITERIOS DE LOS PAR'l'IDOS POT,ITICOS RESPECTO AL ARTICULO 

43 CONSTITUCIONAL. 

1. - PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (P.R. I.) 

Propone la creación de un Congreso Local, como una medl 

da tendiente a lograr una integración mayor de los ciudadanos, 

a la vida politica del país, a la discusión de los problemas 

que aquejan al O. F., y a la participación en la toma de deci-

siones referentes a la cantidad en la que habitan. 

Respecto de la creaci6n de un nuevo Estado en el terri

torio que actualmente ocupa el D.F., el PRI sefiala que aunque 

est~ previsto en nuestra Constitución, pero sujeta a una con

dición sin cuyo cumplimiento aquel supuesto jurfdico-politico 

es irrealizable. 

EL RETO DEMOCRATICO. 

La vocación por la democracia entendida en su perfil li 

beral y en su contenido social, es el elemento que ha dado 

continuidad a la doctrina del sistema político mexicano y - -

fuerza a su acción. La democracia la requerimos para que exis 

tan condiciones reales que hagan posible, en la igualdad de -

oportunidades, el ejercicio de las libertades y el acceso al 

bienestar social. 
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La comunidad nacional ha adquirido con los años un nue

vo perfil: en el futuro la convivencia se darl en una aocie-

dad mis plural, mejor informada y mis combativa. Por eso sera 

necesario actualizar las instituciones¡ el desafio es que si

gan siendo el cauce de la participaci6n politica de una comu

nidad cambiante. 

El reto democrltico implica una sociedad mis informada. 

Supone responsabilidad del Estado y de los mndios sociales y_ 

privados de comunicaci6n para construir y reafirmar cotidian~ 

mente la democracia con base en la opini6n pública plural, 

respetuosa de la diversidad y unida en los valores blsicos 

que preservan la nacionalidad mexicana. 

AVANCE DE LA DEMOCRACIA. 

La democracia mexicana no dimana s6lo de la capital, ni 

descansa s6lo en el ejecutivo. Depende de los treinta y un F,~ 

tados y el D.F., de los 2 mil trescientos setenta y ocho munl 

cipios y de las dieciseis Delegaci6n de la capital; de las -

mis de ciento veinticinco mil pequeñas comunidades y de las -

grandes concentraciones urbanas; depende de todos los mexica

nos. 

Por eso el partido pugnará por la descentralizaci6n del 

poder en todo el pais; reconocer la capacidad potencial de las 

comunidades y de las entidades federativas para resolver sus_ 

problemas y para satisfacer sus necesidades. 
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Por eso, el Partido pugnará por la descentralización 

del poder en todo el pai.s, reconoce la capacidad potencial de 

las comunid<1des y de las entidades federativas para resolver_ 

sus problemas y para satisfacer sus necesidades. 

Postula que la solidez de las instituciones locales en_ 

base para asegurar que el surgimiento de nuevas y mayores 

prácticas demcoráticas y participativas en la sociedad. 

DIVISION DE PODERES Y PACTO FEDERAL. 

El PRI se manifiesta en favor del esquema de división -

de poderes, con el prop6sito de ampliar su basamente popular_ 

fortalecer su autonomía e independencia, así como intensifi-

car la necesaria coordinación y colaboración entre las insti

tuciones del Estado. 

El fortalecimiento de los poderes legislativo y judi- -

cial es un procesn que ya se ha puesto en marcha. Pero el Par 

tido considera que hay que consolidarlo para actualizar la c~ 

lidad de la representatividad popular y mejorar la impartí- -

ci6n de justicia. 

Los miembros del Partido Legislativo representan las -

circunstancias, aspiraciones y demandas de los mexicanos. Por 

tanto, el partido se compromete a que sus miembros asuman an

te el Congreso de la Unión la representatividad efectiva de -

los intereses de sus representados y su jurisdicción territo-
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rial, para ratificar el concenso social que desvanezca la fal 

sa disyuntiva entre unidad o diversidad. 

2.- PARTIDO DE ACCION NACIONAL (P.A.N.) 

La Constitución establece en su articulo 39, que la so

beran)~ de la Nación radica en el pueblo, pero el D.F., es -

una exr.P.pción de nuestra legislación. 

La Constitución de 1917 concedió el derecho de elegir -

ayuntamientos. Pero con la Constitución de 1928 se suprimen -

los ayuntamientos y se expide la Ley Orgánica del D.F., y te

rritorios federales; se crea el D.O.F., se instituyen 13 De]P. 

gaciones y los llamados Consejos Consultivos. 

El P.A.N., se opuso a estas reformas y exigió que los -

miembros del Consejo fueran de elección popular con faculta-

des de voto frente a decisiones del jP.fe del Departamento. 

Ahora propone quP. el Distrito Federal, tenga un Congre

so distinto y ajeno al de la Unión; que sea un gobernador - -

electo por el pueblo, que la división politica actual, a base 

de delegaciones sea convertida en municipios con sus corres-

pendientes ayuntamientos. 

La tésis de Acción Nacional es que pueden y deben convl_ 

vir poderes federales, estatales y municipales en una misma -

región o territorio. 
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Creen que ha llegado el momento de que el D.F., desapa

rezca y en su lugar se elija al Estado del Valle de México, -

como una de las partes integrantas de la Federación, conser-

vando la ciudad de México por su condici6n cultural, econ6mi

ca y política, la hospitalidad que merece la Federación y los 

poderes que la integran. 

EL MEXICO ACTUAL. 

Asi pues, el sistema ha perdido todas sus oportunidades; 

el mismo grupo político ha gobernado desde 1929, desde esa -

época cada presidente designa a su sucesor y éste hacia ab~ 

jo de la pir5mide del poder, designa a los Secretarios de Es

tado, a los Gobernadores, a los Diputados, Ayuntamientos. Que 

es el mismo grupo y que hay una línea no interrumpida de con

tinuidad, es un hecho indiscutible. 

En este largo período, la .democracia ha sido una fórmu

la sin contenido real, salvo en contadas excepciones y gra- -

cías al esfuerzo de mexicanos que confían en su acci6n y en -

sus ideales. 

MUNICIPIO LIBRE. 

El Municipio, dice el P.A.N., es base de la organiza- -

ci6n política nacional, debe de ser comunidad de vida, fuente 

y apoyo de la libertad, de eficacia en el gobierno y de lim

pieza en la vida pública. 
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Para lograrlo, se propone tomar las medidas siguientes: 

Modificar la legislaci6n actual, con el propQsito de -

ceder a los municipios la posibilidad legal de impuqnar aque

llas leyes o actos de autoridades estatales o federales que -

lesionen su autonoml'.a o que les nieguen o escatimen los medios 

indispensables para cumplir con la función a su car~o. 

Conferir a los Municipios a su cargo el derPcho a soli

citar el amparo de la justicia, en las en que su autonomía P-8 

lítica o económica o su integridad territorial sea bulneradas 

por los gobiernos de las Estadas o por el gobierno federal. 

Establecer fuentes propias de ingresos para las Munici

pios, y participaciones definidas en los tributos ferlcrales y 

estatales, cuya recaudación deber& efectuar el municipio. 

Esto permitir~ al Municipio mexicano tener ingresos su

ficientes para satisfacer las necesidades de su comunidad. 

En la división de poderes; Acción Nacional ha lucha<la -

desde su nacimiento por reestablecer el equilibrio de los po

deres y por devolver al Congreso su poder populilr por excel<>!!_ 

cia, su dignidad constitucional para que ejerza plenamente 

sus funciones y al poder judicial su 11utonomía plena, para 

que pueda emitir juicios objetivos apegados a la ley y libres 

de influencias y corruptelas. 

Para fisto, habremos de implementar las medidas siguien-

tes: 
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Fortalecer la Contadur1a Mayor de Hacienda para que 

cuente con el personal y los recursos adecuados, a efecto de_ 

que pueda cumplir con la funci6n de la vigilancia que le co-

rresponde con respecto a las diversas dependencias del Poder_ 

Ejecutivo y emitir sus infonnesal poder legislativo para que_ 

sea éste el que determina las medidas que corrEspondan. 

Establecer el procedimiento adecuado para que los pode

res Legislativo y Judicial puedan integrar sus propios presu

puestos de egresos. 

Promover el establecimiento de normas para que la prop~ 

sici6n de quienes habrán de fungir corno ministros de la Supr~ 

ma Corte sea hecha por el titular ejecutivo y su designaci6n_ 

final aprobada por la Cámara de Diputados, pudiendo los pres~ 

puestos ser citados a comparecer ante comisiones o ante el -

Pleno de la Cámara. 

El Partido Democrático Mexicano (P.D.M.), nos dice que 

para que exista la democracia en el Distrito Federal, se debe 

de cumplir con los siguientes requisitos: 

Que en el área que actualmente ocupa el D.F., con algu

nos Municipios del Estado de México, se constituya como el V~ 

lle de México, con sus Constituci6n Local propia para dicho -

Estado, el poder ejecutivo sea ejercido por el Ayuntamiento -

encabezado por un Gobernador o alcalde, electos por el voto -

directo. 
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Que el nuevo Estado cuente con una legislación local -

propia, electa en forma directa; que el Poder Judicial de ese 

nuevo Estado sea designado Gnicamente medidnte los órganos e_ 

instancias locales respectivas. 

La descentralización de las funciones ejecutivas de di

cho gobernador y ayuntamiento, a través de Delegaciones y -

Subdelegaciones politicas en que participen consejos de ciud~ 

danos. 

La inclusión de los Municipios conurbados con la Ciudad 

de México en el nuevo Estado del Valle de México se debe a la 

colindancia con el Srea del D.F., han formado un sólo nGcleo_ 

urbano y este debe ser gobernado como unidad. 

EL MUNICIPIO LIBRE. 

El P.D.M., seguirS luchando por la autonomía y suficie~ 

cia económica de los Municipios; porque los ayuntami~ntos que 

los gobiernen se integren plenamente por Pl principio de re-

presentación proporcional, los mismos funcionen como cabildo_ 

abierto para el pueblo y que los informes de los Presidentes_ 

Municipales sean objeto de interrogatorio por los representan 

tes de las fuerzas PO cada Municipio. 

DEMOCRATIZACION DEL DISTRITO FEDERAL. 

Las reformas de 1982 aprobadas a la Constitución de la_ 

RepGblica para integrar la Asamblea del D.F., son un ligero -
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avance en la democratización del D.F. 

Desde luego no satisfacen lJs aspir"ciones de los ciud~ 

danos de esta importante zona del pa1s, pero las consideramos 

como un avance y un principio de democratización, como punto_ 

Je partida.para alcanzar el trato que los habitantes del D.F. 

deben tener como auténticos ciudadanos que puedan decidir los 

r..unbos y el destino propio. 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA (P.P.S.) 

Demanda que se reintegre plenamente a los ciudadanos -

del D.F., sus derechos políticos y democráticos. Pide conver

tirse a esa entidad en un Estado de Federación, el Estado de_ 

AnShuac integrado por sus respectivos poderes, Ejecutivo, Le

gislativo y Judicial., cuyos miembros deben ser elegidos dire.!: 

tamente. 

El Partido sostiene que la creación del nuevo Estado no 

lesionaría las funciones del Poder Federal, al contrario, con 

tribuiría a fortalecerlo aplicando el federalismo y descentr~ 

lízando el poder. Y si existiere choque o pugna entre poderes, 

se derivarían de una transgresión a la Constitución, sería an 

ticonstitucional y por end~ no producto de las funciones po

líticas y administrativas inherentes a los especificados de -

cada uno de los poderes. 
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EL MUNICIPIO LIBRE. 

Garantizar la intervención directa del gobierno munici

pal en el desarrollo económico, promoviendo la creación de e~ 

presas municipales tanto de producción como de servicios de -

consumo popular, excluyendo a los intereses privados. 

Legislar para el gobierno municipal que maneje libremc.!! 

te su hacienda, sin la intervención de los poderes del Estado 

con las facultades para elaborar sus planes de dcsa»rollo ec3 

nómico y social. 

Integrar los ayuntamientos aplicando estrictamente el -

sistema de representación proporcional. 

Integrar adecuadamente el poder Legislativo, Ej·~cuti·Jo_ 

y Judicial del Municipio, el primero representado por ~1 ca-

bildo que deben tomar sus acuerdos colectivamente; el segundo 

por el Presidente Municipal, ejecutor de los acuerdos de ca-

bildo, y el Judicial representado por los jueces municipales_ 

encargados de aplicar la justicia en el ~mbito de su compete~ 

cía. 

Reconocer a los partidos politicos el derecho de prese~ 

tar iniciativas ante el ayuntamiento. 

Reconocer a los ciudadanos el derecho de revocar el ma~ 

dato de cualquiera de los integrantes del ayuntamiento o de -

todo el ayuntamiento, por incumplimiento de sus obligaciones, 
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notoria incapacidad o falta de probidad. 

Garantizar la participación del gobierno municipal en -

la presentación del servicio de salud para ser realidad este_ 

derecho constitucional. 

Otorgar y ampliar las facultades y obligaciones de los_ 

gobiernos municipales en la vigilancia y sanción de las viol~ 

cienes al control de precios y otras prácticas especulativas_ 

con los articules de consumo popular. 

Defender firmemente, a través del gobierno municipal, -

las manifestaciones culturales de la población, manteniéndo-

las y difundiéndolas. 

Promover intensamente a través del ayuntamiento, activl 

dades deportivas y de recreación para la comunidad. 

Convertir el ayuntamiento en un activo luchador en con

tra de la guerra y a favor de la paz mundial. 

Revisar la división territorial de la RepGblica para -

crear municipios que obedezcan a criterios económicos, socia

les y politices. 

PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES (P.S.T.) 

Demanda convertir al D.F., en una entidad federativa -

con plena autonomía e integrada al pacto federal. Que el go-

bernador de este nuevo Estado sea electo por voto popular. Es 
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necesaria la elección de una C~mara de Diputados Local, inte

grada por cien legisladores electos por el sistema de repre-

sentación proporcional, misma que realice en dos períodos or

dinarios de sesiones al afio. Es necesario que sea reglamenta

dp el referéndum. 

El conflicto de poderes puede ser eludido. Basta con -

que un determinado territorio del D.F., sea considerado como 

asiento de los poderes federales par,1 que el conflicto s<,a -

evitado. 

El D.F., es una entidad compleja de agudos contrastes -

en la distribución del ingreso y la riqueza, y en consecuen-

cia con amplias posibilidades de movilización de recursos en_ 

busca de objetivos de beneficio comGn. 

Aquí se refleja con mayor magnitud los problemas que en 

general vive el país, los cuales se suman a los propios del -

D.F. 

Es inadmisible que en esta concentración urbana, repun

tada como la mayor del mundo, sus habitantes, ciudadanos de -

una República Democr~tica, carezcan del derecho de elegir sus 

gobernantes locales. 

r,a necesidad ur9Pnte de ;:iumen t<lr la P" rticipac i6n pol r

tica de Jos habitantes del D.F., en la toma de decisiones im

portantes para su vida y su funcionamiento, propició que la -
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53 Legislatura del Congreso de la uni6n aprobadas las refor-

mas proc~dentes a la Constituci6n y al Código Federal Electo

ral, con objeto de constituír la asamblea de representantes -

del D.F. 

Esto, sin embargo, no resuelve el problema en su totali 

dad, pues el 6rgano creado carece de funciones legislativas -

y tam~cco posee facultades ejecutivas. El tutelaje del gobieE 

no federal, ejercido a través de un Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, nombrada por el Presidente de la República_ 

y de 16 Delegados politices designados, invalida la particip~ 

ci6n ciudadana, puesto que estos funcionarios dependen del -

ejecutivo y no del pueblo. 

Aqul se reflejan con mayor magnitud los problemas que -

en general vive el pals, los cuales se suman a los propios. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES (P.R.T.) 

Para formar este nuevo Estado, el P.R.T., propone se- -

guir varios pasos: en primer término instalar una asamblea -

constituyente a partir de un referendum y de las reformas a -

la Constitución quP Introdujera el Congreso. Se precisa, tam

bién una división y un equilibrio de poderes igual al de los_ 

Estados, la elecci6n unviersal, secreta y directa de funcion~ 

rios y de referendum para el caso de revocaci6n de los mismos. 

La forma de elección del Congreso Local debe ser resultado -

electoral y en base a la lista de candidatos. 
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El naciente Estado del Valle de México, precisa, debe -

de estar fraccionado en municipios, constituídos sobre el ci

miento de organizaciones ciudadanas como los barrios, colo- -

nias o unidades habitacionales. Otros criterios propuestos, 

es la densidad de población de las diferentes zonas del D.F. 

Finalmente el Partido insiste en garantizar la democra

cia del nuevo gobierno evitando la represión política, permi

tiendo al libre afiliación sindical y exigiendo el reconoci-

miento de las organizaciones políticas por el simple hecho de 

su existencia. 

DEMOCRJ>.ClA DE LA CIUDAD DE MEXlCO. 

!.,os ciudadanos que habitan el D.f., carecen del derecho 

de elegir directamente a los gobernantes, a la vez que no ti~ 

:".en pcsibildiades de decidir sobre los asuntos concernientes_ 

a nuestra ciudad. Con estas restricciones se ha asentuado en_ 

el D.F., el clima antidemor.rático y autoritario que se perci

be en el resto del país. 

Por ello consideramos necesario rescatar los derechos -

que hoy están inculcados. En tal sentido, es vigente la demaE_ 

da de crear en lo que hoy es el D.F., un nuevo Estado de la -

F.epública, el Estado de ;,náhuac. 

!..a crcaci6:: del EstnCo de i\náhuac, co:--. 1.ina división po

lítica similar a la de otras entidades, será el mecanismo pa-
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ra restituir los derechos políticos a los habitantes de la -

ciudad. Sin embargo, nuestra prnpuesta va mis allá al consi

derar que dicha reconstitución debe ir acompañada del establ!! 

cimiento de instancias que garanticen la efectiva participa

ci6n popular en la conducci6n de los asuntos citadinos, lo 

que significará el establecimiento de Consejos Municipales y_ 

vecinales -democráticos y representantivos'en los cuales rec~ 

yera el grueso de las decisiones concernientes a la ciudad y_ 

que dispusiera a la vez de los elementos suficientes para ga

rantizar su ejecución. 

La Asamblea de Representantes del D.F., de 1988 se ene~ 

minó a profundizar el desgaste de la actual forma de gobier

no }' a impulsar las demandas de la poblaci6n trabajadora y a_ 

luchar por la creación del Estado de Anáhuac. 

PARTIDO MEXICANO DE LOS TRABAJADORES (P.M.T.) 

El D.F., debe convertirse en un Estado más de la Feder~ 

ción. Las actuales Delegaciones deben de convertirse en Muni

cipios. Debe de mantenerse un espacio geográfico como asiento 

de los poderes federales, que bien pudiera ser el Centro His

tórico de la Ciudad de México. 

FEDERALISMO Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

La inoperancia de la soberanía de los Estados de la Fe

deración y de la autonomia de los municipios, es uno de los -
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rasgos que definen la antidemocracia y la cnntralizaci6n que_ 

los regimenes pri1stas han propiciado. 

Ello ha hecho del pacto federal figura retóricd. La - -

constitución determina que los Estados son libres y soberanos 

én su régimen interior, pero en los hechos son avasallados -

por el poder central que a trav6s de lils ll')'es y de pr5cticas 

de hecho han anulado su soberanía. 

La constitución también establece que los municipios S,';'. 

rán libres, pero ni en lo polltico ni en lo económico tienen_ 

condiciones para ejercer esos derechos. 

Para ser realidad la letra y el espíritu de las normas_ 

constitucionales, el gobierno so~ialistu r<•spetará tntegrame~ 

te la soberania de los Estados de la F~deraci6n y Ja libertad 

de los Municipios. Erradicaremos la ingerencia del poder Eje

cutivo Federal en la desginaci6n de candidatos a las guberna

turas de los Estados, y de los gobern<ldores en la designación 

de candidatos a Presidentes ~unicipales y Legislaturas loca-

les. Serán los ciudadanos de cada entidad y de cada Municipio 

los que determinen libremente su voto, quienes deben gobernar. 

Vitalizaremos los ryobiernos Municir~nl~s y la participa

ción popular en los cabildos mediante la con~titucionaliza- -

ci6n de carácter colegiado del gobierno municipal y la insta~ 

raci6n del cabildo abierto. Todos los gobiernos municipales \' 

legislaturas locales se integrarán mediante el principio dP -
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la representación proporcional completa. 

Para todo ello, promoveremos ante el Congreso de la - -

Uni6n un nuevo texto del artículo 115 Constitucional. 

Estados y Municipios dejarán de ser dependientes de sus 

finanzas del gobierno federal. Descentralizaremos la capta- -

ci6n y asignación de impuestos, derechos y aprovechamientos -

para fortalecer de manera efectiva las finanzas locales. 

Las participaciones federales servirán para impulsar E~ 

tados y Municipios con mayores carencias y atraso. Impulsare

mos la creaci6n de empresas y organismos de los gobiernos es

tatales y municipales. Descentralizaremos de manera efectiva_ 

las dependencias federales, cuidando siempre que no interfie

ran o violen la soberanía de los Estados. En lo inmediato, ºE 

denaremos el traslado de las Secretarías de Pesca, Marina, 

Defensa Nacional, Desarrollo Urbano y Ecología, Reforma Agra

ria y Agricultura y P.ecursos Hidráulicos y promoveremos la -

efectiva descentralización de otras Sec.retarÍ:d6 y organismos_ 

federales. 

GOBIER~O ELECTO PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El D.F., la principal concentración poblacional y econ~ 

mica del país, sigue en estado de excepci6n. Los ciudadanos -

en que ella residente carecen del elemental derecho de elegir 

a sus autoridades. La Asamblea de Representantes, recientemeE 
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te creada no constituye solución real a esta vieja demanda de 

los capitalinos. No hay razón técnica, administrativa o de 

cualquier otra lndolc que justifiyue seguir negando a millo-

nes de mexicanos el elemental derecho de elegir a sus autori

d,pdes. 

El gobierno del P.M.S., promovera de inm~diato la tran~ 

formación del D.F., en el Estudo del Valle de Anáhuac y su -

pleno reconocimiento corno la entidad 32 de la Federación. Ha

brá poderes constitucionales electos en forma directa por los 

ciudadanos; las actuales De legaciones ser,~n t rans forl'1oñas en 

Municipios conservando la unidad territo1ial de los barrios -

tradicionales de la ciudad y contarán con gobiernos propios,

electos en forma directa por los ciudadanos, que tendrán am-

plia participación en la definición de Ja política de desarr~ 

llo; la gestión urbana y de los servicios, y la seguridad pú

blica. 

RELACION DEL ARTI'l'ULO 43 CON EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL. 

ARTICULO 115.- Los Estados adoptarán para su régimen i~ 

terior, la forma de gobierno republicano, representativo, po

pular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el municipio libre, -

conforme a las bases siguientes: 

!.- Cada Municipio será administrado por un ayuntamien

to de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad -
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intermedia entre éste y el gobierno del estado . 

. Los presidentes municipales, regidores y síndicos de -

los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 

no podrá ser reelectos para el periodo inmediato. r.as persa-

nas por elección indirecta, o por nombramiento o designación_ 

de alguna autoridad desempeñan las funciones propias de esos_ 

cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no_ 

podrán ser electas para el período inmediato. '!'odas Jos fun-

cionarios antes mencionados, cuando tengan el carScter de pro 

pietarios no podrán ser electos para el período inmediato con 

carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de su

plentes si podrán ser electos para el período inmediato como_ 

propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terce

ras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, 

declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el_ 

mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas -

graves que la ley local prevengan, siempre y cuando sus miem

bros haya tenido oportunidad suficiente para rendir las prue

bas y hacer los alegatos que a su juicio convenga. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o -

por renuncia o falta absoluta de la mayoria de sus miembros.

si conforme a la ley no procediere que entraren en funciones_ 

los suplentes ni que se celebraren nuevas elecciones, las le-
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gislaturas designarán entre los vecinos a los consejos municl 

pañes que concluirán los períodos respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, 

será substituido por su suplente, o se procederá segGn lo di~ 

ponga la ley. 

II.- Los municipios estáran investidos de personalidad_ 

jurldica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos poseeran facultades para expedir de -

acuerdo con las bases normativas que deberán ustablecer las -

legislaturas de los Estados, los bandos de policfa y buen go

bierno y los reglamentos, circulares y disposiciones adminis

trativas de observancia general dentro de sus respectivas ju

risdicciones. 

III.- Los municipios, con el concurso de los Estados -

cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán 

a su cargo los siguientes servicios pGblicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia. 

dl Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y Jardines. 

hl Seguridad pública y tránsito, y 
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1) Los demás qu~ las legislaturas locales determinen s~ 

gún las condiciones territoriales y socio-econ6micas 

de los municipios, as1 como su capacidad administra

tiva y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 

sus ayu~tanientos y con sugesi6n a la Ley, podrán coordinarse 

y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios pQ 

blicos que le correspondan. 

IV.- J:.os municipios administrarán libremente su hacien

da, la cual se formarl de los rendimientos de los bienes que_ 

les corresponda, así como de las contribuciones y otros ingr~ 

sos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo c,e 

so: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adi

cionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inm2 

biliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, - -

traslación y mejora, as1 como las que tenga como base el cam

bio de valor de los inmuebles. 

Los mun1ci¡;ic;s podrán celebrar convenios con el Estado_ 

para que éste se haga cargo de algunas de las funcionPs rela

cionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas -

por la federaci6n a los muni~ipios, con arreglo a las bases,-
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montos y plazos que anualmente se determinen por las legisla

turas del Estado. 

c} Los ingresos derivados de la prestación de servicios 

públicos a su cargo. 

Las Leyes Federales no limitarán la facultad de los Es

tados para establecer las contribuciones a que se refieren -

los incisos a} y c), ni concederán exensiones en relación con 

las mismas. 

Las Leyes locales no establecer5n exensioncs o subsi- -

dios respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de_ 

personas f1sicas o morales, ni de instituciones oficiales o -

privadas. Sólo los bienes del dominio p6blico de la Federa- -

ción, de los Estados o de los Municipios estarán exentos de 

dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de_ 

ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas p6bli-

cas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayu~ 

tamientos con base a sus ingresos disponibles. 

V.- Los Municipios, en los t6rminos de las leyes feder~ 

les y Estatales, relativas, estarán facultados para formular_ 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo_ 

urbano municipal; participar en la creación y administración_ 

de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utiliz2 
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ci6n del suelo en sus jurisdicciones territorial~s; intervc-

nir en la regularizaci6n de la tenencia de la tierra urbana;

otorgar licencias y permisos para las construcciones, y part}: 

cipar en la creación y administraci6n de las zonas de reser-

vas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines_ 

señalados, en el párrafo tercero del Artículo 27 de la Consti 

tuci6n, expedirán los reglamentos y disposiciones administra

tivas que fueren necesarias. 

VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en terri 

torios municipales de dos o más entidades federativas formen -

o tiendan a formar una continuidd demográfica, la Federaci6n, 

las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el 

ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera -

conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con ap~ 

go a la Ley Federal de la materia. 

VII.- El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los E~ 

tados tendrá el mando de la fuerza pública en los municipios_ 

donde residieren habitual o transitoriamente. 

VIII.- Las leyes de los Estados introducirán el princi

pio de la representación proporcional en la elecci6n de los -

ayuntamientos de todos los muniripios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus -

trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legis

laturas de los Estados con base en lo dispuesto en el artícu-
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lo 123 de la Constituci6n y sus disposiciones reglamentarius. 

IX.- (Derogada) 

X.- (Derogada) 

El artículo 115 estructura la organizaci6n municipal -

del país, a más de reglamentos algunos otros puntos referen-

tes a los Estados de la Federaci6n. Este artfculo es producto 

genuino del movimiento revolucionario de 1910. 

La subordinaci6n del Municipio a las legislaturas de -

los Estados que se deriva evidentemente de las disposicionPs_ 

que integran el nuevo artículo 115 constitucional, nos hace -

recordar que dicha entidad, como persona moral en derecho pO

blico, jamás debe ser considerada como una especie de ínsula_ 

dentro del sistema constitucional del Estado mexicano, pues -

indiscutiblemente forma parte de él. 

En otras palabras, el municipio debe gozar de autonomía 

nunca de independenr.ia. Por ello no se le puede equiparar a -

las Polis Griegas. Suautonomía está demarcada por los princi

pios constitucionales y bases legales que forman su régimen -

en los términos del Artículo 115 de la Ley Suprema. Las facul 

tades de sus órganos representativos deben coordinarse con -

las legislaturas locales y el gobierno administrativo estatal. 

La autonomía polftica municipal se encuentra amenazada por la 

facultad que tienen dichas legislaturas para suspender y de-

clarar desaparecidos los ayuntamientos y para revocar el man-



- 73 -

dato de sus miembros. 

Asi pues, llegamos a las siguientes observaciones: 

El municipio ha sido considerado como la célula prima-

ria y básica del sistema democrático, en cuanto que, si en 

ella no funcionase este sistema, toda la forma de gobierno 

que haya adoptado se encontraría viciada. La trascendencia 

del régimen municipal ha sido destacada por la doctrina jurí

dica y por la teoría socio-política contemporánea, a tal pun

to que como dice Daniel Moreno, "Los teóricos le dedican im-

portantes capítulos y aún los partidos políticos, en nuestro_ 

caso, lo mismo el partido en el poder, el P.R.I., como el de_ 

oposición franca, como es el P.A.N., le dedican importantes -

capítulos de sus programas. 

La concepci6n democrStica del municipio exige ante todo 

que el elem(O!nto humano que lo compone sea el que elija mayor_! 

tariamente y por vía directa a los miembros que integran su -

órgano de gobierno administrativo que es el ayuntamiento o ca 

bildo. 

Esta libertad política se asegura constitucionalmente -

en México mediante la prohibici6n de que entre ese 6rgano y -

el gobierno del Estado al que el Municipio pertenezca haya al 

guna autoridad intermedia que pueda interferir en las decisi~ 

nes de la entidad municipal, como sucedía con el jefe políti

co, y merme la mencionada libertad. 
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Por otra parte y según se sostuvo reiteradamente, en el 

seno del Congreso Constituyente de Querétar.o, que sin liber-

tad económica el municipio no puede gozar f5cticamente de su_ 

necesaria libertad politica, que es el presupuesto de la dem2 

cracia. 

La autonomía hacendaria de los municipios consiste en -

que estas entidades pueden administrar libremente su hacienda, 

sin que se revele, por ta~to, en señalar las materias grava-

bles que sean las fuent~s. de ingresos que la formen, ya que -

este señalamiento compete a las legislaturas de los Estados -

miembros, las cuales son las únicas que pueden determinar las 

contribuciones que deba percibir et erario municipal (fracc.

II del art. 115 constitucional). Esta situación normativa es 

perfectamente explicable, pues todo impueslo, conforme a la -

Constitución Federal, {art. 31 Fracc. IV), debe deci:-etarse en 

una ley, o sea, en un acto de autoridud que t(>nga como atrib!:! 

tos la abstracción, la impersonalidad y l<i ge11e1·alidad y que_ 

provenga del órgano formalmente legislativo, careciendo de -

los ayuntamientos de la facultad coi:-respondiente, ya que es-

tos cuerpos son meros 6rganos administrativos según se infie

re de lo dispuesto en la fracción I de dicho articulo 115. 

Ademls, si cada municipio tuvie•e la facultad legislat! 

va tributaria . 
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EL CASO DEL GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL 

Y LOS DELEGADOS POLITICOS 

A.-¿QUE SON LAS DELEGACIONES POLITICAS DEL DISTRITO 

FEDERAL? 

B.- ¿ES CORRECTO QUE EXISTAN DELEGACIONES POLITICAS? 

C.- ¿QUIEN GOBIERNA EL DISTRITO FEDERAL? 



A.- ¿QUE SON LAS DELEGACIONES POLITICAS DEL DISTRITO FEDERAL? 

Las delegaciones políticas del Distrito Federal son ór

ganos desconcentrados a cargo de un delegado, nombrildo por el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal, con acuerdo del -

Presidente de la RepGblica. 

El art{culo 3 del Reglamento Interior del Departamento_ 

del Distrito Federal nos dice que "las unidades adminsitrati

vas centralizadas y 6rganos desconcentrados del Departamento_ 

del Distrito Federal, conducirán sus actividades en forma pr9 

gramada y con base en las polfticas, que para logro de los ob 

jetivos de la planeaci6n nacional, del desarrollo y de los 

programas a cargo del Departamento, establezca el Presidente_ 

de la RepGblica. 

Los 6rganos concentrados que están jerárquicamente su-

bordinados al Jefe del Dcpurturnento.del Oiq~rito Federal ten

drá facultades para resolver sobre lils matcr ius que o:;e pres"!! 

ten en su ámbito territorial, conforme a las normas r¡ue para_ 

ello establezca el Reglamento In~rior del Departamento del -

Distrito Federal. El Jefe del Departamento podrá revisar, mo

dificar, confirmar, revocar y nulificar los actos y resoluci9. 

nes dictados por los 6rganos desconcentrados. 
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El articulo 77 del Reglamento Interior del Departamento 

del Distrito Federal establece que durante las ausencias de -

los titulares de los 6rganos desconcentrados y de las unida-

des administrativas ser§n sustituidos por los funcionarios de 

la jerarquía inmediata inferior, que designen los propios ti

tulares de los 6rganos desconcentrados y las referidas unida

des administrativas. 

El Departamento del Distrito Federal cuenta con diver-

sas §reas, unidades administrativas y 6rganos desconcentrados 

-para resolver los asuntos que le competen¡ entre éstos se en

cuentra la Direcci6n General de Apoyo al Desarrollo Delegaci~ 

nal, a la cual le corresponde lo siguiente: 

l.- Establecer y coordinar el sistema básico de inform~ 

ci6n y an5lisis de la problemática de las Delegaciones del D~ 

partamento del Distrito Federal. 

2.- Informar al Secretario General de Gobierno las de-

mandas y peticiones que corresponden al §mbito delegacional; 

3.- Diseñar y promover procedimientos en coordinaci6n -

con la Secretaría General de Gobierno, las Delegacionc~ y Uni 

dades Administrativas; 

4.- Estudiar, analizar y proponer, con base a los line~ 

mientes y políticas determinadas, criterios de opini6n para -

el &mbito delegacional, asi como para el fortalecimiento del_ 
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Programa de Descentralizaci6n Administrativa. 

S.- Verificar la elaboraci6n de los Proqramas Operati-

vos de las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal 

y sus respectivos presupuestos se apeguen a las normas gener~ 

les emitidas por la Secretarra General de Planeaci6n y Evalu~ 

ci6n; 

6.- Actuar como 6rgano integrador de la información que 

se solicite a las Delegaciones y coordi11ar el envio oportuno_ 

de los reportes e informes que deban integrarse a las unida-

des administr<l•.ivas; 

7.- Apoyar con informaci6n en su ~rea de competencia la 

realizaci6n de las giras de trabajo de las diferentes autori

dades en las Delegaciones. 

Actividades que corresponden a las Delegaciones del De

partamento del Distrito Federal: 

l.- Atender y vigilar la debida prestación de los servJ: 

cios pGblicoi;; 

2.- Legalizar en los términos de las leyes y los regla

mentos aplicables, las firmas de sus subalternos y certificar 

copias y constancias de los documentos que obren en los archl 

vos de la Delegación; 

3.- Expedir licenicas para ejecutar obras de construc--
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ci6n, para el ampliamiento y conservación del inmueble; 

4.- Otorgar licencias para industrias, talleres y bode-

gas, y aplicar las normas que establezca la Dirección General 

de Desarrollo Urbano, en lo que se refiere al uso del suelo; 

5.- Expedir las autorizaciones para el funcionamiento 

de estacionamientos, vigilar y aplicar las sanciones en que -

pudieren incurrir los mismos; 

6.- Autorizar en los términos de los acuerdos expedidos 

por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, los honor~ 

rios y precios para el acceso a las diversiones y espectácu--

los públicos; 

7.- Levantar acta por violaciones a los reglamentos gu-

bernativos, calificar las sanciones que correspondan, excepto 

las de carácter individual fiscal; 

B.- Prestar asesoría juridica gratuita en materia civil, 

f>Pnal, administrativa y de trabajo, para los habitantes de la 

r:'""')f:"t'"_'t 1 va Deleqacion~ 

·i, Ht'H J l zn r c:ampañns tendientes a erradicar el alcoho-

1 .1 '""" • '" 1•1 '"'' i 1 111· I r,11 Y l n t.nx lc:onomra de acuerdo con las p~ 

l~tic:t~ •¡un fl jn ,,, f1t•Jirit\:"IU~•nto th.!l DJstrito Federal; 

10.- Coorrllllnr n,,,, f·1111 Jn fiht'tPtnr 1a de Protccci6n y Viali 

dad para m.Jntenp1· pJ t1rrlnt1 I In q1"111rl1lntl pliblica; 
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11.- Proporcionar los servicios de filiaci6n para iden-

tíficar a los habitantes de la Delegación y expedir certific~ 

dos de residencia que tenga su domicilio dentro de los límí--

tes de la Delegaci6n; 

12.- Aplicar las normas y criterios de gobierno y pol!

ticas administrativas que fije el Jefe del Departamento del -

Distrito federal; 

13.- Administrar los tribunales calificadores, juzgados 

y registros civiles, en los t6rrninos que fije el Jefe del De-

partamento del Distrito Federal, as! como intervenir en las -

juntas de reclutamiento; 

14.- Fomentar la Constituci6n del Patrimonio Familiar; 

15.- Prestar servicios de mercados, parques, panteones, 

vi•1eros ;· limpia, as! como administrar y mantener las instal!! 

cienes respectivas; 

16.- Aplicar las normas relativas a la recolección de -

los éesechos sólidos y a su industrialización; 

17.- Conservar en buen estado las v!as públicas, monu~-

mentes, plazas típicas o históricas de su jurisdicción; 

18.- Reparar y mantener escuelas, bibliotecas, y cen- -

tros de ser-1icio social, cultural ·¡ deportivo. 

19.- Prestar y mantener el servicio de alumbrado pGbli-
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co; 

20.- Proponer la aplicación de las medidas para mejorar 

la vialidad, circulación de veh!culos y peatones en la v!a p~ 

blica en coordinación con la Secretaria de Protección y Viali 

dad; 

21.- Prestar el servicio de información actualizada en_ 

materia de planificación, contenida en el Plan Parcial de De

sarrollo Urbano de jurisdicción; 

22.- La delegaci6n debe preveer la conservación de los_ 

servicios domiciliarios por ejemplo: tomas de agua potable; 

23.- Efectuar ceremonias pOblicas para conmemorar accn

tecimientos históricos de car~cter nacional o local, y organi 

zar actos culturales, art!sticas y sociales, así como promo-

ver el deporte y el turismo, en coordinación con las DirecciE 

nes Generales de Promoción Deportiva y de Acción C!vica, Cul

tural y Turística; 

24.- Prestar en forma gratuita ser•1icios funerarios - -

cuando se trate de cad~veres de personas que en vida hayan si 

do notoriamente indigentes, cuando no haya quien se interese_ 

por ellos o cuando sus deudos carezcan de recursos económicos; 

25.- Ponerse de acuerdo con otras dependencias oficia-

les, instituciones pGblicas o privadas y con Jos particulares, 

la prestación de los servicios mldicos asistecciales; 
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26.- Proporcionar colaboración para el proceso de regu

larización de la tenencia de la tierra; 

27.- Promover la integración de los comit6s de manzana, 

las asociaciones de residentes y las juntas de vecinos de - -

acuerdo a los reglamentos y disposiciones aplicables; 

28.- Expedir constancias de la Constitución de las jun

tas de vecinos. 

B.- CUALES SON LAS DELEGACIONES POLITICAS DEL DIS'l'RITO f"EDE-

RAL. 

El Distrito Federal se diviue en 16 Delcgacionm; denomi

nadas en la forma siguiente: 

1.- Alvaro Obregón; 9.- Iztapalap'1; 

2.- Azcapotzalco; 10.- La Magdalena Contreras; 

3.- Benito Juli.rez; 11.- Miguel Hidalgo; 

4. - Coyoac:ln; 12.- Milpa Alta; 

s.- Cuajimalpa de More los 13.- Tlli.huac; 

6.- Cuauhtémoc; 14.- Tlalpan; 

7.- Gustavo A. Madero; 15.- Venustiano Carranza; 

8.- Iztacalco; 16.- Xochimilco. 
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ALVARO OBílEGON 
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I. - DELEGACION Al.VARO OBREGON. 

I.l. Antecedentes. 

La Delegación Alvaro Obregón, inició su desarrollo a -

partir de la Villa de San Angel. En sus primeros años predoml 

naba el uso del suelo habitacional residencial, con grandes -

jardines y huertos, un centro de servicios y comercios. 

Como resultado del crecimiento urbano de la ciudad, ex

perimentado en los <iños de 1970-19!10, la tasa urbana de la d~ 

legación ha crecido, absorbiendo a los pohlados considerados_ 

rurales de San Bartolo Ameyalco y Santa Rosa Xochiac. 

I.2. Localización y superficie. 

La Delegación Alvaro Obregón se sitGa hacia el sur del_ 

Distrito Federal. 

Ocupa una superficie de 94 kilómetros cuadrados, que r~ 

presenta el 6.31 de la superficie total del Distrito Federal¡ 

con ello se ubica en el quinto lugar dentro de la ordenación_ 

territorial de las delegaciones. 

I.3. Uso del Suelo. 

Se considera que el 70% de la extensión delegacional e~ 

t~ constituída por terreno montañoso y barrancas, y que el 

30i restante lo forman lomeríos y planicies. De ld superficie 

total que ocupa, 55.B kms., cuadrados tiene uso urbano y 38.2 
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kms., cuadrados corresponden al área rural. 

I.4. Población. 

Actualmente la población de la Delegación Alvaro Obre-

gón se estima que 643,542 son los habitantes en total de esta 

delegación, de los cuales 307,743 son hombres y 335,7~9 son -

mujeres. 

La población económicamente activa representa el 30.8%_ 

de la población total de la delegación. Las ramas de activi-

dad en que st> ocupa el 10.4% pertenece al sector .1grnp•ocuario; 

el 19.8% al sector industrial; el 65% al comercio y los servi 

cios; y un 8.4% en actividades no especificadas. 

1.5 Vivienda. 

En la zona sur-poniente de la Deelgaci6n han prolifera

do nuevos fraccionamientos para estractos de población. 

En la zona nor-poniente, se detecta que habita la pobl~ 

ción con ingresos más bajos, se puede considerar que está foE 

mada por poblados urbanos que se han integrado a la tasa urb~ 

na de Santa lucía y Santa Fé. 

En la zona sur-orií:nte pr~<lomiud la habitdcióu rt:siden

cial, correspondiendo a estractos alto", en colonias como Gu~ 

dalupe Inn, La Florida o Chimalistac. 

Hacia el norte se destaca una zona característica para_ 
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usos especiales, es la superficie que ocupa las instalaciones 

del Estado Mayor Presidencial, a lo que ha agregado el uso a~ 

ministrativo de la Secretaria de Asentamientos Humanos y -

Obras Públicas. 

Por su parte, las viviendas que existen en la delega- -

ción se destinan para los sectores de bajos ingresos, locali

z§ndose preferentemente, en las colonias como Alfonso XIII y_ 

Acueducto. 

1.6. Educación. 

En materia de infraestructua y equipamiento para la ed~ 

caci6n proporcionada por el sector oficial, se registra una -

insuficiencia generalizada de escuelas, aulas y maestros en -

los distintos niveles con relación a la población demandante_ 

de la zona. 

Para atender la demanda de educación preescolar se cuen 

ta con 55 guarderlas y jardines de ni~os. 

En la educación primaria, existen 135 escuelas y en ed~ 

cación media BB escuelas secundari~s. En caso de escuelas téE 

nicas el faltante es de lOOL, pues no existe alguna escuel~ -

en la delegación en que se imparta este tipo de preparación. 

La cducaci6n media superior e~ dler1Jidd pu~ 26 escuelas, 

en tanto que el nivel de educación superior sólo hay una. 
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1.7. Salud y seguridad social. 

Se registra en la delegación un enorme déficit de inst~ 

laciones para la prestación de servicios para la salud. 

El sector oficial no ofrece servicios de internaci6n, -

consultorios asistenciales, los sectores con menores ingresos 

no cuenta en la delegación con equipamiento para la salud St' · 

ficientes; sólo existen 9 clínicas de atención dentro del pe

rímetro de la delegación. Por lo ~1e respecta al ~quipamiento 

para la seguridad social, en la delegación los servicios pro

porcionados son suficientes; existe un déficit del aoi en - -

agencias del Ministerio Público; 50% de reclusorios preventi

vos y el 78% en edificios para la administración pública. Fal 

tando además una subcentral de bomberos. 

1.8. Recreación, cultura y deporte. 

La población de la delegación resiente un enorme dlfi-

ci t de instalaciones y equipamiento para la recreación, cultE 

ra y deportes que se agudiza debido a la mala localización de 

los escasos establecimientos existentes. 

Existe una enorme falta de bibliotecas, centros socia-

les y cines, de acuerdo con la población que habita en la zo

na. La dotación de juegos infantiles también es escasa, al -

igual que la zona recreativn. 

La delegación cuenta con varias zonas de alto nivel ar-
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quitect6nico. No obstante el rápido crecimiento de la ciudad, 

as1 como el poco nivel de atenci6n que les presta para su co~ 

servaci6n, las han deteriorado, afectando con ello su calidad 

visual urbana. 

1.9. Vialidad y transporte. 

Entre las principales vlas de comunicación conque cuPn

ta, podemos mencionar el anillo perif6rico; Avenida Revolu- -

ci6n, Calzada de las Aguilas; y Avenida de los Insurgentes. -

La delegación está comunicada en su interior por medio de 14_ 

rutas de autobuses y 4 de taxis colectivos, cuyos principales 

puntos de destino son: San Angel, Tacubaya y la Estación del_ 

metro Chapultepec. 

La mayor afluencia vehlcular en las horas pico, hace -

que la Avenida de los Insurgentes, entre Barranca del Muerto_ 

y Miguel Angel de Quevedo, se vea saturada. 

1.10. Medio Ambiente. 

Dentro de la delegación, las principales fuentes de co~ 

taminación del agua y del suelo están ubicadas en San Bartola 

Ameyalco y Santa Rosa Xochiac. En esas zonas donoe existen ti 

raderos de basura a cielo abierto. 

El corredor de contaminación del aire está formado por_ 

la zona industrial de Mixcoac y los humos de fuentes móviles_ 

sobre Av. Revolución, Av. Insurgentes y el Anillo Periférico. 
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Cabe mencionar que la Delegación Alvaro Obregón con Mil 

pa Alta, Tlalpan, Magdalena Contr~ras y Cuajimalpa, forman el 

cinturón verde de la ciudad de México. 

I.11. OtroB servicios. 

El abastecimiento del agua potable para la delegación -

proviene del sistema Lerma, el cual tiene 5 lineas de dimtri

buci6n; tres de estas corresponden a la delegaci6n y son con

troladas por la central de trifulcaci6n de Santa Lucia. 

En cuanto al servicio de drenaje, 6mte cubre cerca del_ 

78% de la poblaci6n de la delegación, el resto dispone de sus 

desechos líquidos a través de fosas sépticas o por evacuaci6n 

a las cuencas naturales de arroyos y barrancas. La mayo: par

te de las colonias que carecen del servicio están localizadas 

en zonas con grandes pendientes o en las áreas baJas. 

El 81.2i de las colonias cuentan con alumbrado público, 

en tanto que la instalací6n domiciliaria atiende al 99% de -

las colonias. 
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AZCAPOTZAL C O .....___. ______ _ 
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2. DELEGACION AZCAPOTZALCO. 

2.1 Antecedentes. 

El crecimiento de la Delegaci6n Azcapotzalco se divide_ 

en dos periodos. El primero muy lento, que va de 1920 a 1940, 

cuando el crecimiento de la delegaci6n se vi6 influiño por el 

alto !ndice de migración hacia la ciudad de México. 

El segundo, de 1940 a 1970, bastante más acelerado, que 

coincidieron con el estímulo a la industrialización auspicia

do por el gobierno concretamente. 

2.2. Localización y superficie. 

La Delegación Azcapotzalco se localiza en la parte nor2 

este del Distrito Federal. La delegación tiene una superficie 

de 34.5 kms., cuadrados, que representa el 2.3% del área to-

tal del Distrito federal. 

2.3. El uso del suelo. 

El uso dominante del suelo es de tipo habitacional; ab

sorbiendo el 53.7% de la superficie total; el industrial ocu

pa el 26.4% el comercial comprende el 5.6% y para otros usos_ 

el 14.3i. 

La mayor parte Jcl t~rritorio es plano, situación que -

ha ~ermitido su fácil urbanización. Presenta además una fiso

nom1a bastante heterogúnea; las zonas industriales envuelven 
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por el oriente y al sur de la zona habitacional, provocando -

mezcla del uso del suelo; existen conjuntos habitacionales r~ 

cientes y de diversos usos, desde aquellos considerados plurl 

familiares de materiales perecederos hasta el residencial de_ 

buena calidad; las Sreas verdes existen en escasa proporción, 

contrastando con grandes lotes valdtos y zonas densamente po

bladas. 

2.4. Población. 

El total de su población es de 474,905 habitantes, de -

los cuales 228,703 son hombres y 246,202 son mujeres. 

2.5. Vivienda. 

La delegaci611 presenta grandes contrastes y un~ ~·arle-

dad extensa de tipos y características habitacionales. En el 

sureste y noroeste, se presentan viviendas de tipo unifami- -

liar de buena y muy buena calidad. 

Las viviendas plurifamiliares de materiales duraderos,

perecederos y unifamiliares de mala calidad, tienden a mez- -

clarse en las zonas mSs densamente pobladas del centro de la_ 

delegación. 

La vivienda de tipo departamental, que representa cerca 

del 62% del total de viviendas, se localiza principalmente en 

la parte central, alinéandose los edificios sobre las princi

pales avenidas. La vivienda marginal ocupa un 30% y un 70% c~ 
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rresponde al tipo residencial. 

2.6. Educación. 

El equipamiento para la educación con que cuenta la de

legación de Azcapotzalco representa las siguientes caracter!.~ 

ticas: 55 escuelas de nivel preescolar, hay 95 escuelas prim~ 

rias a las que acuden 98.9 mil alumnos y 23 escuelas secunda

rias, con una población de 50.4 mil estudiantes. Se cuenta -

además con 12 escuelas de educación media superior y una uni

dad de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

Se puede afirmar que el equipamiento para la educación_ 

se encuentra a un nivel satisfactorio. La demanda de instala

ciones para la educación básica y media está satisfecha y en -

el nivel medio superior, se proporciona inclusive atención a_ 

la deman1a de otras delegaciones como Cuauhtémoc y Gustavo A. 

Madero. 

2.7. Salud y Seguridad Social. 

La delegación presenta faltantes, tanto de instalacio-

nes como de médicos. En toda la superficie de la delegación -

sólo cuenta con 150 consultorios médicos, en clínicas de sa-

lud social; 16 dispensarios delegacionales; una clínica de -

PEMEX: 8 del IMSS y 3 del ISSSTE, estos últimos con una excl~ 

siva atención para derechohabientes. En total se c~nsidera 

que sólo se cubren el Goi de la demanda de la población de la 

delegación. En lo que se refiere a la seguridad social, las -
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instalaciones y equipamiento tambien resulta insatisfactoria_ 

a la demanda. 

En lo que se refiere a la seguridad social, las instal~ 

ciones y equipamiento con que se cuenta resulta tambí6n insa

tisfactoria para atender la creciente demanda de la población. 

2.B. Recreación, cultura y deporte. 

En cuanto a las instalaciones para el esparcimiento no_ 

existe un número suficiente de centros sociales, parques o -

jardines, de estos Ultimos aolamcnte existen JO hcctlreas con 

lo que se cuhre s6lo el 20% de la demanda. Ademls se presenta 

en la mayoría de los jardines y parques un extremo descuido,

con lo que no cumple con el nivel 6ptimo de oxigenación de la 

zona. 

Por otro lado, sólo se cuenta con 10 bibliotecas y 7 s~ 

las de espectlculo. En instalacionP.s deportivas destacan las_ 

instalaciones del Plan Sexenal y el Deportivo Reynosa. 

2.9. Vialidad y transporte. 

La vialdiad primaría de la Delegación Azcapotzalco estl 

compuesta por dos tjpos de avenidas: las que circundan la de

legación y las que la cruzan. Entre la~ primeras se encuen- -

tran como las más importantes: La Calzada Vallejo, que comuni 

ca a la capital con la autopista a Quer~taro; la /\venida Río_ 

Consulado, la Avenida de Jos.Armas y la Avenida 5 de Mayo. 
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Entre las vías internas destacan: la Avenida Parque Vía 

como única y rápida de acceso controlado; la Avenida Cuitlá-

huac; la Calzada Camilrones; la Avenida de las Granjas; la Ca_! 

zada Azcapotzalco-La Villa, además el Eje Vial 5 Norte que C,!:! 

munica la zona norte de la ciudad en sentido oriente-poniente. 

Dentro de la Delegación se encuentra uno de los puentes más -

largos de América Latina. 

Por su parte, la red de transporte colectivo Azcapotza_! 

co cuenta con 22 líneas de autobuses, las cuales inician y 

concluyen su recorrido en los límit0s de la delegación, el 

transporte de los hahitantes es atendido también por taxis c2 

lectivos, trolebuses, autobuses suburbanos; estos últimos por 

colindar con el Estado de M6xico. 

La zona sur-oriente, que incluye las colonias Clavería, 

Pro-Hogar, Obrero Popular y Cosmopolita, entre otras se cons.!_ 

dera que está totalmente cubierta por el servicio de transpoE 

te. En la zona nor-poniente, donde se localizan colonias como 

Santa Barbara, Providencia, San Juan Tlihuaca, existen aún z2 

nas que no tienen un transporte eficiente y adecuado. 

2.10 Medio Ambiente. 

I,a gran concentración industrial y el intenso tránsito 

vehícular por las vías de comunicación, son las principales -

fuentes de contaminación ambiental que se destacan en Azcapo~ 

zaleo. 
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También en general el azolve con desechos industriales_ 

que llevan las aguas residuales hacia el drenaje. El río de -

los remedios que conduce estas aguas lo hace a cielo abierto, 

generando focos de contaminaci6n altamente t6xicos y perjudi

ciales para la salud de los habitantes ~o la zona. 

2.11. Otros servicios. 

En la delegaci6n s6lo el 47\ de la poblaci6n carece de 

servicios de agua potable, de esta proporción el 11.8\ se 

abastece mediante hidrantes públicos y el 2.9i a través de e~ 

rros tanque de servicio público. Por lo que se refiere a la -

red de drenajes, únicamente el 80\ de las viviendas cuentan -

con el servicio. 

El alumbrado público, en términos generales, s6lo care

cen del Servicio San Pedro Xalpa, Reynosa y Huautla de las Sa 

linas, las cuales están siendo dotadas del servicio. F.n el 

uso doméstico o de la energía se puede decir que el 100% de -

las viviendas cuentan con el servicio. 



JUAREZ 
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3. DELEGACION BENITO JUAREZ. 

3.1. Antecedentes. 

El proceso de urbanización en la delegación se inicia -

a partir de principios de siglo, cre:indose las colonias m1ís -

antiguas a lo largo de la actual Avenida Revolución. 

La delegación cuenta con 48 colonias, mismas que prese~ 

tan las caracter!sticas socioeconómicas más diversas, con pr~ 

dominio de la clase media. 

La delegación está constituida por alrededor de 195 ma~ 

zanas y se ubica dentro de la jurisdicción, el centro comer-

cial llamada Plaza Universidad. A lo largo de la Avenida In-

surgentes se encuentran diversos comercios hacia donde acude_ 

la población de ingresos medios y altos en tanto que el comer 

cio establecido sobre la calzada de 'rlalpan, acude la pobl;.-

ción de ingresos bajos. 

3.2. Localización y superficie. 

La Delegación Benito Juárez se loca~iza en la zona cen

tral del área urbana del Distrito Federal. 

El terreno es plano y tiene una altura de 2250 metros -

sobre el nivel del mar, en tanto que la zona que se incluye -

entre las calles 11 de abril, cdllc dos, anillo periférico, -

y primero de mayo, al noroeste de la delegación, consituye --
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una sobreelevaci6n con pendientes promedio de 10\. 

3.3. Uso del suelo. 

La Delegaci6n Benito Ju§rez se encuentra urbanizada to

talmente y no existen reservas territoriales disponibles que_ 

pudieron satisfacer eventuales demandas del suelo urbano. De 

los 29 mil predios registrados 580, es decir, ul 2% son bal-

d{os. 

La din§mica del desarrollo urbano en la delegaci6n es -

fundamentalmente habitacional. El §rea dedicada a la indus- -

tria es apenas el 2.8% de la superficie total. 

3.4. Poblaci6n. 

Cuenta con 407,731 habitantes de los cuales 180,716 son 

hombres y 227,015 son mujeres. 

3.5. Vivienda. 

Para 1980 el número de vivienda era de 110,020 de las -

cuales 41,050 eran de propiedad privada y 68,970 de tenencia_ 

no propia. 

La delegaci6n enfrenta graves problemas de vivienda, -

aunado a su alto fndice de hacinamiento. Existe también el -

alto costo de las rentas y vecindades en mal estado y carcn-

tes de servicios de limpia y falta de vigilancia. 
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3.6. Educaci6n. 

Para cubrir la demanda educacional la delegaci6n cuenta 

con 47 preescolares, 50 primarias y 14 secundarias. En base -

a estas cifras, se puede considerar que cuenta con un equipo_ 

adecuado. Pero hay que considerar que únicamente faltaría un_ 

jardín de niños para lograr el nivel óptimo en cuanto a educ~ 

ción. 

J.7. Salud y seguridad social. 

Respecto a la salud y seguridad social se cuenta con 7_ 

hospitales que cubren satisfactoriamente la demanda de la po

blaci6n. Adicionalmente se encuentran establecidas 10 clíni-

cas, lo cual hace necesaria la instalaci6n de cinco más a fin 

de que la población no vaya a otras delegaciones. 

3.8. Recreaci6n, cultura y deporte. 

La delegación cuenta con 7 salas de cines y teatro para 

la recreaci6n y esparcimiento de sus moradores; cuenta con 4_ 

centros deportivos entre los que se destacan el Parque de - -

Beisbol del Seguro Social y la Ciudad de los Deportes, dentro 

de la cual se localiza la Plaza de Toros México. 

Existen también dos áreas verdes importantes por su ex

tensión: el Parque Hundido y el Parque de los Venados; atlici2 

nalmente se ubican en la delegaci6n 21 parques de menor impo~ 

tancia, en los cuales hay también áreas arboladas. 
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3.9. Vialidad y transporte. 

En materia de vialidad y transporte, la dulegaci6n se -

distingue por ser una de las mejores dotadas, ya que cuenta -

con una amplia red integrada por avenidas, v1as de acceso co~ 

trolado y ejes viales. 

Siendo las primeras: Cniversidañ, División del Norte, -

Vértiz y Patriotismo; las segundas: Tlalpan y Viaducto Miguel 

Alemán y seis ejes viales que corren en el sentido norte sur_ 

y tres más que son el central 123 poniente en sentido este- -

oeste. 

Respecto al transporte colectivo, el metro cruza toda -

la delegación por dos lineas; la que circula por la Calzada -

de Tlalpan y la Avenida Cuauhtémoc. Asimismo, la delegación -

cuenta con las rutas 1 y 2 de taxis colectivos que comunican_ 

a la delegación con sus nueve líneas que van del centro de la 

ciudad, Coyoacán, Iztapalapa, Chapultepe~. Tlalpan y la ciu-

dad de los deportes. 

3.10 Medio ambiente. 

La Delegación Benito Juárez padece como otras delegacig 

nes, los efectos y riesgos del proceso y desarrollo urba~o -

con las manifiestas desventajas en la calidad ambiental espe

cialmente el deterioro del aire y la imagen urbana. 

La contaminación del aire se produce principalmente por 
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los humos que despiden los vehículos automotores, particular-

mente los que por medio del sistema de frenos liberan partícu

las cancerogenas. 

Otro tipo de contaminación es el ruido que producen· los_ 

autobuses que están por encima de los niveles permitidos: que_ 

por otro lado son sucios e incómodos y admiten un nGmero de -

pasajeros mucho mayor al de su capacidad. 

La delegaci6n no registra contaminación de sus aguas 

freáticas, debido a que la totalidad de la delegación está pa

vimentada y permite el adecuado flujo de las aguas negras y -

pluviales a través del drenaje. Además la ausencia de basure-

ros clandestinos y el manejo correcto y oportuno de los dese-

chos s5lidos, permite que las aguas del subsuelo no sean cont~ 

minadas. 

3.11. Otros servicios. 

En materia de la prestación del servicio de agua potable 

se puede afirmar que está totalmente cubierto, ya que el 95% -

del área de la delegaci6n se cubre de vías, redes, primarias y 

secundarias, el suministro de agua proviene del Río Lerma. 

El sistema de drenaje consta de colectores y subcolecto

res que captan las aguas que conducen atarjeas y albañales. El 

desalojo se efectGa en tuberfas, por gravedad, bombeo y rebom

beo hasta los canales de desague. 
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En materia de energra el~ctrica toda la delegaci6n cue~ 

ta con este servicio. 

Respecto a mercados pGblicos, la delegaci6n está sufi-

cientemente equipada ya que cuenta actualmente con 15 de es-

tas instalaciones, no obstante, se prevee a futuro un incre-

mento en la demanda de este servicio dehido al dinámico crecl 

miento de la poblaci6n. 
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4.- DELEGACION COYOACAN. 

4.1. Antecedentes. 

La conformidad urbana de la delegación se ha caracteri

zado por sucesivos procesos cícliclos durante los cuales cada 

~poca y cada cultura han dejado plasmada su vigencia. 

La integración como zona urbana definida, aún no ha co~ 

cluido; existen actualmente colonias consolidadas y barrios -

en proceso de formación. Las plazas centrales de car§cter co

lonial son el centro de lo que hoy se considera la parte antl 

gua de la delegación. Sus trazos urbanísticos son en la actua 

lidad inadecuados para el número de vehículos que transitan -

por sus vías, ya que su diseño original obedeció a necesida-

des de transporte con vehículos de tracción animal. 

4.2. Localización y superficie. 

La Delegación Coyoac~n tiene una superficie de 5.4 mil_ 

hect&reas y se ubica en la parte central del D.F., extendi~n

dose hacia la zona sur de la metrópoli. 

Las características fundamentales del terreno es que de 

oriente a poniente presenta suaves pendientes. Entre la calz~ 

da de Tlalpan y al poniente de la delegación existe un desni

vel de sólo 75 mts. 

El Río Churubusco, actualmente entubado en esta zona, -
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corre a la altura de la Colonia Campestre y forma el Canal de 

Chalco .• El canal nacional delimita la Delegación Coyoaclln, l_! 

tapalapa y Xochimilco; sus aguas corren dn sur a norte. 

4.3. Uso del suelo. 

El uso del suelo de la Delegación Coyoaclin tiene una 

tendencia fundamental habitacional, al que dedica 57.5% de la 

superficie total. Siguen en importancia los espacios abiertos 

con el 19.31, incluidos los de uso recreativo, jardines, par

ques, plazas, viveros y campos de golf. El área dedicada a la 

industria posee el 3.1% proporción que se estima baja si se -

considera la gran cantidad de población residente en la zona. 

La delegación está integrada por 36 colonias. I.os asen

tamientos de población con bajos ingresos se localiz,1n en la_ 

zona de los pedregales, donde por otra parte persisten problE 

mas en la tenencia de la tierra. Destaca asimismo la constan

te sustitución de vivienda popular por vivienda unifamiliar,

para personas de elevados ingresos, fen6meno que obedece a -

que en las colonias más antiguas donde los moradores carentes 

de recursos se ven obligados a vender y emigrar a nuevas zo-

nas periféricas. 

4.4. Población. 

La población la constituyen 640,006 habitantes de los -

cuales 307,962 son hombres, y 338,044 son mujeres. 
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4.5. Vivienda. 

El 67% son propias, y el 33% no propisa. La Dclcgaci6n_ 

tiene ocupada una superficie de 4.5 Kms., cuadrados de asentE 

mientes humanos irregulares, los que carecen de todo tipo de_ 

servicios pGblicos. 

4.6. Educaci6n. 

La Delegaci6n Coyoacán es considerada como una de las -

mejor dotadas en equipamiento para la educaci6n. En la actua

lidad cuenta dentro de su jurisdicción con las Universidades, 

Nacional Autónoma de M6xico, Iberoamericana, Autónoma Metrop~ 

litana y con el Tecnológico de Culhuacán. 

El equipamiento educativo de la delegación cuenta adi-

cionalmente con 58 jardines de niños, 79 primarias, 32 secun

arias y 13 preparatorias. 

Cabe mencionar que a excepción del nivel preescolar que 

requiere para atender la demanda duplicar el número de plant~ 

les, los otros niveles satisfacen plenamente las necesidades_ 

educativas. 

4.7. Salud y seguridad social. 

En materia de salud la infraestructura existente en la_ 

delegaci6n se estima suficiente en lo que a los hospitales se 

refiere, ya que cuenta con 6 que cubren las demandas de este -

servicio satisfactoriamente. 
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4.8. Recreaci6n, cultura y deporte. 

La delegaci6n es de las mejores equipadas en el rengl6n 

de recreación, cultura y deporte. Las principdles instdlacio

nes se localizan en la U.N.AM., donde existen instalaciones -

olímpicas, una sala de conciertos (sala Nezahualc6yot1J, que_ 

es una de los más modernos y bellos recintos de cultura musi

cal, los clubs de golf Churubusco y Campestre, el Centro Ast~ 

riano, un Club Deportivo y de Eventos Sociales, y el Estadio_ 

Azteca. 

Adicionalmente se ubican en la Delegación espacios 

abiertos de marcada importancia como los viveros de Coyoacán, 

el ejido de Tepetlapa y el corredor de 200 mts., de ancho y -

4000 de largo, que corresponde al derecho de vía del canal n~ 

cional. 

4.9. Vialidad y transporte. 

La vialidad muestra una marcada insuficiencia en el se~ 

tido oriente-poniente, pese a que la Avenida de las Torres se 

ha habilitado como una vía transversal primaria. De realizar

se el proyecto de la Comisi6n d~ vialidad y Transporte Urbano, 

que ha proyectado dos ejes adicionales con la prolongación de 

las calzadas de la virgen y del Hueso, la circulación se ha-

ría más fluida hacia el interior de la delegación. 

La vialidad en el sentido norte-sur se puede realizar -
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por varias acendias: Revoluci6n, Insurgentes, Universidad, M! 

xico, Centenario, Divisi6n del Norte, Tlalpan y Canal de Mir~ 

montes. 

El tr:insito vehicular por estas v!as es continuo y len

to, debido a lo angosto de las calles; existen cruces confli~ 

tivos que ocasionan cuellos de botella, como son Av. Universl 

dad y Calzada de Churubusco; Av. Universidad y Miguel Angel -

de Quevedo; Universidad y Copilco; Calzada de Tlalpan y Canal 

de Miramontcs. 

La delegaci6n la cruzan varias líneas del metro, este -

servicio complementa la vialidad y atenGa los problemas de -

transporte. 

4.10. Medio ambiente. 

La Delegaci6n Coyoac:in por su ubicaci6n en la zona cen

tro-sur del D.F., padece todas las desventajas y riesgos que_ 

la contaminaci6n ambiental produce, particularmente el dete-

rior de los suelos, el aire, el agua y la imagen urbana. 

También hay contaminaci6n por motores de veh!culos; en 

el rengl6n de contaminaci6n por ruido, la delegaci6n registra 

elevados niveles de deciveles que sobrepasan los límites per

mitidos para el oído humano, debido a que es una zona en la -

que la circulaci6n de camiones y autobuses es frecuente. 

Al ser una zona que tiene insuficiente infraestructura_ 
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para la conducci6n de aguas negras y pluviales en zonas como_ 

en la de los pedregales, hace ineludible la contaminaci6n de_ 

las aguas freáticas dañando lc>S mantos que alimentan los po-

zos utilizados en el abasto de agua para usos domésticos. 

4.11 Otros servicios. 

En materia de agua potable y drenaje se satisface la d~ 

manda de las dos terceras partes en la zona norte de la dcle

gaci6n. 

Por otra parte, existen 4.5 kms., cuadrados de superfi

cie que carecen de drenaje, con lo cual se origina que en ép_Q 

ca de lluvias se registren frecuentes inundaciones y en conse 

cuencia la contaminaci6n de las aguas frcáticas. La recolec-

ci6n de basura constituyen también un grave problema en la ZQ 

na de los pedregales, dada la insuficiPncia de carros para 

atender este servicio elemental. 

La delegaci6n registra también un faltante de mercados, 

sin embargo, con las 22 tiendas de autoservicio ubicadas en -

la zona se puede afirmar que Coyoacán cuenta con equipamiento 

suficiente en lo que al abasto se refiere. 
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CUAJIMALPA DE MOREL OS 
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5. DELEGACION CUJ\JIMALPA DE MORELOS. 

5.1. Antecedentes. 

Después de la conquista española, Hernando Cortés la i~ 

corpor6 a su señoría. En 1534 donó tierras a las poblaciones 

que se encontraban dentro de su jurisdicción, las cuales con!l_ 

titu!an su mayoriazgo; estas fueron San Lorenzo Acopilco, San 

Mateo Tlaltenango y San Pedro Chimalpa. 

5.2. Localizaci6n. 

La delegaci6n se encuentra localizada al poniente del -

D.F., aunque a una latura de 2445 m/nm., tiene la mayor lati-

tud del Valle y una superficie de 72.8 kms., cuadrados. 

5.3. Uso del Suelo. 

La orografía de esta zona est§ constituida en 95% de --

Sreas montañosas y cañadas dispuestas de oriente a poniente,-

el restante 5% lo integran planicies y lamerías. 

La mayor parte del territorio de la delegaci6n est§ sin 

urbanizar. El §rea urbanizada cubre una superficie de 15 kms., 

cuadrados, el resto, es decir 57.8 kms., cuadrados, lo forman 

' el área rurdl. Del Srea urbanizada, el 88.4i.está destinado -

al uso habitacional, el 8.6~ a comercios y servicios, el 2.6_ 

a la industria y el 0.4i a otros usos. 

El Srea habitacional está localizada al norte de la de-
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legación y la zona comercial, y de servicios se encuentra en_ 

algunos puntos de la carretera México-Toluca y en el poblado_ 

de Cuajimalpa, donde también se asientan algunas industrias -

ligeras, mezcladas con la vivienda. 

5.4. Población. 

Su población la constituyen 119,720 habitantes, de los_ 

cuales 58,374 son hombres, y 61,346 son mujeres. 

5.5. Vivienda. 

Sin duda la población de bajes ingresos se ve afectada_ 

por los pocos servicios, la malil calidad de las viviendas r¡ue 

habitan y por el constante aumento de las rentas de alquiler. 

A la diferencia de la población de altos ingresos que -

regularmente cuenta con casas de tipo residencial con mejores 

servicios urbanos. 

5.6 Educación. 

En materia de educación, la delegación cuenta con 17 e~ 

cuelas preescolares que dan servicio a una población de 1280 

alumnos; 17 escuelas primarias y 9 planteles de educación se

cundaria. Existen dos centros de enseñanza media superior, -

una para bachillerato y un tecnológico. 

Por lo que se refiere a la enseñanza superior, la pobl~ 

ción reclama este tipo de educación tiene que acudir a insti-
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tuciones de estudios superiores que se localizan en otras de

legaciones. 

5.7. Salud y seguridad social.· 

En cuanto al equipamiento para el sector salud se repr~ 

senta un gran déficit, puesto que cuenta con un centro de sa

lud y 5 dispensarios clínicos para atender a la poblaci6n de

mandante. 

5.8. Recreaci6n cultura y depQrtc. 

El equipamiento existente en la dclegaci6n para la re-

creaci6n y cultura es insuficiente ya que s6lo cuenta con 4 hl 

bliotecas y 7 centros deportivos, 3 mercados y un cinc, ubic~ 

dos en la cabecera municipal delegac iona 1. l\simismo, ·es impof_ 

tante destacar que en la delegación se encuentra el Parque N~ 

cional llamado Desierto de los Leones que porporciona recreo_ 

no s6lo a los habitantes de Cuajimalpa, sino también a las -

otras delegaciones. 

5.9. Vialidad y transparente. 

La colir.dancia de esta delegación con el Estado de Méxl 

co favorece su comunicación; se encuentra comunicada con la -

Ciudad de México por dos grandes vías: la de Santa Pe y la ca 

rretera México-Toluca. 

Existen •;arias líneas de camiones que comunican a la De 
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legaci6n de Cuajimalpa, con varios puntos de la ciudad entre_ 

las que destacan: la 11nea de camiones, las cruces que parten 

de la estaci6n metro Tacubaya y la linea de delfines que par

ten de Chapultepec. 

5.10. Medio ambiente. 

En la actualidad las fosas sépticas de los fracciona- -

mientas residenciales contribuyen a la potencial contamina- -

ci6n de los mantos acuiferos. 

La delegaci6n tiene graves problr.mas de contaminari6n,

originados por la basura que se tira en los barrancos, escu-

rrimientos de aguas residuales que contaminan los mantos fre! 

tices y el humo producido por la quema de basura a cielo 

abierto en el tiradero de Santa Fé. 

5.11. Otros servicios. 

La delegaci6n cuenta con una Agencia del Ministerio PG

blico y un Batall6n de polic!a, una oficina de tel~grafos, -

una oficina Federal de Hacienda, una sucursal de luz y teléfo 

nos. El abastecimiento del agua potable se rcali~a a través -

del sistema de alto vació de los manantiales ubicados en el -

Desierto de los Leones. 

Cuenta con un edificio con oficinas en los que se pres

tan los servicios de cobertura delegacional, una tienda de -

autoservicio y mercados que no han podido satisfacer la deman 

da de productos básicos a precios racionales. 
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6. DEl.EGACION CUAUHTEMOC. 

6.1. Antecedentes. 
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La Delegaci6n Cuauhtémoc se caracteriza por presentar -

dos esferas socioecon6micas, una periférica con poblaci6n de_ 

altos y bajos ingresos medios. 

El Srea central representa el 25% del total urbanizado_ 

en el Distrito Federal. Concentra el 69% de las actividades_ 

econ6micas y administrativas del D.F. 

6.2. Localizaci6n y superficie. 

La Delegaci6n Cuauhtémoc se localiza en la parte cen- -

tral de el D.F., cuenta con una superficie de 33.0 kms., cua

drados que representa el 2.2% de la superficie total del D.F. 

6.3. Uso del suelo. 

La Delegaci6n Cuauhtémoc tiene un alto grado de urbani

zaci 6n y la poblaci6n se puede clasificar como moderno urbana, 

es decir, no existe en esta demarcaci6n propiedades cuyo des

tino sea para actividades del_ sector primario, sino m§s bien_ 

para la habitaci6n, industria, servicios y comercios. 

Sus §reas verdes son m!nimas, con el 3.1 millones de m~ 

tres cuadrados, y representan el 9.5% del total de su superfl 

cíe. 
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6.4. Poblaci6n. 

Su poblaci6n consta de 595,972 habitantes de los cuales 

279,033 son hombres y 316,939 son mujeres. 

6.5. Vivienda. 

Existen 33 colonias que ocupan el 62% de la superficie_ 

total. 

6.6 Educaci6n. 

Cuenta con 85 escuelas preescolares y 140 escuelas pri

marías, cuenta además con 62 escuelas secundarias, con 1 es-

cuelas de nivel medio superior pertenecientes a la U.N.A.M. y 

al I.P.N., y al sector privada, 12 not"'males y una escuela su

perior. 

6.7. Salud y seguridad social. 

Cuenta con 93 centros de salud, 292 clínicas de sequrí

dad social y 365 consultorios que representan el 22% de los -

existentes en el D.F. 

6.8. Recreación, cultura y deporte. 

Existen 123 bibliotecas y 21 teatros, 154 salas de cinc. 

En equipo para deprote cuenta con varios centros entre los -

cuales destacan. El deportivo Guelatao y el Frontón ~léxico, -

entre otros. Hay gran cantidad de gimnasios y cluhs deporti--
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vos de car~cter privado. 

6.9. Vialidad y Transporte. 

La delegaci6n cuenta con un gran número de vías impor-

tantes como la Av. Reforma, Av. Insurgentes, Av. Rivera de -

San Cosme, Tlalpan, Misterios, Calzada de Guadalupe, Fray SeE 

vando Teresa de Hier y B Ejes viales. 

En la Delegaci6n se encuentra el Centro Hist6rico de la 

Ciudad, en el que se presenta el mayor problema de circula- -

ci6n. 

La demanda de transporte público estri satisfecha por la 

gran cantidad de líneas de autobuses y peseros, asimismo, es_ 

atravesada ésta por las VÍds del metro, líneas 1,2,3. 

6.10 Medio ambiente. 

La contaminación del aire a causa de la emisi6n de ga-

ses que presenta un índice muy alto debido a la concentraci6n 

de actividades comerciales de servicios y administrativas. 

La emisi6n de ruidos también alcanza grados muy altos -

de contaminaci6n, llegando en ocasiones a sobrepasar los cien 

desibeles, cuando el supuesto nivel m§ximo tolerable es de 80. 

La falta de agua es otro problema ya que gran parte de_ 

los habitantes se encuentran sin este servicio, lo que obvia

mente genera problema.s sanitarios. La de.legaci6n se caracter_! 
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za por l~ carencia de espacios abiertos y 4reas verdes y por_ 

un deterioro general de fachadas de casas y edificios, as! -

como un exagerado número de vehfculos. 

6.11. Otros servicios. 

La delegaci6n cuenta con 6 agencias del Ministerio Pú-

blico, 2 reclusorios administrativos, 3 batallones de poli--

c!a y un batall6n de granaderos. 

La delegaci6n concentra el mayor número de instalacio-

nes para la administraci6n púhlica, justjcia y seguridad. 

En lo referente al comerico, absorbe el 24.2% de los s~ 

permercados y el 56% de las undiades comerciales del ISSSTE -

que existen en el D.F. 

La infraesctura de la delegaci6n consta de una red de -

agua potable que es suficiente. Sin embargo, el servicio doml 

ciliario no satisface adecuadamente a las zonas populares. La 

transmisi6n de energía el~ctrica se realiza mediante cuatro -

líneas con 21 alimentadores que satisfacen las necesidades de 

la delegaci6n. 
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7. DELEGACION GUSTAVO A. MADERO. 

7.1. Antecedentes. 

Durante el gobierno del general Plutarco Elías Calles,

se le di6 el nombre de Delegaci6n Gustavo A. Madero, en memo

ria del insigne mexicano, honrando asi su memoria. 

7.2. Superficie y localizací6n. 

La delegaci6n se localiza en la zona central del Distrl 

to Federal y cuenta con una superf lcie total y ocupa el 60. -

lugar por extensión territorial. 

7.3. Uso del suelo. 

El uso habitacional se desenvuelve en la zona centro y_ 

poniente, la zona industrial en el centro y poniente, y los -

servicios, as! como las ~reas no urbanizadas en el centro y -

sur de la delegaci6n. 

7.4. Población. 

Su poblaci6n es de 1'268,123 habitantes de los caules,-

613,202 son hombres y 654,921 son mujeres. 

7.5 Vivienda. 

El tipo de vivienda se clasifica en plurifamiliares y -

unifamiliares. Se estima que el 30.2• de las viviendas se en

cuentran en condiciones precari~s, localizadas principalmente 
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en la zona suburbana y en ciudades perdidas. Existen habita-

cienes localizadas en los m~rgenes del Gran Canal, en zonas -

inundadas y montañosas de alta pendiente, qun colindan con el 

aeropuerto y con Arcas sin servicios. 

7.6. Educación. 

La delegación cuenta con 96 escuelas de educaci6n pre~~ 

colar, 88 son de tipo federal y B son particulares. 

La enseñanza primaria cuenta con 403 plantnles; por lo_ 

que respecta a la educaci6n media b.'isica es atendidil por· l 29_ 

escuelas. 

El nivel medio superior cuenta con las siguientes inst_! 

tuciones educativas: El l.P.N., Colegio de Ciencias y ll•Jrnaní

dades, plantel Vallejo, Colegio de Bachilleres !><o. 2, y la -

Preparatoria No. 9, Pedro de Alba. 

7.7. Salud y seguridad social. 

En lo referente al equipamiento para la salud, la dele

gaci6n presta este servicio a través de organismos del secto~ 

oficial y privado. Entre las instalaciones de asistencia médi_ 

ca de que dispone la delegación podemos mencionar a las del -

ISSSTE, que cuenta con las cllnlcas GusldVO A. Madero y la -

Cllnica Arag6n del !.M.S.S., con la cllníca no. 20, la 24 y -

23; la Secretaría de Salubridad y Asistencia ti~ne distriuui

das por toda la delegación 9 clínicas y un hospital; la Dire~ 
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ción General de los Servicios Médicos del Opto., del D.F., -

cuenta con el hospital de urgencias La Villa, el Hospital In

fantil San Juan de Aragón y el Hospital de Cuautepec Barrio -

Bajo; Petróleos Mexicanos tiene dentro de sus límites de la -

Delegación La Cl!nica Vallejo; además se encuentran 7 clfni-

cas quirDrgicas y el Hospital Juárez. 

7.B. Recreación, cultura y deporte. 

Se encuentran 57 bibliotecas, 2 museos, ir•ntalaciones -

con juegos infantiles y zonas recreativas, que resultan insu

ficientes para satisfacer la demanda de la población. 

También se cuenta con los Deportivos Oceanía, Eduardo -

Molina, Los Galeana, 18 de Marzo, Miguel Alemán, Bando, que -

también resultan insuficientes para satisfacer la demanda de_ 

la población. Se cuenta con el Bosque San Juan de Aragón, el_ 

cual está equipado por todo tipo de actividades deportivas, -

culturales y de descanso; se complementa con un zoológico, -

juegos mecánicos y un acuario. 

7.9. Vialidad y transporte. 

La delegación se comunica con el resto del D.F., y con_ 

los Municipios cercanos del Estado de México mediante 40 ru-

tas camioneras, varias lineas del metro. 

Las v!as de comunicación son Calzada de Guadalupe; In-

surgentes Norte; Av. de los Misterios; Av. Instituto Politéc-
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nico Nacional; Av. Consulado; Calzada Vallejo; el Eje 3 Norte; 

4 Norte; 3 Oriente; 1 Oriente; y Av. Inguar~n. 

En términos generales, la red de transporte cubre casi_ 

la totalidad de la delegaci6n, pero la falta de unidades de-

termina la irregularidad en el servicio. 

7.10.Medio ambiente. 

Esta delegaci6n no tiene limitantes naturales ya que e~ 

tS totalmente urbanizada y registra un alto grado de contar.1i

naci6n ambiental, debido a las tolvaneras preven1ent~s del ex 

Lago de Texcoco, al paso de autobuses for§neos de pasa1~ros v 

al tr§nsito aéreo del Aeropuerto Internacional de la Ciudad -

de México. La generací6n de basura es otro grave problema al 

que se enfrenta la delegaci6n, lo cual obedece a la falta del 

equipo suficiente para su recolecci6n. 

7.11. Otros servicios. 

El sistema de drenaje en la delegación Gustavo A. Madr

ro, conduce las aguas residuales provenientes de la red prima 

ria en dirección poniente-oriente por l8s ríos dn Tlalnepan-

tla, San Javier y los Remedios, desahogando en el Gran Canal_ 

en épocas de lluvias. 

En cuanto al drenaje, el 201 de la poblaci6n carece del 

servicio y se localiza en zonas pendientes muy pronunciadas,

en donde la instalaci6n de tuberías es lenta y muy costosa. -
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Otra razón de la deficiencia de este servicio se debe a que -

existen colonias ubicadas en zonas bajas, lo que dificulta la 

fluidez de la descarga y genera azolves e inundaciones en te~ 

parada de lluvias. 

Los mercados de la delegación s6lo cubren el 54% de las 

necesidades de comercio, pero se complementan con 73 tianguis 

semanales y otras 17 concentraciones comerciales que suman --

2,117 puestos. 

El 81.2% de las colonias tienen alumbrado público, sin_ 

embargo, existen zonas donde éste servicio es deficiente, 
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B. DELEGACION IZTACALCO. 

8.1. Antecedentes. 

La influencia m!s importante sobre el crecimiento demo

gráfico de Iztacalco radica en las considerables corrientes -

migratorias y a su relaci6n de interdependencia en el munici

pio de Nozahualc6yotl, el cual se nutre de su escdsO ~quipa-

miento. 

8.2. Localizaic6n y superficie. 

La delegación se encuentra al oriente de la ciudad, con 

una superficie de 23.66 kms., cuadrados. 

Está integrada por 33 colonias urbaniz~das en un 961. 

8.3. Uso del suelo. 

La topografia de la zona es de un 100% de planicies, -

condici6n que no presenta problemas para prestarle los servi

cios de infraestructura urbana. El 95% del territorio de la -

delegaci6n está urbanizada. 

Del área urbanizada, el 47.5% se destina a uso habjta-

cional; el 4.Si a uso mixto; el J.9 a servicios de equipamie~ 

to, el 7.31 a servicios especiales; el 7.3i a la industria; -

el 0.9% al comercio; el 0.4% se destina a espacios abiertos;

el 23.7% a la vialidad y el 4.2% a los lotes baldíos. 
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8.4. Población. 

La poblaicón la constituyen 448,357 habitantes; de los_ 

cuales 216,020 son hombres y 332,337 son mujeres. 

8.5. Vivienda. 

La mayor parte es plurifamiliar y agrupa el 49~, le si

guen la vivienda unifamiliar con el 40%, en los conjuntos ha

bitacionales se agrupa el restante 11%. 

Las zonas marginadas de la delegación y donde el ascnta 

miento es más marcado en las colonias Santa Anita, Col. Zapa

ta Vela, el Campamento 2 de Octubre. 

8.6. Educación. 

En cuanto al equipamiento para la educación, la delega

ción tiene 28 escuelas preescolares, 66 escuelas primarias, -

y 14 escuelas secundarias. 

En el nivel medio superior la delegación cuenta con 2 -

planteles de la U.N.A.M., un Colegio de Bachilleres y una es

cuela del I.P.N. 

8.7. Salud y seruridad social. 

La situación que se presenta en el equipamiento para Ja 

atención de la salud de la población es extremadamente defi-

ciente, ya que sólo cuenta con 2 Centros de Salud, una Cl!ni-
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ca, un Hospital y un centro del O.I.F. 

B.8. Recreaci6n, cultural y deporte. 

En cuanto al equipamiento y servicios para la recrea- -

ción, cuenta con escasos espacios abiertos para parques y jaL 

dines. En lo que respecta a la cultura y el deporte, son ins~ 

ficientes para la demanda local, ya que está constitufdo por_ 

3 bibliotecas, 3 teatros y 1 cine. En lo referente a instala

ciones deportivas, Iztacalco cuenta con 9 Centros Deportivos, 

el más importante es el de la Magdalena Mixhuca, donde está -

localizado el Velódromo Olímpico, el Palacio de los Deportes, 

el Aut6dromo y la Sala de Armas, con lo que se satisface la -

demanda local. 

9.9. Vialidad y transporte. 

Iztacalco ha visto incrementado recientemente su viali

dad primaria, con la construcción de 4 ejes que corren en se~ 

tido oriente-poniente y 4 ejes que corren en sentido norte- -

sur. 

Además la delegación está comunicada con el resto del -

área urbana de la ciudad por las arterias: Av. Río Churubusco, 

Av. Coyuya, Av. Morazán y Calzada Ignacio Zaragoza. 

8.10 Medio Ambiente. 

La delegación como el resto de la ciudad está sometida_ 
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a la emisión de gases que producen los vehiculos automotores_ 

y particularmente por las tolvaneras que provienen del ex La

go de Texcoco, por las colonias quP drenan en las calles, la 

basura y desechos que en considerables cantidades se acumulan 

por insuficiencia en el equipo y servicio de recolección; as-

pectas que ponen en grave riesgo la salud pública. 

B.11 Otros servicios. 

La delegación de Iztacalco cuenta con una Agencia del -

Ministerio Público, una unidad de policia, tres unidades para 

la administración central y una para la administración deseo~ 

centrada. 

Se estima que el 96% de la población de la delegación -

es atendida con el servicio de agua potable. 
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9. DELEGACION IZTAPALAPA. 

9.1. Antecedentes. 

Se le puede definir como una ciudad dormitorio, carente 

de fuentes de empleo y de suficientes satisfactores urbanos -

con marcada influencia del Municipio de Nezahualc6yotl cuyas_ 

grandes carencias de servicios, empleos, repercuten negativa

mente en las delegaciones situadas al oriente del D.F. 

9.2. Localización y superficie. 

La superficie de la delegación es de 124.5 kms., cuadr_!! 

dos, ocupando el cuarto lugar en cuanto a ~uperficie con el -

8.3% del total del D.F., de los que el 93.4% de kms., cuadra

dos est~n urbanizados. La densidad promedio en la dclcgaci6n_ 

es de 9,048.6% habitantes por km., cuadrado, relación que es

t& por arriba del promedio del D.F., que es de 6,338 habit<in

tes por km., cuadrado. 

9.3 Uso del suelo. 

Tiene una superficie de 93.4 kms., cuadrados, predomi-

nantcmcnte urbano, absorbiendo el 75% de la superficie total; 

otros 31.2 kms., cuadrados que representan el 25% y constitu

yen terrenos de uso no urbano, de la superficie para uso urb~ 

no el 43% es ahbitacional; el 4% para la industria; las inst~ 

laciones de la Ciudad Deporiva Magdalena Mlxhuca llegan al B• 

de vialidad, se utilizan el 19%; para terrenos baldros no con~ 
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truidos el 19\; servicios el 3% y en espacios abiertos el 4%. 

9.4. Poblaci6n. 

El total de la poblaci6n la constituye 1,490,981 habi-

tantes, de los cuales 731,333 son hombres, y 759,649, son mu

jeres. 

9.5. Vivienda. 

El 43% de las viviendas se consideran que estan en buen 

estado, el 57% requiere de mejoramiento, ya que muestra un -

marcado deterioro. 

9.6. Educaci6n. 

En materia de equiparamiento para la educaci6n y para -

el nivel preescolar la Delegaci6n Iztapalapa registra un défi 

cit del 63%, existen 77 jardines de niños; en el nivel prima

ria cuenta con 328 unidades. 

En materia de educaci6n media, existen 52 secundarias;

en cuanto a educación media superior existen 5 planteles. La_ 

educación es atendida por dos escuelas. 

9.7. Salud y seguridad social. 

En materia de salud y seguridad social, la Delegación -

de Iztapalapa presenta graves carencias de infraestructura -

que impiden atender el total de la población. Se observa tam-
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bien, la falta de personal médico, especialistas y técnicos -

para la atención de la demanda de la salud. 

9.B. Recreación, cultura y deporte. 

La gran mayoría de la población de Iztapalapa, carece -

de equiparamiento en materia de recreación y cultura; al res-

pecto la delegación cuenta únicamente con 5 bibliotecas, un -

centro social, dos cines, un teatro y cinco muscos; en mate--

ria de deporte, la delegación cuenta con los m!nin~s requeri-

mientas para atender la demanda, ubic&ndose en esta zona cin-

co centros deportivos, que satisfdcen la norma establecida de 

0.2 m2 por habitante. 

9.9. Vialidad y transporte. 

La estructura vial de esta delegación se constituye por 

vías controladas de acceso, así como vías radiales y vialidad 

primaria y secundaria. Cuenta con 9 ejes viales: Eje 5 Sur; -

Eje 1 Oriente; Eje 2 Oriente; Eje 3 Oriente; Eje 8 Sur; Cal-

zada México Tuyehualco; Av. 5 y Av. José Rojo G6mez. También_ 

son importantes como vías de acceso a la delegación, la am- -

pliación del Anillo Periférico y el Circuito Interior. Y - --

otras vías en construcción. 

9.10 Medio ambiente. 

Las principales fuentes de contiminaci6n son las part{-

culas en suspensión de óxidos de azufre, originados por la --
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utilización de combustibles y los foto-qutmicos provenientes_ 

de las emisiones de vehiculos automotores, además de la inteE 

sa radiación solar. Por otra parte, la delegación es afectada 

particularmente por las constantes tolvaneras provenientes -

del ex Lago de Texcoco, que son transmisoras de innumerables_. 

partículas tóxicas. Otras importantes fuentes de contimina- -

ción son las aguas negras de origen domestico, producto de al 

to volumen de población que carece de sistema de drenaje, las 

que al mezclarse con los escurrimientos naturales forman ascE 

tamientos de aguas turbias que generan focos de infección y -

de alta contamianci6n de las aguas frelticas. 

Por otro lado, las áreas verdes de la delegación no son 

suficientes en la relación habitantes-espacio abierto, ya que 

apenas alcanzan 2.5 m2 , localizándose principalmente en la z2 

na de) Cerro de la Estrella. 

9.11 Otros servicios. 

Actualmente se estima que un 35% del área urbanizada C.!!_ 

rece del abastecimiento de agua potable. Los problemas t~cni

cos inherentes al drenaje hdn obligado que los asentamientos_ 

humanos se construyan sin drenaje. 

La delegación cuenta en materia de comercio con 17 mer .. 

cados sobre ruedas, un supcrmtrcado y un centro comercial. 

En materia de electrificación, existen aún colonias que 

carecen de este servicio en un alto porcentaje. 
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10. DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS. 

10.1. Antecedentes. 

El desarrollo de la Ciudad de México, tanto demográfi

co como fisico, han provocado un desbordamiento en los limi

tes politicos y administrativos del Distrito Federal hacia -

el Estado de México. La Delegaci6n Magdalena Contreras no es 

homogénea; en ella encontramos grandes diferencias en sus h~ 

bitantes como en las actividades que realizan. 

10.2. Localizaci6n y superficie. 

La Oelegaci6n Magdalena Contreras se localiza al suro

este del Distrito Federal, y cuenta con una superficie de --

60. 2 kms., cuadrados, que representan el 4.2~ del total. Oc~ 

pa el noveno lugar en cnmparaci6n a la extensi6n d•! otras de 

legaciones del D.F. 

10.3. Uso del suelo. 

La orografia de la zona está formada en un 85% por - -

áreas montañosas y lomerios y un 15% por planicies. El área_ 

urbanizada que se localiza al norte de la delegaci6n cubre -

una superficie de 21.0 kms., cuadrados, y la rural aproxima

damente 41.2 kms., cuadrados. Del área urbanizada el 98.6% -

se destina al uso habitacional, el 0.4% al comercio y servi

cios y el 1% a la industria y a otros servicios. 
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10. 4. Población. 

Está compuesta por 195,000 habitantes; de los cuales --

93,534 son hombres y 101, 466 Gon mujeres. 

10.5 Vivienda. 

La Delegación Magdalena Contreras cuenta con diversos -

tipos de construcciones como la habitaci6n unifamiliar de ti

po residencial; la habitación unifamiliar construidas por ma

teriales de mala calidad son habitadas por las personas de i~ 

gresos medios y bajos. Existen las unidades plurifamiliares -

de buena calidad como el conjunto habitacional Independencia, 

Santa Teresa y Pedregal; Asimismo, existe el comercio de ba-

rrío re<]Ularmente habitada por personas de bajos ingresos; di 

cha población se ve afectada principalmente por el constante_ 

aumento en los precios, y por la escasez de vivienda de alqui 

ler, ya que no se ha promovido suficientemente la construc-

ción de vivienda de interés social. 

10.6 Educación. 

cuenta con 35 escuelas preescolares, 62 escuelas prima

rias y 16 secundarias. Por lo que es insuficiente para la de

manda de la población. En lo que respecta a la educaci6n sup~ 

rior, la delegación se atiende de otras delegaciones para sa

tisfacer esta demanda. 
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10.7. Salud y seguridad social. 

El equiparamiento para la atención de la salud en la d~ 

legación es insuficiente, se estima que se at.iende a un p1om2 

dio de 23.3\ de su población; ya que sólo cuenta con 3 cen- -

tros hospitalarios de Servicio PGblico y 2 Sanatorios partic2 

lares. 

10.S. Recreación, cultura y deporte. 

La Delegación Magdalena Contreras para atender los ser

vicios de cultura cuenta con 10 Centros Deportivos y para los 

Servicios Culturales cuenta con 12 bibliotecas. 

10.9. Vialidad y transporte. 

En la Delegacii)n Magdalena Contreras se present<1n gra-

ves conflictos para el trSnsito de vehículos, por la estre- -

chez de la mayorra de sus avenidas, la doble circulac-i6n en -

sus calles angostas, la falta de señalamientos y de semáforos 

que ayuden a la circulación, así como la inexistencia de ave

nidas transversales. 

10.10 Medio am~iente. 

La delegación es de las mejores dotadas en áreas verdes', 

cuenta con 4,400 hectáreas de bosques, considerados como áreas 

de conservación y de fortalecimiento del cinturón verde, con-

que cuenta el D.F., para com~atir la contaminación ambiental,-
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sin embargo, tiene graves problemas de contaminación, origin~ 

dos por desechos domésticos como la basura, cuya recolección_ 

asciende a 111 toneladfts al día, o sea un promedio de 0.665 -

kgs., de dcschos sólidos por habitante. El escurrimiento de -

las aguas residuales que contaminan los mantos fre~ticos lo -

cual contribuye a la contaminación de mantos acuíferos, po- -

niendo en riesgo constnnle la s,üud de la población. 

10.11 Otros servicios. 

El abastecimiento de agua potable en la delegación pro

viene del siste:na dc Alto Lerma y de los manantiales ubicados_ 

en la misma delegación, al cual cubre la mayor parte de la d~ 

manda. 

La población atendida con el servicio de drenaje es del 

65% de la población, quedando por cubrir el 15%. 

La carencia del servicio de energía eléctrica y alumbra 

do público se locali7.a principalmente al poniente de la trama 

urbana de la delegación, donde el tipo de vivienda predomina~ 

te es unifamiliar de estrato bnjo. 
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11. DELEGACION MIGUEL HIDALGO. 

11.1. Antecedentes. 

La delegación se ubica al poniente del D.F., formando -

parte del centro de la Ciudad de México, esta parte de la ci~ 

dad se puede considerar como un espacio geogr5fico totalmente 

urbanizado con una densidad promedio ligeramente superior a -

la del D. F., 

11.2. Superficie y localizaci6n. 

r.a Delegaci6n Miguel Hidalgo cubre un :irea de -1764. 6 -

hectáreas y se localiza al poniente del D.F. 

11.3.Uso del suelo. 

La mitad de la superficie de cs•.a delegación tiene al-

tas y medianas pendientes, el resto son zonas plantas, de las 

cuales el 7Si es de uso habitacional, el 81 para servicios, -

el 6\ para la industria y el 11% para panteones y otros usos. 

11. 4. Poblaci6n. 

Su poblaci6n total es de 406,693 habitantes; de los -

cuales 185,180 son hombres y 221,513 son mujeres. 

11. 5. Vivienda. 

El 84% de viviendas es de tipo departamental, el 10% r~ 

sidencial y el 61 restante lo componen viviendds m3rginales. 
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11. 6. Educac i6n. 

La Delegaci6n Miguel Hidalgo cuenta con el equiparamie_!! 

to educacion.:il adecuado con rclución a la demanda de este se_E 

vicio en todos los niveles de enseñanza. 

11.7. Salud y seguridad social. 

Los hospitales que existen en la delegación, cubren to

talmente la demanda de los estratos sociales que di~ponen de_ 

salario mínimo o menos de éste. Dado lo anterior y el consta.!! 

te aumento de la población, se hace necesario mnpliar el núm~ 

ro de hospitales, sanatorios y consultorios que atienden a -

los estratos de bajos ingresos. 

lL 3. Recreación, cultura y deporte. 

Se cuenta con importantes centros de recreación y cult~ 

ra como el museo de Antropología, el museo de Arte Moderno, -

el ?arque de diversiones de las nuevas secciones de Chapulte

pe~ para ciertos sectores se cuenta con clubs deportivos; co

mo son: el Hundet, Israelita, Plan Sexenal, Campo Marte, el -

Centro Deportivo Olímpico Mexicano, el Instituto Nacional del 

Deporte y el Hip6dromo de las Américas. Existiendo también 3_ 

bibliotecas. 

11.9 Vialidad y transporte. 

La delegació~ cuenta con una importante función vial al 
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conectar al D.F., con la provincia, a través de la autopista_ 

México-Querétaro. Cuenta con avenidas como el Circuito Inte-

rior, Rlo de San Joaquln, Marina Nacional, Constituyentes, -

Cuitl~huac, Palmas, Parque Lira, Revoluci6n, Patriotismo, Pa

seo de la Reforma y Boulevard AviliO Camacho. 

11.10 Medio ambiente. 

Las condiciones ambientales se han deteriorado con el -

tiempo. La cadena de cerros que encierran el espacio urbanjz~ 

do en el poniente, constituye una barrera de contención que -

dificultad la dispersi6n dt> la contaminaci6n. La fuente prin

cipal de este tipo contaminante se debe a la concentración -

vial de la zona céntrica de la ciudad. 

11.11. Otros servicios. 

La delegaci6n en general presenta niveles satisfacto- -

rios en la infraestructura de agua potable, drenaje y electri 

cid ad. 
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12. OELEGACION MII.P/\ l\LTA 

12.1. Antecedentes. 

Los problemas creados por el crecimiento urbano se han_ 

agudizado, ya que la infraestructura y equiparamiento urbano_ 

son insuficientes agravando y deteriorando las condiciones de 

vida presentes. 

12.2. Localización y superficie. 

La delegación se localiza en la zona sur del D.F., y -

ocupa una superficie de 272 kms., cuadrados. 

12.3.Uso del suelo. 

En cuanto al uso del suelo, el &rea habitacional cubre_ 

una superficie de 11.1%; la vialidad el 4.7%; el comercio y -

los servicios el 2.5%¡ la industria el 1.9% y las &reas de 

recreación el 1.1% y el 79.7% es para reserva ecológica. 

12.4. Población. 

La población total de habitantPs es de 63,573¡ de los -

cuales 31,668 son hombres y 31,905 son mujeres. 

12.5 Vivienda. 

El 30i son viviendas en buen estado y el 70% son de ti

po precaria. 
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12.6 Educa.ci6n. 

Cuenta con 10 escuelas preescolares, 15 planteles a ni

vel primaria y 6 secundarias. Asimismo, cuenta con un Colegio 

de Bachilleres y una vocacional. 

12.7. Salud y seguridad social. 

La delegaci6n no dispone de los medios nece¡;arios para_ 

proporcionar los servicios de salud a sus habitantes, pues r.~ 

rece de suficiente ~ersonal médico, ebpecialistas y lécnicos_ 

asl como de hospitales e instalaciones aprnpiadas. 

12.B. Recreaci6n, cultura y deporte. 

La delegaci6n presenta un dl'ficit en lo referente a ce_!] 

tres de recreación, cultura y deporte. Ya que solamente cuen

ta con un Centro Deportivo. 

12.9. Vialiad y transporte, 

Las princip<iles arterias de comunicaci6n externas son:

la que conecta al Pueblo de Milpa Alta con el centro de la -

Ciudad de México; la que va. hacia San Antonio Tec6mit.l y con

tinúa por varias poblaciones de la Delegaci6n Tl~huac y la r~ 

ta que comunica a Milpa Alta con San Pedro Actopan, con San -

Pablo Oxotepec y con Salvador Cuauhl.,nc:o. 

12.10 Medio ambiente. 

El ruido es contaminente en ailo grado, a causa del pa-
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so de autobuses for~neos y de pasajeros, lo cual aunado a la_ 

emisión de gases y part!culas t6xicas emitidas por éstos, re

bocan molestias a los vecinos y deterioro del medio ambiente. 

La basura es otro grave problema al que se enfrenta la dele-

gaci6n, ya que genera grandes focos de contaminación. 

12.11. Otros servicios. 

Los pueblos que carecen de agua potable y de drenaje -

son San Agustin Otenco y San Francisco Tecoxpan, que se abas

tecen de Agua potable a través de carros tanques, y pozos, T.!?_ 

dos los pueblos cuentan con energía eléctrica. 
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13. DELEGACION TLAHUAC. 

13.1. Antecedentes. 

Es obvio el crecimiento demogrlfico acelerado que pre-

senta la delegaci6n, debido en gran medida a considerables c2 

rrientes migratorias de origen rural. Esta situaci6n requiere 

controlar los usos y destino del surlo a fin de conservar a<lE 

cuadamente las reservas territoriales. 

13.2. Localización y superficie. 

La delegación se encuentra al Este de la ciudad, con -

una superficie de 9.1 mil hectftreas, que corresponden a 5.9%_ 

del total de la extensión del D.F., y ocupa el séptimo lugar_ 

en magnitud, en relación con las otras dclegari?nc~. 

13.3. Uso del suelo. 

El lrea urbanizada de la delegación representa el 21.2% 

de su superficie, el 1e.si restante lo forma el lrea rural. -

Del lrea urbanizada, el 50% se destina al uso habitacional; -

el 0.3% se destina al espacio abierto; el 6.6% al equipara- -

miento; el 3.51 a la industria; el 19.0% a lotes baldíos y el 

19.8% a la vialidad. 

ll.4. Población. 

La población la constituyen 206,688 habitantes; de los_ 

cuales 102,094 son hombres y 104,594 son mujeres. 
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13.5 Vivienda. 

Existen en la delcgaci6n 25,152 viviendas; la mayor pa~ 

te es unifamiliar y agrupa el 69'&, le sigue la vivienda pluri 

familiar con el 25%, en los conjuntos habitacionales se agru

pa el restante 6%. 

13.6 Educaci6n. 

La delegaci6n tiene 55 escuelas preescolares, 43 escue

las primarias y 7 escuelas secundarias. Para atender la dema_!! 

da actual de esta delegación s6lo se requiere de 9 guarderias 

y una preparatoria. 

13.7 Salud y seguridad social • 

. La situación que se presE:nta en el equiparamiento para_ 

la atenci6n de la salud de la población es deficiente, ya que 

sólo cuenta con 7 centros de salud, 2 clinicas y 52 consulto

rios. 

13.8. Recreaci6n, cultura y deporte. 

En cuanto a los servicios para la recreación existe un_ 

déficit en la delegación; el m~s critico es el espacio abier

to para parques y jardines, ya que sólo se destinan 0.30 mts. 

cuadrados, sobre habitante. 

En lo que respecta a la cultura y el deporte, se satis

facen plenamente las necesidades de la delegación, ya que - -
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cuenta con 12 centros depcrtivos. Cuenta además con un museo, 

7 bibliotecas y una sala de espectáculos. 

13.9. 

Tláhuac está comunicada con el resto del área urbana de 

la ciudad por las arterias: Calzada México-Tulyehualco y ca-

rretera Mixquic-Chalco. Cabe s•~ñalar que por la delegación -

cruza la autopista México-Puebla, una de las vias más impor-

tantes al D.F. 

13.10 Medio ambiente. 

La Delegación como el resto de la ciudad está sometida_ 

a la emisión de gases que producen los vehículos automores y_ 

particularmente a las tolvaneras que provienen de la Sierra -

de Santa Catarina. También los desechos domésticos de basura, 

y aguas negras; poniendo en constante riesgo la salud de la -

poblaci6n. 

13.11 Otros servicios. 

Cuenta con una Agencia del Ministerio Público, una uni

dad de policía, una unidad para la admini.straci6n central y -

dos para la administración desconcentrada. Los servicios son_ 

ampliados gradualmente para cubrir la demanda que requiere la 

Oelegaci6n, sobre todo en el equiparamiento para la adminis-

traci6n, seguridad y justicia; así como la electrificación. 
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TLALPAN 
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14. OELEGACION TLALPAN. 

14.1. Antecedentes. 

Los problemas de crecimiento, reflejan principalmente -

dos aspectos: el primero, la insuficiencia de satisfactores -

para las actividades urbanas; el segundo la acumulación de -

crecientes deficiencias a los rezagos de infraestruct•ira, y -

de equiparamiento no instalado en su oportunidad. 

14.2. Localización y superfjcie. 

La delegación se localiza en el sur del D.F., y cuenta_ 

con una extensión territorial de 311.2 kms., cuadradob, lo -

que represC'nta el 20. 7% de la superficie total, ocupando el -

primer lugar en relación con las demás delegaciones. 

14.3. Uso del suelo. 

El 18.3% está conformada de área urbanizada, el 4.3% de 

poblados rurales y el 77.4% de zona de topografía con pendie~ 

te fuerte. 

14.4. Población. 

Su población total es de 485,043 habitantes; de los CU.!!_ 

les 234,868 son hombres y 250,175 son mujeres. 

14.5. Vivienda. 

Se observan viviendas de tipo residencial, aproximada--
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mente 7%; en edificios departamentales un 75% y en viviendas_ 

marginales un 18%. 

14.6. Salud y seguridad social. 

cuenta con 5 cllnicas del IMSS, una de la S.S.A., y 3 -

del ISSS1'E¡ a demás de contar con diferentes hospitales de e_!! 

pecialidades entre los que se pueden enumerar: el Instituto -

Nacional de Cardiologla, el de Nutrición, el Hospital Psiqui2 

trice, el Infantil del D.I.F., con lo que se cubre la dem.:inda 

local, de otras delegaciones y Estados de la RepGblica. 

14. 7. Educaci6n. 

Cuenta con Bl preprimaria, 87 primarias, y J2 secunda-

rias. La educación media superior cuenta con centros impar.tan 

tes como el Colegio de México, el Centro Nacion<il de Producti 

vidad y algunas Universidades privadas, siendo lstos niveles_ 

cubiertos satisfactoriamente. 

14.B. Recreación, cultura y deporte. 

La delegación tiene 7 bibliotecas y 6 salas rle espectá

culos, destacando la sala Ollin Yoiztli. Asimismo, existen --

17 Centros Deportivos que contribuyen a la vida social de es

ta comunidad. 

14.9. Vialidad y transporte. 

Debido a la situación geográfica, Tlalpan cumple a tra-
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véz de su territorio, la función de comunicar al D.F., con -

los Estados de Morelos y Guerrero, por la carretera México- -

Acapulco. 

En el interior de la delegación la vialidad se realiza_ 

preferentemente de sur a norte y viceversa, por medio de irn-

portantes avenidas corno: Insurgentes, Picacho, y Calzada de -

Tlalpan. 

14.10. Medio ambiente. 

Las lreas abiertas de la delegación se encuentran some

tidas a presiones provocadas por el hombre, agentes naturales 

corno el desmonte y tala de lrboles, fraccionamientos clandes

tinos y contaminación de los mantos frclticos. La ~ontarnina-

ción por smog y ruido en la delegación, se puede y de hecho -

se produce por fuentes m6viles (automóviles). La generación -

de desechos sólidos alcanza J52 toneladas por día. 

14.11. Otros servicios. 

En cuanto al agua potable, la población atendida es del 

85% del total, el 15% restante no tiene servicio debido prin

cipalmente a la dificultad topogrlfica. 

Por otro lado, el 43.2% de la población carece de drena 

je. 
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15. DELEG4'L10N \'ENUSTIANO CARRANZA. 

15.1. Antecedentes . 

. '<.consecuencia de la expansi6n ocurrida en el D.F., de_!! 

de esa fecha, la urbanizaci5n cubre un 94% de su área total,

sin contar con las 871 hectáreas del aeropuerto. El área de -

uso comercial y oficinas, se han incrementado en los últimos_ 

años, es 0.7% en 1970, a 3.15% como parte del proceso general 

que sufre el n.F. 

15.~ Superficie y localizaci6n. 

La delegaci6n se localiza en el área central del D.F.,

y cuenta con una superficie de 34.15% kms., cuadrados presen

tando el 1.5% del total. 

15.J. Uso del suelo. 

El suelo de la delegación es predominantemente habita-

cional y representa el 63% del área total. En uso industrial_ 

se ocupa el 1.3%; en oficinas 0.6%; el área no urbanizada el -

6.li y el 30% en otros usos. Al norte de la delegación el - -

principal problema de vivienda debido a la antigüedad de sus 

habitantes y por consecuencia de las viviendas y al poco o nu 

lo mantenimiento de los inmuebles. 

15. Población. 

La población la constituyen 519,606 habitantes; de los_ 

cuales 247,508 son hombres y 271,801 son mujeres. 
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15.5. Vivienda. 

El tipo de vivienda se clasifica en plurifamiliares y -

unifamiliares, siendo las primeras edificaciones. El segundo_ 

grupo es considerado de regular calidad y presenta un estado_ 

de descuido, encontrándose disperso en casi todas las colo- -

nías dentro de esta delegación. 

15.6 Educación. 

Cuenta con 63 escuelas de educación preescolar, secund_!! 

rias para una capacidad de estudiantes de aprnximadam~nte - -

41,437. Este equiparamiento es insuficiente, en los niveles -

básicos y medio, no tanto por la demanda de la población, - -

sino porque se proporciona este servicio a la población esco

lar de algunos municipios del F.stado de MPY.ico. 

15.7. Salud y seguridad social. 

En lo referente al cquip~rarnicnto de la salud, la dele

gación presenta este servicio a través de organismos del sec

tor oficial y privado; cuenta con 41 centros oficiales de sa

lud pública, 47 clínicas de seguridad social. 

15.8. Recreación, cultura y deporte. 

Cuenta con 5 bibliotecas, 15 teatros, 4 salas de cine,-

8 centros a~¡:.ortivos. 
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15.9. Vialidad y transporte. 

Para afrontar los problemas de transporte, cuenta con 

un gran número de vias de acceso y es atravesada por 6 ejes -

viales 4 en direcci6n oriente-poniente, 2 en direcci6n sur; -

cuenta tambi6n con una via de acceso radial, que es la de Ig

nacio Zaragoza. 

15.10 Medio ambiente. 

El ruido contaminante en alto grado, a causa del paso -

de autobuses foráneos de pasajeros, y del tr:insito a6reo. Lo_ 

cual aunado a la emisi6n de gases y part!culas tóxicas causan 

graves problemas de salud a la poblaci6n de ese lugar. Lo..1 ge

neraci6n de basura es otro grave problema al que se enfrenta_ 

la delegaci6n, principalmente donde se ubican los mercados dc 

la Merced y Jamaica. 

Existe una carencia de espacios abiertos y ~reas verdes. 

15,11. Otros servicios. 

La delegaci6n cuenta con 4 Agencias del Ministerio Pfi-

blico con 2 reclusorios, 3 batallones de polic!a y un bata- -

116n de granaderos. El servicio de bomberos es proporcionado_ 

por la subcentral ubicada en Venustiano Carranza. En esta de

legaci6n se concentra la mayor parte de las Instalaciones pa

ra la administración púl.Jlica de justicia y de seguridad. La -

alimentación de energía se realiza a través de 4 líneas. 



- : ~3 -

o 



- 164 -

16. DELEGACION XOCl!IMILCO. 

16.1 Antecedentes. 

La evolución social y económica de la Delegación de Xo

chimilco observa una intima relación con el proceso de creci

miento demográfico y expansión territorial de la ciudad de M§ 

xico. 

16.2.Localización y superficie. 

La delegación se encuentra en el sur del D.F., con una_ 

superficie de 12.1 mil hectáreas, que representan el (5 del -

total del D.F.) 

16.3. Uso del suelo. 

Su extensión territorial comprende 9.1% de área urbana; 

2.48% de zona de chinarnpas; 66.1% de áreas montañosas. Dentro 

de la extensión del área urbana se observan los siguientes -

porcentajes, por su uso del suelo 65% habitacional; 155 indu~ 

trial; y 20% comercial. 

16. 4. Población. 

La población la constituyen 271,020 habitantes; de los_ 

cuales 133,736 son hombres y 137,284 son mujeres. 

16.5. Vivienda. 

La delegación cuenta con un total de 67,462 viviendas,-
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de las cuales 19,064 se localizan en la zona centro de Xochi

ailco, con 116,064 se localizan en la mayor!a ocupadas. El 

67% de estas viviendas son propias, y el 33t son rentadas. 

16.6. Educaci6n. 

El equipamiento escolar en la delegaci6n est& sustenta

da por 17 escuelas preescolares, 51 escuelas primarias, y 14_ 

secundarias. Sin olvidar la gran escuela innovadora del arte; 

la Escuela Nacional de Artes Pl&sticas (ENAP). 

16.7. Salud y seguridad social. 

El sistema de salud pública en la delegación presenta -

un déficit agudo. El 45i de lag ~reas no cuenta con equipara

miento asistencial alguno. Existen 5.9 médicos por cada 10 

mil habita~tes, una clínica del ISSSTE, 2 centros de salud de 

la S.S.A., un hospital regional. Es decir, que los servicios_ 

de seguridad social en la delegación son insu(icientes. 

16.8. Recreación, cultura y deporte. 

La cultura en esta delegación presenta un elevado défi

cit de equiparamiento, lo que resulta paradógico, pues esta -

zona tiene antecedentes hist6ricos y manifestaciones artesan~ 

les y folklóricas que ameritan enaltecimiento y difusión en -

instalaciones adecuadas. Actualmente sólo se cuenta con B Ce~ 

tras sociales-culturales y un museo. Existen 19 instalaciones 

deportivas, de las cuales so~r~galen Cuemanco para competen--
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cias de remo y canotaje, asi como el Centro Deportivo Xochi-

milco, que permite la práctica de diversas actividades depor

tivas. 

16.9 Vialidad y transporte. 

Las principales arterias de cornunicaci6n en la zona son: 

Anillo Perif6rico, Calzada de Tlalpan, Prolon1aci6n Calzada -

del Hueso, Calzada M~xico-Xochirnilco, Divisi6n del Norte, Na

tivitas, y Av. Central Miramontes. En general, la vialidad -

está congestionada principalmente en la zona urbana y en Jos_ 

entronques viales con otras delegaciones. 

Esta delegación cuenta con una v[a de tren ligero que -

atraviesa casi todo Xochimilco, dicha v[a cuenta co;; 13 esta

ciones que abarcan de Taxquefta a Xochimilco. 

16.10, Medio ambiente. 

En sintesis, la contaminaci6n de lils aguas del sistema __ 

de lagunas y canales ha afectado en gran medida el equilibrio 

ecol6gico de la zona y consecuentemente las actividades pro-

ductivas de la agricultura, pesca y servicios de recreación. 

El 80% de la superficie de la delcgaci6n son áreas ver

des y comprende parte del cinturón verde de la Ciudad de M6xi 

co. 
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C. ¿ ES CORRECTO QUE EXISTAN DELEGAClON POLITICAS? 

No es correcto, que existan las delegaciones: porque e~ 

tas deber!an ser Municipios, y el D.F., ser un Estado más de_ 

la Federación (el llamado Estado del Valle de México, o Esta

do de Anáhuac), como lo establece el Art. 43 Constitucional. 

Siendo un Estado del D.F., los prnp1os ciudadanos eleg.!_ 

r[an a sus gobernantes, bajo el mismo marco electoral que las 

31 entidades federativas. Tambi'n se tendr[a que hac~r una -

elección de un Congreso ~ocal de Diputados, a través del vol~ 

secreto, directo y universal, y para que no hubiera conflicto 

de poderes locales y federales, los segundos se dcllcn trasla

dar a otro lugar, o reducir el territorio de la sede como los 

poderes que actualmente ocupan. 

Del art. 11. Fracc. I, entender[amos entonces que: al -

ser Municipios las Delegaciones, éstos serian adm1nis~rados -

por un Ayuntamiento de elP.cci6n popular directa, en el cual -

no habr!a ninguna autoridad intermedia entre éste y el gobier 

no del Estado. 

Y siguiendo con la frac. II del mismo art., el Munici-

pio manejará su patrimonio 'j tendrli personalidad jurldicñ; 

los Ayuntamientos tendrán facultad para expedir de acuerdo 

con las bases normativas los bandos de policfa y buen gobier

no, los reglamentos, circulares y disposiciones administrati

vas de observancia general dentro de su jurisdicción. 
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Pero lo fundamental y principal, es que si nos damos -

cuenta y comparamos, las autoridades del Municipio, son elec-

tas por :naj'oría ?Opular, !o que no sucede con las delegacio-

nes. 

Pero como trasladar los Poderes Federales en este mame_!! 

to, a otro lugar, implica una serie de problemas como por 

ejemplo, una infraestructura muy costos (asl lo sostienen los 

representantes del PRI), y al no poder, entonces ser el D.F., 

un Estado m5s de la Federación y las Delegaciones sus Munici

pios, y que de alguna manera ahora si dnmocrntica, quede el 

gobierno en la República Mexicana a cargo de sus habitantes -

(porque según se dice, en México hay democracia), al no po-

derse llevar a cabo todo 6sto, entonces se dice que según; -

tratlindose de responder a las inquietudes permanentes dt: los_ 

habitantes capitalinos, por alcanzar una participación amplia 

y democrlitica en su gobierno local, y, mediante reformas al -

art. 73 Constitucional, se crea la Asamblea de Representantes 

del D.F. 

De acuerdo con el material consultado acerca de la asa~ 

blea, se nos dice que a este le corresponde expedir, normas -

de observancia obligatoria en el D.F., con el carlicter deban 

dos, ordenanzas y reglamentos de policla y buen gobierno y 

también participar en los procesos leqislativos federales, m~ 

diante la presentación de iniciativa de ley. 
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Pero nos damos cuenta que lo anterior es lo que se re-

fiere el art. 115 frac. 6 y 3 constitucionales, y es de lo -

que prccizamcntc se acup!ln los Municipios de lo;, Estados; lo_ 

que nosotros queremos hacer aqur, es plantear lo siguiente: -

que la Asamblea de Representantes desempeñe, muchas de las -

funciones que le corresponden a Jos Municipios sin ser Munici

pio, y en última instancia, quien deberla tener esas funcio-

nes, agur son las Delegaciones, pero con'Jertidas ya en Munic_! 

pios y perteneciente a un Estado. 

D. ¿Quién designa a los delegados politices? 

De acuerdo con el art. 15 de la Ley OrgSnica del Depto. 

del D.F., son 6rganos desconcentrados y estarSn a cargo de un 

delegado, el cual serS nombrado y removido por el Jefe del 

Departamento, previo acuerdo del Presid~nte de la RepGblica.

El delegado deberS tener residencia en el D.F., no menor de -

dos años inmediatamente anteriores a la fecha de su nombra- -

miento. 

Los delegados ejercerSn las atribuciones que correspon

den al Depto. del D.F., en sus respectivas jurisdicci6nes. -

Quedan exceptuadas aquellas atribuciones que por su naturale

za sean propias de los 6rganos de la administraci6n centrali

zada. La desconcentraci6n de atribuciones siempre serS gene-

ral y garantizarS la autonomfa de su ejercicio por los deleg!: 

dos, en coordinaci6n .::on los úrgano!:i de la udmini:,lr.aci6n cen 
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tral y desconccntrada, para el m~jor gobierno de la entidad. 

Cada delegación planea, realiza y coordina las acciones 

necesarias para la prestación de los servicios públicos den-

tro de su jurisdicción, así como la atención de los asuntos -

al gobierno. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el delegado se -

auxilia de los órganos de colaboración de vecinos, represent~ 

dos por la junta vecinal e integrados con la participación de 

los Presidentes de las Asociacio11es de Residentes, y éstos a 

su vez por los Presidentes de los Comit§~ de Manzana que se -

organiza en cada delegación. Su función básica consiste en -

sugerir medidas de meJoramiento para la dotación de servicios 

públicos y privados. 

E.- ¿QUIE:-1 GOBIEHSA EL DISTRITO FEDERAL? 

El Distrito Federal se gobierna por el Presidente de la 

República, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 73, 

fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ejercer~ esta función de conformidad en las normas 

establecidas por la L~y Orgánica del DepartamenLo del Distri

to Federal por conducto del Jefe del Departamento del Distri

to Federal, a quien nombrar§. y removerá libremente. 

En forma general, las atribuciones que tiene el Jefe -

del Departamento del Distrito Federal, de acuerdo con la Ley_ 

Org~nica del mismo, son: 
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Art. l.- El Departamento del Distrito Federal, como de

pendencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el -

despacho de los asuntos que expresamente le encomienda su Ley 

Org~nica y otras leyes, as{ como los reglamentos, decretos, -

acuerdos y 6rdenes del Presidente de la República. 

Art. 2.- Para el estudio, ~laneaci6n y despacho de los 

asuntos que le competen, el Departam<·nto del Distrito fEderal, 

contar.5 con las siguientes .5reas, Unid<ldes Adr.iinistra~ivas y_ 

Organos desconcentrados: 

Jefatura. 

Secretaría General de GcL>ie1·no. 

Secretaria General de Planeaci6n y Evaluaci6n. 

Secretaría General .:le Desarrollo Social. 

Secretaría General de Desarrollo Urbano y Ecologfa. 

Secretaria General de Obras. 

Secretaria General de Protecci6n y Vialidad. 

Secretaria General de Adjuntas. 

Oficialía Mayor. 

Contralorfa General. 

Coordinaci6n General Jurídica. 

Coordinaci6n General de Transporte. 

Coordinaci6n General de Abasto y Distribución. 

Direcci6n General de Difusi6n y Relaciones públicas. 

Dirección Gcner~l de Regularizaci6n Territorial. 

Direcci6n General de Trabajo y Previsión Social. 
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Dirección General de Apoyo al Desarrollo Delegacional. 

Dirección General de Plancaci6n del Desarrollo. 

Dirección General de Programación y Presupuesto. 

Dirección General de Política Pinanciera. 

Dirección General de Evaluación e Informática. 

Dirección General de Acci6n Cívica, Cultural y Turística. 

Dirección General de Promoción Deportiva. 

Dirección General de Protección Social. 

Dirección General de Reclusión y Centro de Readaptación So-•

cial. 

Dirección Generi:!l de Servicios Médicos. 

Dirección General de Política Poblacional. 

Dirección General de Desarrollo Urbano. 

Dirección General de Adminsitración del Uso del Suelo. 

Dirección General de Estudios Prospectivns. 

Dirección General de Construcci.ón y Operación Hidráulica. 

Dirección General de Programación y Supervisión de Obras. 

Dirección General de Desarrollo Institucional. 

Dirección General de Operaciones. 

Dirección General de Servicios y Autotransporte Público. 

Dirección General de Servicios de Apoyo. 

Dirección general de Adminsitraci6n y Desarrollo Personal. 

Direcci6n General de Reclusorios, Materiales y Servicios 

Generales. 

Subtesorería de Ingresos Locales. 

Subtesorería de Ingresos Coordinados. 
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Subtesoreria de Modernización Fiscal y Polftica Tributaria. 

Subtesoreria de Administraci6n Finaciera. 

Subtesoreria de Fiscalizaci6n. 

Procuraduria Fiscal del Distrito Federal. 

Contralorra Interna de la Tesorerfa. 

Subcontralorra de Auditoria. 

Subcontraloria de Normas. 

Subcontraloría de Obras, Bienes y Servicios. 

Direcci6n General de Estudios Le']'islativos. 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio. 

Direcci6n General de Servicios Legales. 

Subcoordinación de Apoyo a 1,1 Comercialización 

Sul:;coordinac Hin de Apoyo a Ja Come re ia l i z;H~ iún 

Subcoordinaci6n de Apoyo a la Comercialización 

Subcoordinaci6n de Apoyo Planeación al abasto. 

Academia de polir.fa. 

Dirección de Responsabilidades r sanciones. 

Delegaciones. 

al m~:-11.ld'!O. 

al m;iyoreo. 

a')'rop0ci;a:- ia. 

Almacenes para los Trabajadores del Depto. del D.F. 

Comisión de vialidad y transporte urbano. 

Servicios público de boltaje electrGnico. 

Comisión Coordinadora para el desarrollo agropecuario d~l 

O.P. 

Servicio Público de localización telefónica. 

Comisión de ecologia. 
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Comisi6n Interna de Administración y Programación. 

Art. 4o.- La representación del Depto. del D.F., ast c2 

mo el trlimite y resolución de los asuntos de su r-ompetencia,

corresponden al Jefe del Depto., quien para la mejor dist:rib_!! 

ción y desarrollo del trabajo podrá conferir sus facultades -

delegables y a funcionarios subalternos, expidiendo los acueE 

dos relativos, que deberá publicarse en la Gaceta Oficial - -

del Departamento del D.F., sin perder por ello la facultad de 

su ejercicio directo cuando lo juzgue necesario. 

Art. So.- El jefe del Dcpto. del ~.F., tendrá las atri

buciones no delegables que marca el citado artículo. 



CONCLUSIONES 

1.- Todos los ordenamientos Constitucionales de México_ 

son sustentados sobre los principios de que •d Estado y su G~ 

bierno deben de estar al servicio del pueblo, procurando su 

felicidad, prosperidad y grandeza mediante leyes justas y equ.!_ 

tativas que se interpreten adecuadamente en la prtíctica cons

titucional; Viendo con ello ideales del bien común supremo de 

un Estado. 

2.- La evolución histórica jurrdica de nuestra estruct.!1_ 

ra constitucional ful en base a grandes movimientos rcvoluc!Q 

narios que crearon grandes ordenamientos constitucionales, 

los cuales son sustituto de nuestra vida deMocrtítica. 

J.- La Soberanla Nacional del pueblo mexicano es en ba

se a una gran historia constitucional que se ve integrada co

mo resultado de la Constitución de 1917, que nos rige actual

mente. 

4.- La creación de nuestra Constitución de 1917 fue pr~ 

dueto del poder Constituyente emanado del Congreso Constitu-

yente de Qucrétaro de 1917, fué sin embargo, el crear la Con~ 

titución de 1917 por no utilizar la técnica jurfdica adcr.uarla, 

provocó ambigUcdades constitucionales en toda ella. 

S.- Como resullado de la ambigiledad de la t~cnica 

jurlrlica que utilizó el poder constituyente de 1917, fué -

la de confundir soberanra con autonom!a, términos que indis-

tintamentc son utilizados por éste. 
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6.- La interpretaci6n del Articulo 43 Constitucional es 

claro y preciso y determina que el Distrito Federal es un Es

tado e integrante de la Federación. 

7.- En la actualidad el Articulo 43 Constitucional no -

es respetado y ademSs no siguen las v!as democrSticas que la_ 

misma Constituci6n señala. 

B.- Si se quiere democratizar el Distrito Federal se d~ 

be de respetar el criterio constitucional que opera sobre és

te. 
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